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I N T R o D u e e I o N 

Debido a la importancia que reviste el fenóme 
no socioeconómico denominado turismo, por sus re-
percusiones en la vida social, económica y cultu-
ral en nuestro país, éste ha sido.tomado en consi
deraci6n por el Gobierno Federal y el sector priv! 
do, quienes directa o indirectamente participan de 
los beneficios producidos por el mismo; por consi
guiente estos sectores se han preocupado en fomen
~arlo y protegerlo a través de diversos medios, 
con el objeto de que alcance su máximo desarrollo. 

En virtud de lo anterior el Gobierno Federal 
ha unido sus esfuerzos con la iniciativa privada y 

ha creado instituciones como el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo que tiene como actividad princi 
pal el concedercréditos a las personas que se dedi 
can al turismo a fin de promover en el país las 
actividades turísticas. Asimismo el Gobierno cuen
ta con instituciones como la Secre.taría de Turismo 
quien a través de las facultades que le concede la 
Ley Federal de Turismo se encarga de su protección 
y fomento. 

' En ejercicio de sus facultades, el Ejecutivo_ 
Federal para lograr sus prop6sitos en cuanto al 
desarrollo del turismo, se ha auxiliado de instit~ 

ciones jurídicas ~orno el fideicomiso. Asi ha cons
ti tuído fideicomisos turísticos en 1 os. que par ti ci 
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pa como fideicomitente y fideicomisario al mismo -
tiempo, por conducto de sus dependencias competen
tes. En estos fideicomisos también forma parte 
el sector privado participando en los beneficios -
obtenidos por estos medios. Sin embargo para crear 
los centros turísticos que actualmente funcionan -
han· tenido que erogar fuertes cantidades de dine- -
ro; por. lo que el propósito de este modesto traba
jo es precisamente evitar esto, por lo que se rec~ 
mienda y ello constituye su parte principal, la 
constitución de fideicomisos turísticos en los 'que 
se faculte a la instituci~n fiduciaria para emití~ 
certificados de participación de rendimientos y c~ 

locarlos en bolsa de valores o fuera de ella para 
su venta a fin de obtener .de esta manera·, ingresos 
y emplearlos en el fomento de la actividad turísti 
ca mediante la creación de centros turísticos como 
los que actualmente funcionan (Cancún, Quintana 
Roo, Ixtapa, Guerrero, etc.) , manejados a través -
de fideicomisos. 

.• f 

. . 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

a).- EL FIDEICOMISO EN ROMA. 

En Roma el fideicomiso constituía una súplica 
que hacía un fideicomitente a un fiduciario para -
que entregase ciertos bienes a un fideicomisario._ 
La forma normal que adopt6 en el derecho romano 
era el del fideicomiso mortis causa, en el cual el 
fideicomitente era el. testador; el fiduciario, el_ 
heredero o el legatario y el fideicomisario, un 
tercero. 

De dicha constitución ·no se generaban obliga
ciones. civiles, sino que atendía a la. buena fe de.l 
fiduciario heredero ejecutor, o sea que, no exis-
tian sanciones jurídicas para el.caso de que el 
heredero no llevase a-cabo lo dispuesto por el fes 
tador. 

El fiduciario muchas veces no cumplía de inme 
diaro con la disposición del testador sino que di! 
frutaba por Un tiempo del bien fideicometido. Esto 
se regulaba por un término resolutorio o una condi 
ci6n. · 

El fideicomiso se utilizaba para beneficiar a 
personas que no tenían derecho a heredar o para no 
cumplir con la Lex-Falcidia (esta Ley disponía que 
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el heredero, no podía ser obligado a entregar leg~ 
dos superiores a un setenta por ciento del valor -
neto de la herencia); ya que mediante el fideicomi 
so el testador podía obligar al heredero a entregar 
el total de la herencia a terceros.(1). 

Posteriormente la facultad que tenía el testa 
dor de favorecer a terceros con su herencia median 
te el fideicomiso se limitó, prohibiéndose median
te el senadoconsulto Pegasiano el entregar bienes_ 
en fideicomis.o a las personas inciertas y a los 
peregrinos (extranjeros que no tenían derechos po
líticos pero que podían residir en la Metr6poli). 
Sin embargo, tal facultad no se suprimió totalmen
te, ya que durante el Bajo Imperio, se permitía err 
tregar fideicomisos.a las personas que no tenían -
derecho a heredar. Además el fideicomiso ofrecía -
otra ventaj~ más en ~elaci6n con las herencias o -
legados; permitía la sustituci6n fide~comisaria -
que consistía en disfrutar de los bienes fideicom~ 

tidos sucesivamente entre los fideucomisarios de-
signados en el fideicomiso.(2). 

El heredero gravado o fiduciario tenía diver
sas ventajas en el ejercicio del fideicomiso, como 

(1) Floris Margadant S., Guillermo. El Derecho Pri 
vado Romano.- Editorial Esfinge, S.A. México -
1968.- pp. 479 y 487. 

(2) Floris Margadant S., Guillermo.- Ob. Cit. p. ~ 
488. 
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la disposición temporal de la cosa, es decir que -
se convertía en propietario (propietario fiduciaria 
hasta el momento de la restituci6n al fideicomi
sario). Además de esta ventaja tenía la de respon
der tínicamente de la culpa in concreto, o sea, - -
aquella que resultaba de comparar la conducta con
creta del obligado, con el grado de cuidado que 
aquél tenía en sus propios asuntos, este tipo de -
responsabilidad se presentaba en las relaciones j!! 
rfdicas originadas, en 1 a confianza; y retenía la -
cuarta Trebelliana, es decir, la cuarta parte de -
la herencia en el momento de la restituci6n, lo 
que consti tura una ventaja mas para el fiducia- - -
rio. (3). 

Según el Maestro Eugéne Petit y otros auto- -
res, el fideicomiso en Roma podía ser: 

a).- Fideicomiso de herencia, el cual tenía -
por objeto la totalidad o una cuota-parte de la su 
cesi6n. 

b).-·Fideicomiso particular.- Este fideicomi
so s6.lo tenía por objeto cosas consideradas a títu 
lo particular, por ejemplo, los legados. Se consti 

. -
tura en la misma forma que los fideicomisos univer 
sales. Por medio de este tipo de fideicomiso, el -
testador entregaba cosas que también podía entre- -
gar en donacidn. Así, no solamente afectaba en fi-

(3) Ibidem. pp. 355, 356 y 489. 
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dei~omiso lo que le pertenecía, sino que también -
podía afectir la cosa o cosas del heredero o la 
cosa o cosas de otro. En este caso el fiduciario 
adqui rra la cosa para devolvérsela al fideicomisa
rio o le pagaba la estimaci6n de l~ misma. 

Ahora bien, podemos concluir, que el hecho 
de que se haya estudiado. el. fideicomiso romano, el 
cual a semejanza de otras instituciones que estu-
diaremos a continuacidn como el use, el trust en-
tre otras, se utilizd para evadir la rigidez del -. ' 

orden ami en to jurídico; no qui ere decir, que. lo co! · 
sideremos como antecedente di recto de nuestro fi- -
deicomiso. 

b).- EL FIDEICOMISO EN INGLATERRA Y EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

1.- EL USE 

.z.- EL TRUST. 

1. - EL USE. 

El use considerado como antecedente del trust, 
se practiccS en la Inglaterra feudal, para evadir -
la ley. 

El Parlamento inglés en 1217, aprobó el llam~ 
do Statute of Mortmain, en el que se prohibió a 
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las corporaciones religiosas detentar tierras, en_ 
virtud de que tenían en propiedad numerosos inmue
bles fuera de la circulaci6n económica. 

A este respecto el Lic. Emilio Krieger Vázquez 
comenta que: "El artificio para burlar es ta dispo
sici 6n fue ingeniosamente realizado,. La corpora- -
ci6n transfería sus bienes a un amigo de confianza 
quien le permitía seguir usando esos bienes". Sin_. 

embargo, dichas corporaciones no tenían protecci6n 
jurídica y la obligación del amigo de confianza o_ 
prestanombre (feofee to uses) era s6lo moral y san 
cionada desde el punto de vista religioso.(5). 

El use pues, en Inglaterra, era una trasla- -
ci6n de tierras efectuada por testamento o entre -
vivos a beneficio de un prestanombre, quien las 
detentaba en provecho del ces tui que use (benefi- -.. 
ciario). Según Rodolfo Batiza siguiendo a Maitland 
la palabra use ' ... es un término curioso quepo- -
dría decirse ha equivocado su propio origen; pudi! 
ra pensarse que proviene del latín usus, pero en -
realidad deriva de opus y desde tiempos remotos en 
los siglos VII y VIII como puede comprobarse en d~ 
cumentos jurídicos lombardos y francos encontramos 

(5) Krieger Vázquez, Bmi lio. - Manual del Fideicomi' 
so Mexicano.- Banco Nacional de Obras y Servi7 
cios P6blicos, S.A. pp. 15 y 16. 
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en el latín bárbaro o vulgar ad opus como equiva-
lente a 'en su representaci6n'.(6). 

Otros autores indican como antecedente del 
use el "Salmmann" y el "True-hand", instituciones 
del derecho primitivo germánico; en ellas también 
intervenía un sujeto administrando bienes ajenos y 

para beneficio ajeno. 

La utilización de la figura jurídica del use, 
sirvi6 para burlar a los acreedores o para legar -
bienes que las instituciones feudales prohibían, -
creando asr una situación de inseguridad respecto_ 
de la propiedad inmobiliaria, por tal motivo, en -· 
el afio de 1534 se promulgó el Statute of Uses para 
abolir tal práctica nociva. 

El sistema se_guido por dicha disposición no -
fue el de considerar ilegales los usos establecí-
dos, sino hacer ·que se ejecutaran para transferir_ 
la propiedad al cestui que use {beneficiario), su
primiendo de esta manera al intermediario una vez 
que se ejecutaba el fin querido por quien enajena
ba sus bienes. 

El use al pasar a los Estados Unidos de Améri 
ca cambió por el término trust, el cual se explica 

(6) Maitland.- .Aut. cit. por Batiza Rodolfo.- El -
Fideicomiso, Teoría y Práctica.- Editorial·Po
rraa, S.A. Tercera Edición.- México 1976.- pp. 

/1,33 y 34. . 
" ' 
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en el siguiente inciso.(7). 

Z • - EL TRUST • 

El eminente jurista Dr.· Raúl Cervantes 'Ahuma
da, señala que: " ... la instit'uci6n del 'trust'. En 
su aspecto juridico ha sido definido como una obli 
gación de' equidad por la cual una persona llamada_ 
'trustee' debe usar una propiedad sometida a su 
control (que es ll~mada 'trust property'), para el 
beneficio de personas llamadas 'cestui que·- -
trust ' ••• " ( 8) . 

Por su parte Batiza señala que el término 
trust ha sido tergiversado en su connotación jurí
dica ya que se ha utilizado en un cambio semántico 
en el campo económico, tal es el caso de agrupaci~ 

nes como la que consti tuy6 la CompafUa Standard 
Oil y otras empresas adoptando la forma Massachu-
setts o business trust, la cual según Powell cita
do por Batiza, es una figura híbrida tanto del - -
t·rust como de las sociedades colectivas y anónimas. 
Dicha denominación deriva de su empleo primitivo -
en ese Estado .de la Unión, cuyas leyes prohibían a 
las socieda4es anónimas la propiedad y el comercio 

(7) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. Cit. p. 16. 
(8) Cervantes Ahumada Raúl.- Títulos y Operaciones 

de Crédito.- Editorial Herrero, S.A.- México -
1976. p. 287. 

. :¡ 
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de bienes raíces. Este antecedente ha tenido por -
consecuencia que el término trust se le haya iden
tificado con las agrupaciones omnipotentes cuyas -
tencias monopolísticas estaban encaminadas a supri 
mir la libre competencia.(9); prácticas que en - -
nuestro país se encuentran.prohibidas por el ar- -
tículo 28 constitucional, el cual señala que en 
los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios -
de ninguna clase, salvo los relativos a la acuña-
ción de moneda, correos, telégrafos, etc. · 

El trust (no en su sentido económico), ha si
do ut~lizado en los Estados Unidos para el logro -
de diversas finalidades, entre otras, podemos men
cionar, la garantía de empréstitos; es decir, se -
pacta un crédito poniéndose a la venta bonos o cer 
tificados garantizados por los bienes de la .empre
sa emisora, quien entrega a una compaftía fiducia-
ria para que con su producto se paguen los intere
ses y se redima poco a poco la emisi6n.(10). 

Finalmente puede considerarse que el trust des 
pués de sufrir serios tropiezos ha sido definitiv~ 
mente admitido en los sitemas jurídicos tanto de -
Inglaterra como de los Estados Unidos de América;
Naci6n que le ha ·dado gran promoción incluyéndolo_ 

(9) Batiza Rodolfo.- Ob. Cit. pp. 27 y 28. 
(10) Krieger Vázquez, Emilio. - Ob. Cit .. p. 18. 



9 

en su actividad bancaria, lo cual ·distingue al - -
trust norteamericano del inglés, es decir, que en_ 
los Estados Unidos el trustee (fiduciario) recibe_ 
una remuneración por sus servicios profesionales,
hecho que no se presenta en Inglaterra, caracteri
zándose por ello esta institución, como actividad 
de los bancos fiduciarios.(11). 

c).- EL FIDEICOMISO EN NUESTRO PAIS. 

En México según Rabasa, citado por Villagor-
doa Lozano señala que la forma econ6mica del fidei 
comiso romano (sustitución fideicomisaria), la - -
cual producía la vinculación a perpetuidad de la -
propiedad de diversos herederos sucesivos, no se -
dio jurídicamente ni antes ni después de nuestra -
Independencia. Que: las Cortes Espafiolas, mediante_ 
decreto de 2 7 de septiembre de 1820 suprirneron los 
mayorazgos y cualquier otro tipo de vinculación de 
bienes muebles e inmuebl~s sin vedar su comerciali 
zación. 

Dicha Ley,· aplicable en nuestro país, dado 
que se promulgó en la época en la que todavía de-
pendía de la Metrópoli abolió desde 1820 al fidei
comiso gradual o familiar; y los códigos civiles -
desde el primero de 1870 hasta los actuales, tam--

(11) Cervantes Ahumada, Raúl.- Ob. Cit. p. 288. 



bién prohibieron las sustituciones fideicomisa
rias. (12). 
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En relación con lo expuesto anteriormente pe~ 
samos que la prohibición en cuesti6n estaba encami 
nada a evitar el estancamiento comercial de los 
bienes, es decir, eliminar todo escollo que impi-
diese su comercialización. 

Pasaremos ahora al análisis de los anteceden
tes legislativos que culminan con la sólida impla!!_ 
taci6n del fideicomiso en la vida jurídica mexica-
na. 

1.- PROYECTO LIMANTOUR. 

El 21 de noviembre de 1905, el Secretario de 
Hacienda de esa época, el Sr. Limantour presentó -
a la Cámara de Diputados del Congreso de.la Uni6n, 

un~ iniciativa cuyo autor era el Lic. Jorge Vera -
Estaftol, que facultaba al Ejecutivo para expedir -
una ley que permitiese constituir en el país insti 
tuciones comerciales con funciones de agentes ~id!!_ 

ciarios, 

En la introducci6n de esta iniciativa, se ex
presaba que debido al desarrollo de los negocios -

(1 Z) Vi llagordoa Loz~no, José M. - Doctrina General 
del Fideicomiso. - Editorial Porrúa, S.A. Méx.!. 
co 1982. p. 37. 
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comerciales era necesaria la existencia de ciertas 
~rganizaciones especiales que en los países anglo
sajones llevan el nombre de "trust companyes" (sic) 
o compañías fideicomisarias, cuya función era eje
cutar actos en los cuales no tenían un interés di
recto, es decir, eran simples intermediarios en b~ 
neficio de las partes interesadas o de terceros; -
por ello se decía que era necesaria una reglamenta 

' -
ci6n especial para garantizar los intereses confia 
dos a dichas i~~"'ti. tuciones. · 

Que debido a las relaciones comerciales entre 
nuestro país y los Estados Unidos, así como por 
las inversiones de éste en nuestro territorio para 
desarrollar diversas empresas, se ha hecho necesa
rio que el país incorpore en su legislaci6n las 
instituciones mencionadas, las cuales operarían 
bajo una rigu'rosa inspecci6n estatal, respetándose 
a su vez los principios fundamentales del fideico
miso en su más amplia acepci6n, as! como los segui 
dos por México encaminados a impedir el estanca- -
miento de la riqueza. 

El proyecto de referencia disponía que el fi-. 

deicomiso para el cual se autorizarían las institu 
clones citadas, podría consistir .en el encargo he
cho al fideicomisario, por virtud del contrato en
tre dos o mis personas, de ejecutar cualquier acto 
Uci to respecto de bienes. determinados, para bene
ficio de alguna o de todas las partes contratantes 
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o de un tercero o para hacer efectivos los dere- -
chos o cumplir las obligaciones creadas en el con
trato o las derivadas del mismo; en el encargo he
cho al fideicomisario, por parte intere~ada o por 
mandamiento judicial, de ejecutar cualquier acto -
lícito respecto de bienes determinados, en benefi
cio de un tercero que tenga o a quien se confiera_ 
derechos a una parte o a la totalidad de .los mis-
mos o de sus productos o a cualquier aprovechamie~ 
to sobre dichos bienes; que el fideicomiso implic! 
rá un derecho real respecto de los bienes fideico
metidos; que la naturaleza y requisitos para hacer 
lo valer los señalará la ley; que una insti tuci6n_ 
fideicomisaria para que pueda considerarse legal.- -
mente· constituida será necesario que cumpla previ! 
mente ·con requisitos legales (el proyecto que se ~ 

comenta no seftala tales requisitos) y ser autoriz! 
da por la Secretaría de Hacienda; que en las conc!_ 
siones que se otorguen a las instituciones fideic~ 
misarías se autorice a éstas a ejecutar actos u 
operaciones que no sean legalmente· incompatibles -
con sus funciones fundamentales; que la ley fijará 

. '• 

los términos. en que las compafiías deban garantí zar 
el fiel cumplimiento de sus obligaciones así como_ 
los lineamientos conforme a los cuales habrán de -
ser inspeccionadas por Hacienda a fin de garantí-
zar los inteieses del. pfibli~o; que pueden .conceder 
se exenciones y privilegios especiales en materia 



de impuestos a tales compañías y a las operaciones 
que realicen con los requisitos que establezca la_ 
ley; finalmente faculta al Ejecutivo para modifi-
car la legislación civil, mercantil y procedimen-
tal en donde se requiera para asegurar las funcio
nes de las instituciones mencionadas y la firmeza_ 
de los contratos y actos que est&n.autorizadas a -
celebrar. 

El Proyecto Liman tour no lleg6 .. a discutí rse - . 
en las C4maras, es decir, que no lleg6 a tener el_ 
carácter de ley; sin embargo tiene el mérito de 
ser el primer.intento legislativo en el mundo, de_ 
adaptar la ex6tica figura del trust"a un sistema -
de ascendencia romana como el nuestro.(13), 

En torno al Proyecto en cuesti6n podemos ha-
cer los siguientes.comentarios: 

a).- Para este Proyecto el fideicomiso pod!a_ 
··:-<.: 

consistí~ en el encargo hecho al fideicomisario, -
es decir, a las instituciones fideicomisarias, lo_ 
cual en nuestra opinión, constituye un resabio del . . 
fideicomiso romano, ya que según Krieger Vázquez -
" ... el autor de la herencia transmitía por testa- . 
mento una parte. o la t_otalidad de sus· bienes a una 
persona con capacidad para heredar, encargándole -
que, ~su vez, los transmitiese posteriormente a -

(13) Bati.za Rodolfo.- Ob. Cit. pp. 98, 99, 100 y -
101. 

. ~· 
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otra persona. De ahí deriva el nombre de fideicomi 
so que etimológicamente significa encargo de con-
f i an za . . . " ( l 4 ) . 

b).- El Ordenamiento de referencia, cataloga_ 
·a1 fideicomiso como el encargo que se hace al fidei 
comisario (instituciones fideicomisarias); como 
puede observarse este Proyecto denomina fideico- · 
misario no al benef1ciario del fideicomiso, que 
hubiera sido lo correcto, sino a quien en la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Créd.i to (ar- - . 
t!culo 346), funge como fiduciario,. o sea, la ins
ti~uci6n bancaria a quien se encomienda la realiza 
ci6n del fin del fideic.omiso. 

c).- Señala también el Proyecto que se viene 
comentando, que el .fideicomiso importará un de re- -
cho real respecto de los bienes fideicometidos; 
postura que consideramos equivocada ya que el fi-
deicomiso no puede consistir en un derecho real de 
propiedad, pues éste permite a su titular (articu
lo 830 del Código Civil para el Distrito Federal)_ 
gozar y disponer de una cosa con las limitaciones 

' . -
y modalidades que fijen las leyes, y la Ley Gene--
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones -
Abxiliares en sus artículos 45 fracciones VI, XI y 
46 fracci6n I establece, que en toda clase de ope-

(14) Krieger Vlzquez, Emilio.- Oh. Cit. p. 13. 

¡ 
:< 
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raciones que impliquen adquisición o sustitución -
de bienes o derechos o inversión de dinero o fon-
dos líquidos, la institución fiduciaria deberá - -
ajustarse a las instrucciones del fideicomitente; 
que las fiduciaria tendrá las facultades que expr! 
samente se le confieran en el acto constitutivo 
del fideicomiso; que dicha institución no podrá 
realizar por cuenta propia cualquier clase de ope
raciones, salvo las que pueda llevar a cabo con -
su capital; lo cual implica, en otras palabras, 
que el fiduciario no puede disponer de los bienes_ 
fideicometidos de donde resulta que él no es real
mente el propietario de esos bienes. O sea, quien_ 
verdaderamente es propietario de los bienes es el~ 
fideicomitente aunque se limite en el acto consti
tutivo del fideicomiso, esto es, que no puede dis
poner libremente de los bienes fideicometidos sino 
es siguiendo lo establecido en dicho acto; y esto_ 
se confirma con el hecho de que al extinguirse el_ 
fideicomiso, los bienes vuelven al patrimonio del 
. . -

fideicomitente (artículo 358 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito) y no a otro pa-
trimonio. 

Tampoco es válido considerar que el acto con! 
titutivo del fideicomiso transforme en propietario 
de los bienes fideicometidos al fideicomisario, 
cuando éste no sea el fideicomitente, dado que, al 
fideicomisario sólo se le conceden los beneficios 
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econ6micos del mismo, pero nunca la propiedad de -
aquéllos, pues como ha quedado analizado en párra
fos anteriores es el fideicomitente como titular -
de los bienes quien establece los beneficios para_ 
el fideicomisario, sin que éste pueda disponer de_ 
los bienes fideicometidos. Esto podría ser objeta
do en el sentido de que si es precisamente al fi-
deicomisario a quien se le faculta (artículo 355 -
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito) para reivindicar los bienes que po~ actos 
realizados por el fiduciario en exceso de sus fa-
cul tades hayan salido de la masa de bienes fideico 
metidos, y esta acción por disposici6n del artícu
lo 4o. del Código de Procedimientos Civiles para -
el Distrito Federal compete a quien no está en po
sesi6n de los bienes pero es propietario de los mis 
m'os, es de concluí rse que al fideicomisario deba -
considerársele propietario de los bienes fideicom~ 

tidos. Más ello no es real, ya que la acci6n del -
fideicomisario no va dirigida a recuperar los bie-

· nes para sr (lo cual sería lo lógico si el fuera -
el propietario) sino para reincorporarlos al con-
junto de bienes del fideicomiso. 

d). - En cuanto a considerar que el fideicomi
so implicaría un derecho real de usufructo, prenda 
o hipoteca, estimamos con has~ en las ideas de - -
Kriege~ Vázquez, que esto no es exacto, puesto que 
en el usufructo el propietario que se autolimita -
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no confiere encargo o misión alguna a terceras pe! 
sonas (cosa que sí sucede en el fideicomiso), lo -
que hace es transferir al usufructuario el derecho 
de usar y disfrutar .de un bien o conjunto de bie-
nes cuya propiedad conserva, la llamada nuda pro-
pi~dad. (1 S). 

Por otra parte, en el usufructo los bienes no 
se destinan a un fin determinado (como sucede en -
el fideicomiso), ya que el usu~ructuari~ puede uti 
lizar los derechos que se le confieren para los fi 
nes que estime pertinentes. 

Como en el usufructo los bienes afectos a és
te no se destinan a un fin espec!fico'ni tampoco -
hay encargo de confianza puede concluirse que el -
acto constitutivo del fideicomiso no puede impor-
tar un derecho real de usufructo. 

Igualmente no es posible equiparar al fideico 
miso con los derechos reales de prenda e hipoteca_ 
por lo siguiente: 

El fideicomiso de garantía se constituye a 
trav~s de un acto unilateral de voluntad del fidei 
comitente, aunque se origine en un acuerdo previo_ 
del deudor (fideicomitente) y acreedor (fideicomi
sario). Tal fideicomiso no constituye un derecho -
real que otorgue facultades al acreedor de perse- -

(15) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. Cit. p. 69. 
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guir la cosa para obtener el cobro de su crédito -
en contra de quien la tenga; es más bien un dere-
cho personal contra el fiduciario que recibe la e~ 
sa en garantía. Si el fiduciario destina la cosa a 
un fin distinto el acreedor fiduciario tendrá ac-
ci6n personal contra el fiduciario, pero no tendrá 
acción real respecto de la cosa.(16). Esto último_ 
podría argumentarse que está en contradicción con_ 
lo que dispone el artículo 355 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito, al concederle 
éste·, al fideicomisario, acci6n para reivindicar -
el bien o bienes que salgan del fideicomiso por ªf 
tos realizados por el fiduciario en exceso de sus_ 
facultades; sin embargo, tal acción.puede decirse_ 
que no deriva de un derecho real sino de las facu~ 
tades que se le conceden al fideicomisario en el -
acto constitutivo del fideicomiso. 

e).- Por lo que hace a equiparar al fideicomi 
so con los derechos reales de uso o habitaci6n es 
a nuestro juicio inexacto,·dado que, tanto en el -
uso como en la habitaci6n no hay un encargo o mi-
si6n de confianza a terceras personas como sucede_ 
en el fideicomiso, además en estos derechos reales, 
tanto el usuario como el habituario son poseedores 
de los bienes, cosa que tampoco se presenta en el_ 
fideicomiso, pues en éste, el beneficiario del mi~ 

(16) Krieger VAzquez, Emilio.- Ob. Cit. pp. 67-70. 
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mo, o sea, el fideicomisario, no posee los bienes 
que se entregan en fideicomiso, quien los posee es 
precisamente el fiduciario, aunque no a título de 
duefio, pues éste ~s el fideicomitente. 

Otra ·raz6n para no admitir que el fideicomiso 
importa un derecho real, está en que tanto el der!'_ 
cho del usuario como del·habituario. son intrarismi 
sibles, hecho que no se da en el fideicomiso; ya -
que en éste los derechos del fideicomisario se pue 

~ . . . 

den transmitir con apego en el.acto 0constitutivo -
del fideicomiso, esto es, a las instrucciones del 
-fidei comitente .. 

f).- Tampoco es posible considerar al fideico 
miso como un derecho real de s'ervidumbre, ya que 
la servidumbre es un derecho real impuestQ sobre -
un inmueble en beneficio de otro perteneciente· a -
dis ~in to dueño (artículo 1OS7 del Código Ci vi 1 pa
ra ·et Distrito Federal). Como puede observarse, P!. 
ra constituir.una servidumbre se requiere de dos ~ 

predios, dos bienes inmuebles, uno denominado pre
dio dominante a cuyo favor se constituye la servi-

. . 
dumbre y otro llamado predio sirviente quien la so 

' ' -
porta, cosa que no se presenta en el fideicomiso, -
pues en éste en principio, para constituirse se en 

. -
tregan no solo bienes inmuebles sino también bie-
.nes distintos a éstos; como se desprende de lo di! 
puesto por el artículo 346 de la Ley General de Tí 

,. 
r 

.' ' .~ J 
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tulos y Operaciones de Crédito; además de que en -
el fideicomiso solamente hay un dueño de los bie-
nes y éste es precisamente el fideicomitente, ~ 

quien si bien es.cierto que se autolimita al cons!,i 
tuir el fideicomiso, él sin embargo, sigue siendo 
propietario de los .mismos como ha quedado explica
do en apartados anteriores. 

Ahora bien, es verdad que el fideicomisario -
puede ceder sus derechos sobre los bienes fideico
metidos, por lo que podría pensarse que aquél es -
duefio de los bienes, sin embargo, tal cesi6n la h! 
ce sujetándose a las instrucciones del fideicomi-
tente contenidas en el documento .. que dio origen al 
fideicomiso; por tanto, como no existen propieda-
des independientes, es decir, con distintos dueftos, 
en el fideicomiso, no es po.sible pensar que éste -
revista la categoría de un derecho real de servi- -
dumbre. 

2.- PROYECTO ALFARO. 

Al jurista panamefio Ricardo J. Alfare, corres 
pende el mérito de haber intentado por primera vez 
implantar en la legislación de los pueblos lati- -
noamericanos, el trust ~glosaj6n. Propuso que tal 
inclusi6n se hiciera a través del fideicomiso al -
que catalog6 como una especie de. mandato, es de- -
cir, si en resumidas cuentas lo que hace el fidu--

.. '·' 

,~· 
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ciario es realizar un encar~o del fideicomitente -
y si de acuerdo con la jurisprudencia el contrato 
de mandato es aquel por medio del cual una persona 
se obliga a prestar alg6n servicio o hacer alguna 
cosa por cuenta o encargo de otra, es preciso con
cluir que el fideicomiso es.en sustancia un manda
to, donde el fiduciario es el mandatario y el fi-
deicomitente, el mandante.(17). 

El autor citado, no obstante lo.anterior, re
conoce que el concepto simple de mandato no es su
ficiente para aplicárselo al fideicomiso, pues en 
primer término aquél es revocable y éste lo contr!!_ 
rio; además en segundo término, en el.fideicomiso_ 
se presenta una transmisión de bienes que no se da 
en el mandato. Así,. dicho autor .. sostiene que el 
fideicomiso, es un contrato sui.géneris cuya esen
cia es un mandato. Lo define como "un mandato irre 

' -
voc~ble en virtud del cual se transmiten d-termina 
dos bienes a una persona llamada Fiduciario, para~ 
que .disponga de ellos conforme lo ordene el que 
los transmite, llamado Fideicomitente, a beneficio· 

d.e un tercero llamado Fideicomisario". (18). 

(17) Domínguez Martínez, Jorge A.- El Fideicomiso 
ante la Teoría General' del Negocio Jurídico.:
Editorial Porraa. S. A. México, 1975.- p.146. 

( 1 8) • Lo c • e i t • 
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Asimismo, sefiala el autor de cita, los elemen 
tos de la anterior definici6n: 

1.- La esencia. Insiste en considerar al fi-
deicomiso como un mandato irrevocable, aunado con 
una transmisión de bienes considerada por él como_ 
indispensable, pues sin ella no habría acto de con 
fianza. 

2.- El objeto.- Para el autor.que.se comenta, 
lo es, todo bien mueble, inmueble,. corpóreo, incor 
p6reo, presente o fut~ro. 

3.- El fin será el contenido de la obligación 
del fiduciario, o sea, destinar los bienes a la fi 
nalidad indicada por el fideicomitente. 

4.- El sujeto para este autor, es el fideico~ 
misario ya que, es a su favor la constitución del 
fideicomiso. Dice también que el.fideicomisario es 
un elemento indispensable para la existencia del ~ 

fideicomiso, pues éste no puede concebirse si no -
es en funci6n de alguien.(19). 

En relación con el Proyecto Alfaro se han he
cho diversos comentarios, para ello, .se han anali
zad~ paralelamente el mandato y el fideicomisri. 

Que tanto el fideicomiso como el mandato son 
.figuras diferentes, ya que, en el primero se pre--

(19) Domínguez Martínez, Jorge A.-Ob •. cit. p. 147. 

·. ,··,, ,. 
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senta la afectación o transmisión de bienes sin 
que esto suceda en el mandato; esto es, en el man
dato el mandante es siempre duefio de los bie~es 
que tiene el mandatario. En este sentido se pro- -
nuncia el Dr. Luis Mufio z al señal ar. que: ", . . el -
mandato inclusive irrevocable.no es.negocio jurídi 
co adecuado para producir el efecto de transmitir 
la propiedad •.• "(20). 

El Maestro Jorge A. Dominguez .Martínez citan
do al jurista Arrechea Alvarez manifiesta·, que el_ 
patrimonio fideicometido por estar afectado forma_ 
un conjunto de bienes que se encuentra separado 
del patrimonio del fideicomitente. Los bienes fi-
deicometidos están afectos a un régimen nuevo 1 el_ 
cual es diferente al producido por el mandato. En 
cambio, en éste, no hay afectación, el mandante es. 
siempre dueño de los bienes que tiene el mandata-
rio. (2·1). 

Por otra parte, y debido a lo anterior, salta 
otra diferencia entre el fideicomiso y el mandato, 
pues no obstante que el mandatario acepte el mand! 
to, el mandante puede realizar los actos encarga-
dos a éste, situación que no se da en el fideicomi 
so, dado que, el fideicomitente al constituirlo 
pierde el derecho a ejecutar los actos para'reali
zar el fin sefialado por él en el acto constitutivo 
(20) Mufioz Luis.- El Fideicomiso.-Cárdenas Bditor-

y Distribuidor.- México, 1980. p. 6. 
(21) Domínguez Martrnez, Jorge A.-Ob. Cit. p.149. 
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del fideicomiso.(22). 

Que no obstante las diferencias antes anota-
das, debe reconocerse un punto común en ambas ins
tituciones, y éste es, la situación jurídica que -
en cierto momento pueden encontrarse tanto el man
datario como el fiduciario. Es obvio que éste, - -
obra en nombre propio, más por cuenta ajena, debi
do a las limitaciones respecto de los bienes fidei 
cometidos, que se estipulan en el acto que origina 
el fideicomiso; si tuaci6n semejante a la de aquél, 
pues en todo caso aún cuando obre en su propio no~ 
bre deberá acatar las instrucciones del mandan-
te. (23). 

En nuestra opinión, el comentario anterior 
del te6rico Domfnguez Martínez, parece contradicto 

. -
rio, ya que no es posible que una persona obre·en_ 
nombr.e propio y en.nombre de otro al mismo tiempo, 
o una cosa o la otra. Además, tanto.el fiduciario_ 
como el mandatario no pueden obrar en nombre pro-
pio, de hacerlo, se harían acreedores respectiva-
mente a las responsabilidades previstas en los ar
tículos 45 fracción XII de la Ley General de Insti 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 
2561 del Código Civil para el Distrito Federal; es 
decir, el fiduciario resultaría responsable de los 

( 2 2) Lo e • e i t . 
(23) Loe. cit. 
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daños y perjucios causados por su incumplimiento a 
las instrucciones del fideicomi tente y el mandata
rio se obligaría con quien contratase como si el -
asunto fuera suyo, desvirtuándose de esta manera -
la esencia del contrato de mandato qui es precisa
mente que el mandatario ejecute por cuenta del man 
dante actos jurídicos que éste le encarg~ (articu
lo 2546 del Ordenamiento invocado en segundo térmi 
no). 

Finalmente y para ser congruentes con lo asen 
tado en páginas anteri_ores., no compartimos las - • 
ideas del Maestro DomÍnguez Mardnez, en el senti-. 
do de que en el fideicomiso hay una afectación o -
transmisi6n de bienes, dado que, al. constituirse - · 
el fideicomiso no se transmiten los bienes al fidu 
ciario, únicamente se le dan facultades por el fi
deicomitente sobre los mismos para realizar el fin 
o fines del fideicomiso, pero nunca se le transmi
te la propiedad de los bienes, tan es así que no -
puede obrar por cuenta propia en relación con és-
tos, de hacerlo incurriría en responsabilidades . -
según lo establece el artículo 45 fracción XII de_ 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga
nizaciones Auxiliares, es d_ecir, que no puede dis
poner libremente de los bienes fideicometidos sino 
es acatando las instrucciones del fideicomitente,
de donde resulta, que no es propietario de los bie 
nes dados en fideicomiso. 
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3.- PROYECTO CREEL. 

El autor de este Proyecto es el Sr. Enrique -
C. Creel. 

El Sr. Creel proponía diecisiete bases, las -
cuales servirían al Ejecutivo para expedir la Ley_ 
general (entendemos de Instituciones de Crédito) -
a saber: 

Las compaftías bancarias de fideicomiso y aho
rro contarían con un capital de $ 500,000 en el 
Distrito Federal y de $ 250,000 en los Estados y -

. Territorios; dichas compaftías podrían :recibí r hip.2_ 
tecas en garantía de los bonos que emitieran en 
nombre de sociedades corporaciones o particulares; 
asimismo podrían encargarse del pago de cupones, -
de la amortización de bonos y de celebrar toda el~ 
se de contratos de fideicomiso; ejecutar las fun-
ciones de albacea, administrador, tutor y síndico_ 
en los concursos; servir como peritos valuadores -
en toda clase de bienes; recibir en guarda los co~ 
tratos condicionales celebrados por empresas o Pª! 
ticulares., para su eventual cumplimiento; pagar 
los impuestos y mesadas de su clientela; llevar 
los libros de registro para la transmisi6n de ac-
ciones y bonos nominativos de toda clase de socie
dades; exped.ir certificados sobre la validez de t2_ 

da clase de títulos de propiedad; llevar los regi! 
tros de capitales y notas del curso de los negocios 
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para dar informes confidenciales a su clientela y_ 
al comercio en general; hacer toda clase de opera
ciones ·bancarias de depósito y descuentos y esta-
blecer cajas de ahorro. Finalmente la última base_ 
concedía a dichas compañf as franquicias fiscales -
durante un lapso de veinticinco afios.(24). 

El j u1·is ta Bati za sefiala, que el Proyecto 
Creel pecaba de heterogeneidad~ en.cuanto a las 
funciones y actividades que encomendaba a las com
pañías bancarias de fideicomiso y ahorro. Añade, -
que el mismo, no fue sancionado como ley; sin em-
bargo, es obvio, ·que constituye.un antecedente más 
del fideicomiso. en nuestro país. (ZS). 

4.- PIERRE LEPAULLE. EL FIDEICOMISO COMO PATRIMO-
NIO AFBCTACION. 

El jurista Pierre Lepaulle ~ostiene que para_ 
que exista un trust, es indispensable la afecta- -
ci6n de bienes· al mismo. Que el único elemento 
esencial del trust es ·e1 trustee (fiduciario), cu
yas obligaciones y derechos varían en atenci6n a -
las características de la misi6n que deberá reali 
zar, la que dependerá de la afectaci6n de bienes -
que haga voluntariamente el settlor Cfideicomiten-

(24) Batiza Rodolfo.- Ob. Cit. pp. 102 y 103. 
(25) Ibidem. p. 92. 

\ ,.·· 
· ... :¡:, 
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te). Agrega que para que exista el trust es necesa 
rio que existan bienes y que se prevenga su afecta 
ción, de esta manera existirá jurídicamente el 
trust. Que el medio práctico de llevar a cabo la -
afectaci6n es el. trustee, único sujeto neces,ario -
para el funcionamiento del trust. Para que exista_ 
el trust, no es indispensable ni el settlor ni el_ 
ces tui· que trust (beneficiario), pero si. el trus- · 
·tee. La afectación deberá hacerse por medio de un 
sujeto de derecho.(26). 

Finalmente propone una definición de trust 
considerándoio como "una afectación de· bienes ·ga- -
rantizada por la intervención de un sujeto de dere 
chos que tiene la obligación de hacer todo lo que_ 
sea·razonablemente necesario para realizar esa - -
afectación y que es titular de todos los derechos_ 
que le sean .útiles para cumplir dicha obliga- -
e i ón :· ( 2 7) • 

En nuestro país, Juan Landerreche Obregón es
tudia la naturaleza jurídica del fideicomiso con -
base en la teoría d~l patrimonio afectación. 

Dice, que el fideicomiso es un patrimonio que 

se afecta a un fin determinado, que es to sólo se_ -
puede comprender partiendo del. concepto de propie-

(Z6) Villagordoa Lozano, José M.- Ob. Cit. p. 91. 
(27) Ibídem. p. 92. 
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dad como facultad exclusiva de usar y disponer de -
los bienes. Si la propiedad es el medio para rea-
lizar el aprovechamiento de los bienes'. para cier-
tos fines humanos, resulta jurídicamente fundado -
la formación de un patrimonio destinado a un fin -
licito, sin que tenga necesariamente un propieta-
rio, sino como única condición la existencia de un 
6rganQ que lleve a cabo el fin que se persigue. En 
este caso puede no existir propietario de los bie_ 
nes afectos al fin perseguido, siendo suficiente -
que la afectación se realice adecuadamente para ·
poder llevar a cabo los . fines que se p~rsiguen. 
Agrega, que los elementos principales del fideico
miso son, un fin lícito que alcanzar y la afecta-
ci6n de ciertos bienes a su realizacióp, para lo -
cual se requiere de. una persona que maneje el pa-
trimonio así formado y disponga de él para la rea
lización del fin mencionado; persona que en nues-- .· 
tro derecho es una institución fiduciaria.{Z8). 

Por la afectaci6n realizada, el fideicomiten
te transmite el dominio de los bienes que entrega, 
transferencia que hace no en favor de persona de-
terminada, sino para la realización del fideicomi
so .• Esta afectaci6n se efectúa por una especie de_ 
desmembramiento de la propiedad; hay una separación 
del derecho de aprovechamiento que se destina al -

(ZS) Ibidem. pp. 92 y 93. 
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fin del fideicomiso, sin que haya un titular de es 
te derecho por una parte; por la otra, la facultad 
que se concede al fiduciario de ejercitar los der~ 
chos y obligaciones derivados de los bienes para -
realizar el fin del fideicomiso. Por consiguiente_ 
se constituye un patrimonio especial o del fideico 

' -
miso, es decir, un patrimonio aut6nomo que no per
tenece a ninguna de las personas que intervienen -
en el fideicomiso. (29). 

Para terminar señala que tanto el trustee co
mo el fiduciario reciben encargos de confianza, 
que. deben cumplir atendiendo a la buena fe;· que al 
fiduciario no puede considerársele como propieta-
rio de los· bienes afectos, ya que no puede dispo-
ner de ellos para su provecho, sino que por el con 

' -
trario s6lo puede hacerlo para facilitar la reali-
zación del fin que se le encomendó en razón del fi 
deicomiso constituido; además, tampoco puede consi 
derársele como duefto de los bienes del fideicomi-
so, ya que éste puede nacer y extinguirse sin in-
tervención de aquél, a más de que, su fal.ta no ex-

. tingue al fideicomiso sino que sólo ocasiona el 
nombramiento de un µuevo fiduciario, todo lo cual_ 
sería legalmente imposible si el fiduciario fuera 
dueño d~ los bienes fideicom~tidos.(30). 

(29) Villagordoa Lozano, Jos6 M.- Oh. Cit. pp. 93 
y 94. 

{30) Ibídem. p. 95. 



31 

La teoría del patrimonio sin titular o patri
monio afectación expuesta en renglones anteriores, 
ha sido criticada aduciéndose que no es posible la 
existencia de derechos sin titular.(31). 

El Maestro Eduardo García Máynez coincide en 
este punto de vista al señalar que: "Todo derecho_ 
es a fortiori, la facultad jurídica de alguien, 
así como toda obligación necesariamente supone un 
obligado. Hablar de derechos sin titular es contra 
decirse. La noción del deber encuéntrase ligada 
inseparablemente al concepto de persona; entre - -
ellos hay una relación del. mismo tipo que la que -
existe entre las ideas de sustan.cia y atributo".(32) 

"Por otra parte, la dis t.inci6n establecida por 
Brinz entre patrimonios de personas y patrimonios_ 
de afectación, o destinados a un fin, es enterame~ 
te artificial, y no constituye una verdadera oposi 
~ión.·En primer lugar, debemos advertir que los 
patrimonios personales son también destinados a la 
consecución de múltiples finalidades, lo mismo que 
los llamados de destino. En todo caso, lo correcto 
sería dividirlos en patrimonios adscritos a un fin 
especial y patrimonios que no tienen una finalidad 
determinada. En segundo término, hay que tener pre 
sente que la circunstancia de que ciertos patrimo
nios se encuentren destinados a fines específicos, 
(31) Ibidem. p. 96. 
(3Z) Villagordoa Lozano, José M.-Ob. Cit. p. 96. 



32 

no significa que sean sujetos de derecho. La hist~ 
ria revela la existencia de numerosas institucio-
nes de índole jurídica en las que el patrimonio 
personal se encuentra destinado a un cierto fin, -
dentro del patrimonio general de una persone. Es -
decir, se trata de patrimonios que tienen autono-
mía y forman parte del patrimonio general del su-
jeto. Son patrimonios afectación y sin embargo no 
podemos considerarlos como sujetos jurídicos". (33) 

Ejemplo de este tipd de patrimonios es el pe
culio en el derecho romano. Era éste un complejo -
patrimonial hermético y aut6nomo, con administra-
ci6n· independiente y con la capacidad de adeudar- -
se, destinado al servicio y al goce del hijo o del 
esclavo y que jurídicamente pertenecía al pater f! 
milias. Así, pues, se.trata de un patrimonio desti 
nado a un fin especial, cuyo destino es reconocido 
~or el derecho positivo, que.goza de autonomía y -
que también es un patrimonio de persona~ 

· En nuestro derecho tenemos el caso del patri
monio hereditario en manos del heredero beneficia
do. Es bien sabido que la aceptaci6n con beneficio 
de inventario produce el efecto de evitar que se -
confundan los patrimonios, o sea, que el heredero_ 
beneficiado además de ser titular de su patrimonio 
lo es también del patrimonio de la herencia benefi 

(33) Loe. cit. 
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ciada, patrimonio que forma una masa distinta que_ 
se administra separadamente, la cual pasa a su pa
trimonio en el momento en que se liquiden todas 
las deudas de la herencia.(34). 

Nos adherimos a esta crítica del Maestro Gar
cía Máynez a la teoría del patrimonio sin titular, 
y la hacemos nuestra. 

En México por primera vez, se reglamentan los 
bancos de fideicomiso en la Ley General de Institu 
ciones de CrEditQ y Establecimientos.Bancarios de 
24 de diciembre de 1924-. Sin embargo, esta Ley no 
establece las características del fideicomiso, es 
decir, no lo reglamenta y s6lo se concreta a men-
cionar las funciones de los bancos de fideicomiso, 
entre las cuales están entre otras, la de adminis~ 
trar los capitales que se les confían y fungí r co
mo repres·entante común de los suscriptores o tene
dores de bonos hipotecarios al ser emitidos éstos 
durante el tiempo de su tenencia. Situaci6n que 
volvió a presentarse en la Ley de 1926, sobre la -
misma materia, es decir, que ésta lo consideró co
mo un mandato irrevocable.(35). 

(34) 

. (35) 

Es hasta 1932, fecha en que se publicó la Ley 

García Máynez, Eduardo. - Introducción al Es.tu 
dio del Derecho.- Editorial Porrúa, S.A. Méxí 
co 1984. pp. 284, 285 y Z86 • 
Krieger Vázquez, Emilio.- Oh. Cit. p. 19. 
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General de Títulos y Operaciones de Crédito, ac- -
tualmente en vigor, cuando se reglamenta el fidei
comiso. Sin embargo, puede considerarse que única 
mente menciona lo que puede realizarse con el fi-
deicomiso sin delimitar su concepto. (36). 

(36) Ibidem. p. 20. 
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Con el fin de conocer la naturaleza jurídica_ 
del fideicomiso los estudiosos del derecho han ela 
borado diversas teorías entre las cuales están las 
siguientes. 

EL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD. 

En México esta teoría es sostenida por Manual 
Lizardi Albarrán, quien. afirma que la constitución 
del fideicomiso influye en el derecho de propie~ -
dad, dividiéndolo en dos derechos; el del fiducia
rio que se caracteriza por la facultad de disposi
ci6n, quedando por;ello como propietario ante ter
ceros. Que este de~echo es temporal, ya que no pue . -
de exceder de 30 años; que en segundo lugar existe 
la función de un fin a realizar y que este derecho 
no implica riqueza para el fiduciario.(1). 

Que el segundo derecho es el del fideicomisa
rio, el cual si tiene un contenido econ6mico, váli 
do ante todos; derecho que está íntimamente ligado 
al fin del fideicomiso, confundiéndose con éste, -

(1) Vi11agordoa Lozano José M.-Doctrina General -
del F1deicomiso.-Echtorial Po·rr11a, S.A.-México 
198 z. p. 1o1 • . 
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por su carácter económico. Al igual que el derecho 
del fiduciario, este derecho también es temporal.
Añade Lizardi Albarrán, que otra característica de 
este derecho es la de los efectos reales que prod~ 
ce; que generalmente es el fiduciario quien ejerce 
el dominio directo de los bienes fideicometidos. -
Sin embargo, el fideicomisario en los casos que 
permita la ley puede perseguirlos y reivindicarlos 
(cuando por actos de mala fe del fiduciario o por_ 
actos realizados por éste en exceso de las faculta 
des que le correspondan, según el acto constituti
vo d.el fideicomiso, los bienes salgan del mismo. -
(Artículo 355 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito), restituyéndolos al fideicomiso. 
Es por esto que dicho derecho es un auténtico der~ 
cho real, distinto a los demás que regula el Orde
namiento relativo. En conclusi6n-sefiala este auto~ 
que tanto el derecho del fideicomisario como el 
del fiduciario, producen efectos reales, pero que_ 
el primero tiende a la protecci6n del fideicomisa
rio contra los actos in~ebidos del "'fiduciario. (2). 

Se dice, criticando esta teoría, que no es p~ 
sible admitir dos derethos reales de propiedad so
bre un bien, en s~stemas jurídicos como el nues- -
tro, el cual es único a diferencia del derecho an-

(Z) Villagordoa Lozano José M.- Oh. Cit. pp. 101 y 
102. 
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glosaj ón donde coexisten dos órdenes di fe rentes, -
el Comrnon Law (derecho común) y la Bquity, la cual 
se define como el sistema de jurisprudencia, basa
do en buena razón e introducida y desarrollada por 
los cancilleres en Inglaterra, por.autoridad del -
Rey con el asentimiento del Parlamente, para hacer 
justicia donde era negada por el Derecho Común, o 
para hacer una justicia más perfecta que la que p~ 
día hacerse a través de este último. Además, tamp2 
co e·s correcto ciis t.inguir la doble titularidad de_ 
un derecho por sus ~spectos económico y jurídico -
ya que el primero es ajeno al aspecto jurídico.(3) 

Por su parte el Maestro Domínguez Martínez 
coincide con la anterior crítica al señalar que es 
jurídicamente insostenible la afi;rmac_ión de que el 
derecho de-propiedad pue4e desdoblarse, admitir 
esto es ir contra la naturaleza del derecho real -
al tratarse "de un derecho absoluto que excluye la 
posibilidad de dos titulares diferentes, entre - -
otras razones, porque la existencia de uno necesa
riamente elimina a cualquier otro". (4). 

(3) Loe. cit. 
(4) Domínguez Martínez, Jorge A.- El Fideicomiso -

ante la Teoría General del Negocio Jurídico.-
Editorial Porraa, S.A. México, 1975. p. 157. 
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TEORIA DE JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

Este jurista analiza al fideicomiso desde di
versos puntos de vista: como negocio jurídico; co
mo modalidad del derecho de propiedad y como oper! 
ci6n bancaria, 

En cuanto al primer punto afirma, que debe 
considerarse al fideicomiso como una variedad de -
los negocios fiduciarios los cuales se caracterizan 
por la discrepancia entre el fin que.se persigue y 
el medio para lograrlo. Que en los negocios fidu-
ciarios existe un aspecto real, traslativo de domi 
nio, que opera ante terceros y uno interno obliga
torio, que. limita los alcances de la transmisión -
anterior, pero solo con efectos entre· las partes._ 
Por consiguiente debe considerarse al fideicomiso_ 
como un negocio fiduciario en cuanto negocio jurí
dico, a traj6s del cual se atribuye al fiduciario_ 
la titularidad dominical sobre ciertos bienes con 
la limitación obligator~a de realizar s6lo aque- -
llos actos para el cumplimiento del fin al que se 
destinan. (5), 

En rel.ación con este tema, el Maestro Cervan
tes Ahumada, indica que.los estudiosos del derecho 

(S) Rodriguez Rodri guez·, Joaqurn. - Curso de De re- -
cho Mercanti 1, Tomo II. - Editorial Porrúa, S. -
A. M~xico 1978.- p. 119. 
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han confundido al fideicomiso con los negocios fi
duciarios, inspirándose en la doctrina anglosajona. 
Señala que el negocio fiduciario es un negocio co~ 
plejo atípico, compuesto de dos negocios típicos -
cuyos efectos son contradictorios. El primero es -
exteriorizado por las partes, el.segundo, en cam-
bio, es un negocio oculto que destruye los efectos 
del primero y tiene s6lo efectos entre las partes. 
Añade, que el negocio fiduc:iario es atípico, p.or -
tanto, no se le puede comparar con-el fideicomiso_ 
que es típico. Que el fideicomiso es un negocio 
único no compuesto de dos negocios y cuyos efectos 
provienen de su constitución o de la ley y no de -
las relaciones entre las partes internas o secre-
tas, relaciones que en el fideicomiso están prohi
bidas. Concluye que el trust es un negocio fiduci! 
rio no así el fideicomiso, el cual es un negocio -
legál típico unilateral exclusivamente bancario. ( 6) 

Agrega el jurista Rodríguez Rodríguez conti-
nuando con su teoría, que el fiduciario tiene un -
dominio limitado, es decir, es dueño del patrimo-
nio., pero duef'io fiduciario, en función dei fin que 
se debe cumplir y es dueño normalmente temporal. -
El fiduciario es dueño jurídico no econ6mico, o 
sea, es el sujeto que ejerce las facultades del d~ 

(6) Cervantes Ahumada, Raúl.- Títulos y Operacio--
nes de Crédito.- Editorial Herrero, S.A. Méxi
co 1 9 7 6 • pp • 2 9 o y 2 9 1. 
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minio sobre los bienes fideicometidos, pero no en_ 
su provecho sino en provecho de los beneficiarios 
consignados en el fideicomiso. 

Dice también este autor, que el fideicomiso -
no solamente es un negocio fiduciario, sino que es 
también un negocio jurídico indirecto, en cuanto -
éstos se caracterizan por el empleo de un negocio_ 
para la realización de fines obtenidos normalmente 

. por otro •. Los fines de un fideicomiso los cuales -
pueden ser diversos, podrían obtenerse a través de 
negocios reglamentados por la legislación positiva 
(compraventa, mandato, comisi6n, etc., máxime que_ 
a todos estos actos pueden dárseles las más yaria· 
das estructuras, debido a la libertad de contrata
ción que opera en ·nuestro sistema jurídico). Por -
ello podemos concluir que el fideicomiso es un ne
gocio jurídico indirecto, en cuanto que la transm! 
si6n de dominio, que es su base, no persigue los -
resultados propios de la misma sino otros cuya de
terminación corre a cargo de las partes. Dicha - -
transmisión se quiere realmente pero no por los 
efectos de ella sino por los que las partes sefia-
len, los que podrían obtenerse mediante el empleo 
de otros negocios jurídicos.(7). 

Aftade, Rodríguez Rodríguez, que el fideicomi
so es un negocio jurídico unilateral o plurilate--

11) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. Cit. p. 120. 
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ral. 

El fideicomiso normalmente se presenta como -
un acto unilateral, cuando el fideicomitinte lo 
constituye a través de un acto inter vivos o en su 
testamento. En este supuesto, tal declaraci6n le -
obliga de inmediato, dado que no puede revocar el 
fideicomiso, si expresamente no se reservó tal fa
cultad (artículo 357 fracción VI de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito), no puede mo
dificarlo, sino es con el consentimiento del fidei 
comisario (artículo 45 fracción IV párrafo terce-
ro, de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares) y produce efectos fr~n 
te a terceros por su publicación (artículo 351 y -
354 de la L.G.T.O.C.), todo ello independientemen
te de la aceptaci6n del fiduciario y del fideicomi 
sario de donde se siguei que aquélla no es esen- -
cial para el nacimiento del fideicomiso.(8). 

En otras ocasiones, el acto constitutivo del 
fideicomiso no tiene el carácter de una declara- -
ción unilateral de voluntad, sino que en él son 
partes en el sentido auténtico de la palabra, el -
fideicomitente y el fiduciario, en cuanto represe~ 
tan intereses contrarios que se coordinan a través 
de declaraciones contrapuestas de voluntad . 

. En este caso, hay dos declaraciones de volun

(8) Loe. cit. 
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tad, que se refieren a un objeto específico y hay_ 
un motivo o fin que mueve a las partes a relacio-
narse en la forma que la ley señala (artículos - -
1794 y 1795 del Código Civil para el Distrito Fede 
ral). 

Agrega el autor citado, que no es obstáculo -
para considerar al fideicomiso como un contratb, -
la obligatoriedad de la aceptación por parte del -
fiduciario, pues ella no es ilimitada y porque la 
obligatoriedad de la contratación es propia de to
das aquellas situaciones en la que uno de los con-

. tratantes presta un servicio al público. El aspec
to contractu~l queda subrayado en aquellos casos -
en los. que el fideicomitente se reserva una serie 
de derechos que lo transforman en titular directo 
de acciones frente al fiduciario. 

Señala también el Maestro Rodríguez Rodríguez 
que en la constituci6n del fideicomiso pueden in-
tervenir no dos sino tres partes: el. fideicomiten
te que tiene derechos y obligaciones frente al fi
duciario y frente al fideicomisario, el fiduciario 
que los adquiere frente al fideicomitente y frente 
g¡ fideicomisario y el fideicomisario que los con
trae frente al fideicomitente y frente al fiducia
rio; por ello concluye que se está en un caso de -
contrato o negocio plurilateral.(9). 

(9) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. cit. pp.120 
y 121. 
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En cuanto a catalogar al fideicomiso como mo
dalidad del derecho de propiedad, indica que el fi 
deicomiso consiste en una transmisión de propiedad 
en favor del fiduciario, que debe inscribirse en -
el Registro Público de la Propiedad, cuando se tr~ 
te de bienes inmuebles y que cuando la transmisión 
sea de bienes muebles deberá hacerse por endoso, -
endoso con registro o tradición de los mismos. 

Dicha transmisión produce efectos frente a 
terceros lo que significa que el fiduciario aparee 
ce como duefio. 

Este dominio reviste características especia
les, dado que el fiduciario no tiene el libre uso, 
disfrute y dominio de los bienes, pues estas facul 
tades tienen las siguientes limitaciones; 

a).- Todas ellas se ejercen en función del 
fin a· realizar, no en provecho del fiduciario (ar
tículos 346 y 351, párrafo segundo de la Ley Gene
ral de Tí'tulos y Operaciones de Crédito). 

b).- El beneficio económico es a favor del fi 
deicomisario (articulo 348 párrafo primero de la -
L.G.T.O.C.). 

c).- El fideicomisario puede impugnar los ac
tos del fiduciario que excedan las facultades que_ 
se le concedan en el acto constitutivo del fideico 
miso. 

;-, 
"·· ... 1· 
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d).- Una vez que el fideicomiso se extinga 
los bienes deben volver al fideicomitente (artícu
lo 358 de la L.G.T.O.C.), excepto los fideicomisos 
constituidos en favor de personas de orden públi-
co, instituciones de beneficencia o culturales. 

De lo anterior puede desprenderse que los hi! 
nes dados en fideicomiso constituyen un patrimonio 
independiente, un patrimonio afectación (artículos 
346, 351 y 355 de la L.G.T.O.C.}; o sea, un patri
monio fin o de afectación que no carece de titula~ 

El fideicomiso tiene como titular jurídico al 
fiduciario y .como titulares económicos al fideico
misario y al fideicomitente. Es titular jurídico -
el fiduciario porque él, es el duefio aunque su de
recho sea temporal y revocable. El fideicomisarió_ 
y el fideicomitente son titulares económicos, por
que. ellos disfrutan de los beneficios de la propi! 
dad y la propiedad misma al extinguirse el fideico 
miso. ( 1 O). 

El Maestro Rodríguez Rodríguez al calificar -
al fideicomiso como operación bancaria, manifiesta 
que aquél sólo puede practicarse en nuestro país -
por instituciones de crédito expresamente autoriz! 
das para ello, conforme a la Ley General de Insti-

(10) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. Cit. pp. -
121 y 122. 
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tuciones de Crédito (artículo 350 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El autor antes citado, dice también que el fi 
deicomiso como operación bancaria (artículo 350 de 
la L.G.T.O.C.), constituye un acto de comercio (a! 
tículo 75 fracción XIV del Código de Comercio). 

También es acto de comercio en cuanto importa 
una operación de crédito (artículo lo. de la L.G.
T .O.C.). 

En virtud de que la ley califica al fideicomi 
so ·de operación de crédito, se.presenta la duda de 
si debe considerarse como operación bancaria pasi
va o como un servicio bancario. Que si bien exis-
ten razones para inclinarse por una u otra solu- -
ción piensa este· autor (Rodríguez Rodríguez) q~e el 
fideicomiso encuadra mejor como servicio bancario. 

Finalmente define al fideicomiso. como "un ne
gocio jurídico indirecto y fiduciario en virtud 
del cual la institución fiduciaria adquiere la pr~ 
piedad de ciertos bienes que le transmite el fidei 
comitente, con obligación de dedicarlos a un fin -
convenido"· ( 11) • 

En relación con las ideas del jurista Rodrí- -
guez Rodríguez se han hecho diversos comentarios. 

(11) Rodrfguez ~odrfguez., Joaquín.- Ob·. Cit. p.122 



46 

El Dr. Luis Muñoz señala, que el hecho de que 
legislativamente se considere al fideicomiso como_ 
una operación bancaria o se le llame servicio ban
cario, no debe influir en la determinación correc
ta de la naturaleza jurídica del fideicomiso, pues 
el vocablo operación es muy genérico y equívoco y 
el servicio bancario no seria otra cosa que la fu~ 
ción que cumple la institución bancaria utilizando 
el fideicomiso, d~ tal manera que la prestación 
del servicio sería.un aspecto de la funci6n nego-
cial, es decir, de. la causa fin del negocio. ( 1.2), 

Asimismo este autor manifiesta, que el Maes-
tro Rodríguez Rodríguez, no se expresa correctamen 
te al indicar que el fideicomiso en cuanto negocio 
jurídico indirecto y fiduciario crea una nueva es
tructura en el derecho de propiedad, ·o 'sea una mo
dalidad, ya que la estructura comprende forma y 

contenido y la modalidad del derecho de propiedad, 
no es otra cosa que el reconocimiento por la ley -
de la propiedad fiduciaria; por ello no se puede -
considerar al fideicomiso como negocio fiduciario, 
pero sí como negocio jurídico, bancario, típico, -
nominado, de fiducia y de naturaleza fiduciaria, -
de tal manera que no le parece que exista discre--

(12) MüKoz Luis.- El Fideicomiso.- Cirdenas Editor 
y Distribuidor. - México 1980. p. 14, 

''; 
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pancia en el fin perseguido y el medio elegido.03) 

La ley al reglamentar el- fideicomiso,· dice -
el Dr. Muñoz, le atribuye un~ función típica, una_ 
causa fin que es objetiva, la posibilidad de exis-
tencia en el ordenamiento jurídico de la propiedad 
fiduciaria co.mo modalidad. Y es que se requiere 
distinguir entre la causa fin o func'ión negocia! -
que es objetiva de los móviles de las partes que -

-
intervienen en .el fideicomiso que son de naturale-
za subjetiva; de tal suerte que aquéllas al elegir 
al fideicomiso para realizar sus propósitos a tra
vés de la propiedad fiduciaria, no dis.crepan; por_ 
el contrario, al utilizar al fideicomiso como ins
trumento que la ley les proporciona ya no se ven -
obligadas a emplear negocios indirectos, fiducia-
rios o atípicos. (14). 

Asimismo el autor de cita, señala que el fi-
deicomiso como negocio jurídico atribuye al fidu-
ciario.no la titularidad dominical, sino la propi~ 
dad fiduciaria y el deber de comportarse congruen
temente con la función del negocio, integrada por_ 
la causa fin y los móviles deducidos. por las par-
tes, pues ~l ordenamiento jurídico recónoce en - -
cierta medida la autonomía privada ya que la limi
ta y la sujeta a determinadas cargas. Que se refi~ 
re a deber de comportamiento y no a limitaci6n de 
(13) M~fb::z''"L~is.- Oh. cit. p. 14. 
(f4) Ibidem. p. 1s. 
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éste que el fideicomiso normalmente se presenta c~ 
mo un acto unilateral, pues si el fideicomiso fue
ra un negocio jurídico unilateral no necesitaría -
para su función la aceptaci6n inclusive obligada -
del fiduciario (deber de negociar). Es claro, que_ 
este deber que consagra el legislador derogando de 
este modo el dogma de la voluntad y la necesidad -
del asentimiento del fideicomitente a las condicio 
nes de derecho de los negocios bancarios, no permi 
te admitir que el fideicomiso sea un negocio uni-
lateral. La función (causa fin). es elemento consi- · 
tutivo.de todo negocio; una funci6n imposible no -
es una función negocia!, implicaría una mera abs-
tracci6n y sin el fiduciario que es parte negocia! 
no llegaría a cumplir su función. Que el fideicomi 
tente no pueda revocar el fide~comiso no s.ignifica 
que éste sea un ne go ci o uni la te ral , una promesa, -
pero una oferta irrevocable de acuerdo con la ley, 
porque el legislador apartándose del dogma de la· -
voluntad, sujeta al negocio a condiciones de dere
cho, de aquí que tampoco pueda decirse que el fi-
deicomiso sea un contrato en sentido verdadero y -
propio en el que se presentaría la autonomía priv~ 
da y la libertad de contratar. Pero es que si se -
reservó la facultad de revocar su oferta ya la co~ 
figuraci6n del negocio unilateral resulta más diff 
cil, porque un negocio jurídico perfecto de carác
ter unilateral que se celebre es fuente de obliga-
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ciones y las consecuencias jurídicas, serían <lis-
tintas, a revocación de la oferta negocia!, de la 
declaración unilateral del fideicomitente como frac 
ci6n de negocio tendría trascendencia prenegocial_ 
al obligarse, en tanto que la revocación del nego
cio unilateral supondría responsabilidad contrac-
tual, o sea, la derivada del negocio celebrado, 
soluci6nque al autor antes mencionado no le pare
ce ni práctica ni científica. Además, cuando el - . 
legislador permite la modificación de la oferta n~ 
gocial y no promesa, con el consentimiento del fi
deicomisario, la palabra consentimiento nos indica 
que al menos en este supuesto el legislador admite 
la existencia de dos partes negociales, y el con
sentimiento no es propio de los negocios jurídicos 
unilaterales sino de los bilaterales, ya sean con
tratos en sentido verdadero o negocios jurídicos -
bilaterales normativos o sujetos a condiciones de 
derecho que no son verdaderos contratos.(15). 

El Dr. Luis Muños dice que el Maestro Rodri-
guez Rodríguez considera que las aceptaciones del_ 
fiduciario y del fideicomisario son manifestacio-
nes de voluntad no esenciales para la celebración 
del fideicomiso. Sin embargo, para aquél, son de-
claraciones de contenido volitivo vinculantes, es_ 
decir, obligan a quienes aceptan las cláusulas 

(1s) .MüKos Luis.- Ob. Cit. pp. 16, 17, 18 y 19. 
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del negocio y las condiciones de derecho. Que - -
igualmente procede apreciar el asentimiento al ne
gocio bancario típico y nominado que es el fideico 
miso, cuya naturaleza jurídica deriva de la tipici 
dad legislativa, por lo que es inútil pretender 
hallarla en el negocio jurídico unilateral. Agre-
ga, que no es correcto considerar que sólo se dan_ 
partes negociales en sentido auténtico cuando re
presentan intereses c~ntrarios que.se coordinan a 
través de las declaraciones contrapuestas de volu~ 
tad una ia del fidei¿omitente.otra la del fidu~ia
rio. Las partes pueden tener intereses convergen-
tes y no contrapuestos como sucede en el negocio -
social. Asimismo, el fideicomiso no puede.en nin-
gún caso ser contrato verdadero ya que le falta la 
autoriomta plena de la voluntad a las declaraciones 
de las partes y el fideicomiso es un negocio que -
se celebra por asentimiento y no s6lo por consenti 

· miento y además está .sujeto a condiciones de dere
cho. ( 16). Por otra parte, el jurista Muñoz mani- -
fiesta que el Maestro Rodríguez Rodríguez admite -
que en la constitución del fideicomiso pueden con
currir tres partes; ei fideicomitente, el fiducia
rio y el fideicomisario, o sea, que estamos frente 
a un negocio jurídico plurilateral, y por ello, no 
es un caso de contrato, que siempre es negocio bi-

(16) Münoz Luis.- Oh. Cit. pp. 19 y 20. 
., ., 

·' 
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lateral, patrimonial e inter vivos. 

Añade, citando a Cervantes Ahumada, que el 
fideicomiso es siempre una declaraci6n unilateral_ 
de voluntad. El artículo 352 de la Ley General de_ 
Títulos y Operaciones de Crédito dice que puede 
constituirse por acto inter vivos o por testamento 
con tal de que conste siempre por escrito y se - -
ajuste a los términos de la legislaci6n común so-
bre la transmisión de los derechos o la transmi- -
sión de propiedad de las cosas que se den en fide! 
comiso. Puede suceder que el fideicomiso se. con-
tenga dentro de µn contrato; mas no será el acuer
do de voluntades lo que constituya al fideicomiso, 
sino que el mismo se constituirá por la voluntad -
de quien aporta los bienes, o sea, el fideicomi ten 
te. 

Se entiende por patrimonio autónomo, un patr! 
monio distinto de otros, es decir, de los patrimo
nios propios de quienes intervienen en el fideico
miso (fideicomitente, fiduciario y fideicomisario). 
A ninguno de estos elementos puede atribuírsele el 
patrimonio constituido por los bienes fideicometi
dos, sino que se trata de un patrimonio afecto a -
un fin especifico, que se. encuentra, por tanto, 
fuera de la si tuaci6n normal en que los patrimonios 
se encuentran colocados. Es irrelevante el problema 
de la propiedad ya que el.patrimonio fideicometido 

'i 
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puede estar cons ti tui do por derechos que no cons ti 
tuyen propi~dad en sentido jurídico '~ueden ser ob 
jetos del fideicomiso toda clase de bienes o dere
chos", dice el artículo 351 de la Ley General de -
Títulos y Operaciones de Crédito, y porque en todo 
caso, si fuesen derechos dominicales, se les sepa
raría del régimen normal de la propiedad para colo 
carlos bajo la titularidad del fiduciario. 

El fiduciario es titular, mas no propietario. 
El poder del fiduciario sobre los .bienes afectos -
al fideicomiso estará determinado por el acto cons 
titutivo del fideicomiso, de no·estarlo, por la n!. 
turaleza del fin a que los bienes dados en fideic2 
miso se destinan. El artículo 356 sefiala·que el fi 

i -

duciario tendrá todos los derechos y acciones ~que_ 
se requieran para el. cumplimiento del fideicomiso_;, 
salvo las normas y limitaciones q~e se establezcan 
en el acto constitutivo del fideicomiso.(17). 

Por nuestra parte estimamos al igual que el -
jurista Luis Muftoz, que el fideicomiso no es un ne 
gocio fiduciario, sin embargo, este autor parece -
que se contradice al señalar que: "He aquí porqué_ 
tal vez no podamos ver en el fideicomiso una vari~ 
dad de los negocios fiduciarios, aunque sí un neg~ 
cio jurídico bancario tipo, típico, nominado, de.
fiducia y de naturaleza fiduciaria, de tal suerte_ 

(17) Mufioz Luis.- Oh. Cit. pp. ZO, 21 y 22.· 

,1.:", 
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que no nos parece que haya discrepancia entre el -
fin perseguido y el med.io elegido"; ya que por un 
lado afirma que el fideicomiso no es un negocio fi 
duciario y por el otro califica al mismo como un -
negocio de naturaleza fiduciaria. 

· Además, pensamos que no es correcto conside-
rar que al crearse un fideicomiso se constituye un 
derecho real; más para evitar repeticiones in6ti-
les, nos remitimos respecto a este tema a las argu 
mentaciones que hicimos al analizar el Proyecto 
Limantour. 

Finalmente, nos parece· equívoco sefialar por -
parte del ~utor citado en párrafos anteriores que: 
"···nos encontramos ante un negocio jurídico plu
rilateral que no es un caso de contrato que siem--· 
pre es bila.teral. .. "; ya que l.a presencia de obli
gaciones y derechos recíprocos es característico 
de un acto plurilateral. 

TEORIA DE JORGE SERRANO TRASVIÑA. 

Señala este autor, que en el negocio fiducia
rio se encuentra el elemento fiducidad, contrario_ 
al de tipicidad, el cual es característico en el -
fideicomiso, en virtúd de que se encuentra regla-
mentado por la Ley General de Títulos y Opera1cio- -
nes de Cr6dito lo que hace innecesaria la confian
za, ya que establece medios jurídicos para garant~ 
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zar los derechos de los beneficiarios. 

Por lo que toca al patrimonio afectación, es
tima que, la regla contenida en la Ley de la mate-· 
ria, en el sentido de que los bienes que se den en 
fideicomiso se considerarán afectos al fin que se 
destinan, es aplicable en el fideicomiso, o sea, -
que los bienes o derechos fideicometidos sólo po-
drán emplearse para realizar el fin previsto por -
el fideicomitente. 

Con base en lo anterior,· se puede afirmar que 
el fideicomiso supone un patrimonio afectación con 
destino determinado, patrimonio que no carece de -
titular, pues éste es el fiduciario, quien es el -
encargado de llevar a cabo la realización del neg~ 

1 

cio, realización que requiere de la autorización -
de la Ley. Los derechos subjetivos necesarios para 
el cumplimiento del .fideicomiso, los concede al f!. 
duciario el articulo 356 de la Ley General de Títu · 
los y Operaciones de Crédito, el cual señala que -
el fiduciario tendrá todos los derechos y acciones 
que se necesitan para la realización del fideicomi 
so, con la excepción de las limitaciones que se e~ 
tablezcan al constituirse el mismo; en consecuen-
cia, todos los derechos y acciones que se requie-
ran para la realización del fin corresponden al fi 
duciario (articulo 351 de la Ley antes invocada), 

. . -
como ti tul ar de los. bienes afectos al fideiconiis o. 

.. 

i 
. ', ~· 

,·, ,-



56 

El autor citado agrega, que puede oponerse a 
lo antes dicho, la afirmación de que el fiduciario 
está facultado a vender solamente si fuere necesa
rio a la consecución del fideicomiso. Más, ello, -
no niega al fiduciario su carácter de titular de -
los derechos fideicometidos. Los únicos derechos y 

acciones que se ejercen sobre los bienes fideicorne 
tidos son los tendientes a la realización del fin 
del fideicomiso; y son estos derechos los que se -
le conceden al fiduciario; por consiguiente, en 
.los casos en los que no sea necesaria la enajena- - . 
ci6n del patrimonio y no se autorice al fiduciario. 
la transmisión de la propiedad, no se presenta; 
tal transmisión en este caso, se limita al usufruc 
to u a otro derecho real. En ocasiones se presen-
tan casos concretos de transmisión de dominio con 
prohibici6n expresa de enajenar, corno sucedería 
con bienes destinado~ a producir una renta vitali
cia a favor de un sujeto específico. Sin embargo,_ 
esto no .significa que la propiedad no sea del fid~ 
ciario; sino que no debe disponer de ella, pues de 
hacerlo incumpliría con su obligación, frustrando 
la realización del fideicomiso. 

Define este autor al fideicomiso como "nego- -
cio jurídico por el cual los derechos destinados a 
su consecución invierten su modo de ejercicio de -
potestativo en obligatorio en virtud del deber ju
rtdico impuesto a su titular". O sea, que si bien 
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es cierto que se le conceden determinados derechos 
sobre los bienes fideicometidos, también lo es, 
que el fiduciario está obligado a realizar el fin 
o fines del fideicomiso. 

En relaci6n con la teoría antes expuesta, el 
jurista Villagordoa Lozano expresa, que efectiva-~ 
mente el negocio fiduciario es un negocio atípico_ 
por no estar reglamentado por la ley; no así el -
fideicomiso que es un negocio típico reconocido 
por la ley, lo .que individualiza a éste como una -
es.p"cie dentro del género negocio fiduciario, ya -
que la calificaci6n de típico es accidental y no -
esencial en el fideicomiso. 

Dice además, que no es correcto comparar los_ 
conceptos tipicidad y fiducidad por ser conceptos .-
diferentes, pues la tipicidad se refiere al hecho_ 
de que una instituci6n jurídica se encuentre reco
nocida.por la Ley; y la fiducid~d se~refiere al he 
cho de que se deposite una especial confianza en -
una persona para que desempeñe un cargo determina
do. Por lo que concluye que independientemente de 
que un neg~cio sea típico puede ser fiduciario o -
afiduciario, pues son características diferentes;
que no excluye la existencia de las prime.ras el h!!, 
cho de que exista cualquiera de las segundas. El -
cargo de fiduciario se caracteriza por ser un car
go de confianza independientemente de las sancio- -
nes que seft.ale la ley,, para el caso de fiduciarios 
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negligentes o abusivos, según se desprende de lo -
dispuesto por el artículo 356 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Cridito, el cual entre 
otras cosas señala, que el fiduciario deberá obrar 
como buen padre de familia, siendo responsable de_ 
las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran 
por su culpa. 

Asimismo dice el autor citado, que es admisi
ble considerar que la titularidad.del patrimonio -

·del fideicomiso corresponde únicamente al fiducia
rio, pero que es conveniente anotar que en muchos_ 
casos el fiduciario no detenta el derecho de pro-
piedad, como seria el caso de que se afecte en fi
deicomiso el derecho de usufructo sobre ciertos 
bienes, quedando el fideicomitente con lanuda pro -. 
piedad de los mismos, lo cual es posible dado que_ 
la ley antes invocada permite por dispbsici6n de -
su articulo. 351 afectar cualquier clase de bien o 
derecho que no sean estrictamente personales de su 
ti tul ar • ( t B ) • 

Por nuestra parte, no compartimos las ideas -
del Maestro Villagordoa Lozano al afirmar que: 
11 . . . . En cambio el fideicomiso es un negocio típico, 
pues se encuentra expresamente reconocido por la -
Ley. Esta característica del fideicomiso lo indivi 

(18) Villagordoa Lozano, José M.- Ob. Cit. pp. 116 
a 119. 

.--,' 
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dualiza como una especie dentro del género negocio 
fiduciario, pues la calificación de típico, es 'pu
ramente .accidental y no esencial del fideicomi-
so ... "; dado que, como ya quedó asentado en otra -
parte del presente trabajo, el negocio fiduciario_ 
es un negocio atípico por tanto el fideicomiso no_ 
puede ser una especie dentro del género negocio fi 
duciario, pues es típico, es decir, que se encuen
tra reglame~tado por la ley, po~ ello no pu~de de
cirse que la calificativa de típico sea acciden- -
tal, todo· lo contrario, esta caracteris ti ca es pr.2. 
pia del fideicomiso. 

Tampoco estamos de acuerdo en considerar que_ 
un negocio fiduciario sea típico, debido a que el_ 
concepto fiducidad como lo afirma el autor antes -
citado, se refiere al hecho de depositar una espe
cial confianza en una persona para que desempeñe -
un cargo determinado; más bien, el concepto fiduci 

. -
dad es un elemento del negocio fiduciario, el cual 
es atípico e innominado, a diferencia del fideico
miso que es un negocio típico. 

a). - DEFINICION DE FIDEICOMISO. 

Antes de definir al fideicomiso, es convenie~ 
te delimitar el concepto de negocio jurídico, voc~ 
blo utilizado por la ·doctrina alemana. Sin embar- -
go, para ser congruentes con nuestro. sistema le- -
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gal, es preferible utilizar el concepto de acto j~ 
rídico, vocablo utilizado por la doctrina france-
sa, aún cuando la mayoría de los.tratadistas sobre 
fideicomiso utilicen el primero de los conceptos. 

Los hechos jurídicos pueden catalogarse como_ 
actos libres en los que se manifiesta o no con ple 
nitud el albedrío de los sujetos. El hecho jurídi
co es cualquier acontecimiento .que produce conse-
cuencias sancionadas por el derecho, acontecimien
to que puede ser producido por la naturaleza·o por 
el hombre. El hecho está constituido por dos ~le-

mentos, uno material, que sería el acontecimiento_ 
y uno formal, que sería la calificaci6n otorgada -
por el derecho. Dentro de estos hechos encontramos 
a los llamados actos jurídicos que son causados 
por la acci6n consciente y voluntaria ~el hombre. 
Como actos jurídicos tenemos los actos de voluntad 
que "son aquellos en los que su contenido típico -
consiste en la determinaci6n volitiva la que se t~ 
ma en consideración por el derecho, como el antec~ 
dente inmediato mate'rial con fundamento en el cual, 
la norma hace producir consecuencias jurídicas del 
acto". Oentro de los actos de voluntad encontramos 

.los actos libres que son producto del libre albe-
drío de los sujetos que los realizan; dentro de los 
últimos tenemos a los llamados negocios jurídicos. 

· Siguiendo las ideas anteriores podemos defi--
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nir al negocio jurídico como un acto voluntario di 
rigido a la realización de un fin determinado, el_ 
cual produce ciertas consecuencias que son sancio
nadas por el derecho.(19). En· apoyo de esta defini 
ci6n de negocio jbrídico es conveniente mencionar_ 
las definiciones que al respecto dan Conviello y -

Enneccerus. 

Conviello afirma, que negocio jurídico es una 
1 

"mani:(estaci6n de voluntad de una o más personas,_ 
cuyas consecuencias jurídicas van end~rezadas a 
realizar el fin práctico de aquéllas"~ (20), 

Enneccerus por su parte sostiene, que "el ne
gocio jurídico es un supuesto de hecho que· contie
ne una o varias declaraciones de voluntad y que el 
ordenamiento jurídico reconoce como báse para pro
ducir el efecto jurídico calificado de efecto que
rido". (21). 

De las definiciones enunciadas podemos des- -
prender las características principales del nego-
cio jurídico. En primer lugar, se trata de un acto 
de voluntad, es decir, un acto deseado por los su
jetos que en él.intervienen. En segundo lugar, se 

(19) 

(20) 

(21) 

Villagordoa Lozano, José M.- Oh. Cit. pp. 53-
y 54. 
Coviello N. Doctrina General del.Derecho Ci-
vil U.T.H.A. México 1~49. p. 639 .. 
Enneccerus L. - Derecho Civil. - Bosh·, Casa Ed!_ 
torial, Tomo I, Volumen II.- Barcelona, 1950, 
p. 604. . 
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realiza para obtener un fin determinado, fin que -
produce ciertas consecuencias jurídicas, las cua-
les ya se encuentran tipificadas en el ordenamien
to jurídico y se producen al encuadrar la conducta 
de los sujetos participantes con el supuesto con-
signado en la ley. 

Para hacer congruente nuestra primera afirma
ción acerca de la conveniencia de utilizar un len
guaje jurídico ya aceptado en nuestro C6digo Civil 
que como hemos dicho sigue la tradición francesa,
ª continuaci6n citamos al jurista Bonnecase en lo_ 

.. referente al acto jurídico. Para este autor, el 
acto jurídico "es una manifiestaci6n exterior de -
voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin directo 
consiste en engendrar, con fundamento en una regla 
de derecho o en una institución jurídica, a cargo 
o en provecho de una o varias personas, un estadoi 
es decir, una· situación jurídica permanente y gen~ 

ral o, por. el contrario, un efecto de derecho limi 
tado, relativo a la formación, modificación o ex-
tinci6n de una relación jurídica". (22). 

La mayoría de los autores está de acuerdo en 
calificar al fideicomiso como un negocio jurídico; 
así el Maestro Cervantes Ahumada (23), dice que 

(22) 

(23) 

García Máynez, Eduardo. - Introducción al Es tu 
dio del Derecho.- Editorial Porrúa, S.A. M~xí 
co 1984. p.·184. 
Cervantes Ahumada, Raúl.- Ob. Cit. p. Z89. 
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" el fideicomiso es un negocio jurídico por me
dio del cual, el fideicomiténte constituye un pa-
trimonio autónomo cuya titularidad se atribuye al_ 
fiduciario, para la realización de un fin det~rmi-

nado ... " 

El jurista Rodríguez Rodríguez, según comenta 
Rafael de Pina Vara, señala que el fideicomiso "es 
un negocio jurídico en virtud del cual s~ atribuye 
al fiduciario la titularidad dominical sobre cier
tos bienes, con la limitaci6n, de carácter obliga
torio, de realizar sólo aquellos actos exigidos pa 
ra el cumplimiento del fin para la realización del 
cual se destinan (sic)".(24). 

De las definiciones dadas podemos ver que - -
existe una similitud entre la definición de nego-
cio jurídico y acto jurídico, no viendo el porqué_ 
de encuadrar al fideicomiso como especie de nego-
cio jurídico, cuando es preferible definirlo como_ 
un acto jurídico para ser congruentes con nuestra 
legislación civil vigente. 

Por lo que se refiere a este tema, la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, en vi-
gor, en su articulo 346 dispone: " .•• En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bi! 
nes a un fin lícito determinado, encomendando la -

(24) De Pina Vara, Rafael.-Derecho Mercantil Mexi
cano. Editorial Porrúa, S.A. México, 1978. p. 
308. 
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realización de ese fin a una institución fiducia-
ria ... "Como se puede observar, esta disposición -
no define al fideicomiso, sino que únicamente men-. 
ciona lo que puede realizarse a través de esta ins 
titución jurídica. 

Con base en las anteriores ideas podemos def~ 

nir al fideicomiso como un acto jurídico, en vir-
tud del cual una persona denominada fideicomi tente 
(persona física o mor~l), entrega ciertos bienes o 
derechos, para que otra llamada fiduciario (la 
cual es siempre una institución bancaria, faculta
da para realizar operaciones fiduciarias), lleve a 
cabo un fin licito determinado, detentando los bi! 
nes pero sin ser propietario de los mismos, en be
neficio de un tercero denominado fideicomisario, -
el cual puede serlo ya una persona física ya una -
moral. 

Del concepto anterior podemos desprender las 
características del fideicomiso, a saber: 

Se trata de un acto de voluntad, es decir, un 
acto deseado por las partes que en él intervienen; 
se' realiza para lograr un fin lícito determinado, -
fin que produce ciertas consecuencias jurídicas 
las cuales ya se encuentran tipificadas en el orde 
namiento jurídico y se producen al encuadrar la 
conduct~ de. los sujetos participantes con el su- -
puesto consignado en la ley. 
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b). - ELEMENTOS PERSONALES. OBLIGACIONES Y DERECHOS. 

En el fideicomiso intervienen en principio 
tres personas que son el fideicomitente, el fidu-
ciario y el fideicomisario. Sin embargo, dentro de 
estas personas alguna de ellas puede. reunir en si_ 
misma dos cualidades a la vez, tal es el caso en -
que el fideicomitente puede ser a su. vez fideicomf 
sario y del caso excepcional en que el fiduciario_ 
puede ser a la.vez fideicomisario (Banco Nacional_ 
de Obra• y Servicios P6blicos, S.A.), conforme al_ 
artículo ZO de su Ley Orgánica, el eual a la letra 
dice: "En los fideicomisos que se constituyan para 
garantizar los derechos del Banco, éste podrá ac-
tuar en el mismo negocio como fideicomisario y fi
duciario ..•.. ". Disposición que no contradice a -
lo señalado por el artículo 348 de la Ley General_ 
de Títulos y Operaciones de Crédito, adicionado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la -
Federaci6n el 31 de agosto de 1933; el cual señal~ 
" •.. Es nulo el fideicomiso que se constituye a f! 
vor del fiduciario ... "; dado que dicho· numeral fue 
derogado .Por disposición del Artículo Primero Tra!!. 
sitorio de la Ley Orgánica del Banco Nacional de -
Obras y Servicios P6blicos, S.A.; publicada en Di! 
rio Oficial el 31 de diciembre de 1980, el cual 
dispone: " ••. Se abrogan la ley de fecha 8 de fe- -
brero de 1949, publicada en el diario Oficial de - ''< 
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la Federación de 4 de marzo del mismo año, que ha 
regido al Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-

blicos, S.A. y sus respectivas reformas y adicio-
nes, así como las disposiciones legales que se - -
opongan a la presente ... ". 

Los elementos mencionados anteriormente se de 
tallan a continuación. 

l.- FIDEICOMITENTE. 

El fideicomitente según Krieger Vázquez - - -
" es el creador, el· autor del fideicomiso. Tal 
es su función principal. Puede conjugar con ella -
la de beneficiario .... "(25). 

Conforme a las ideas de dicho jurista para 
que algui~n pueda ser fideicomitente es necesario_ 
que tenga la capacidad jurídica de obrar, de lle-
var a cabo actos a los que la ley imputa consecue~ 
cias de derecho. Es decir, que para ser fideicomi
tente se requiere ser sujeto de derecho e'n pleno -
uso de su capacidad jurídica, ya que es el fideic~ 
mitente quien entrega los bienes al fiduciario pa
ra que éste lleve a cabo el fin o fines previstos_ 
en el acto constitutivo del fideicomiso; por consi 
guiente, quedan excluidos de la posibilidad de ser 

(ZS) Krieger Vázquez, Emilio. - Manual del Fideico-
miso Mexicano.- Banco Nacional de Obras y Se~ 
vicios P6blicos, S.A. p. 36. 
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fideicomitentes por si mismos los menores de edad 
y los incapacitados. (26). 

El artículo 349 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito dispone: " .. •.. Sólo pue
den ser fideicomitentes las personas físicas o ju
r!dicas (27) que tengan la capacidad necesaria pa
ra hacer la afectaci6n de bienes que el fideicomi
so implica, y las autoridades judiciales o adminis 
trativas competentes, cuando se trata de bienes C!!, 

ya guarda, conservación, administraci6n, liquida-
ci6n, reparto o enajenaci6n corresponda a dichas -
autoridades o a las personas que éstas designen ..... " 

El Lic. Villagordoa Lozano(28) analizando es
te precepto seftala, que pueden ser fideicomitentes 
las personas ~ísicas o morales; la ley establece -
como requisito indispensable que tengan "la capaci 
dad necesaria para la afectaci6n de bienes"; con -
ello se establece la necesidad de que el fideicorni 
tente tenga la capacidad de ejercicio suficiente -
para celebrar el acto constitutivo del fideicomiso 
y en caso de que tal capacidad se encuentre limit~ 
da que se cumplan los requisitos seftalados en el -

(26) Krieger Vázquez Emilio.- Ob. Cit. p. 36. 
(27) ¿No ser!a más conveniente hablar únicamente -

de personas jurídicas ya que éstas abarcan 
tanto las físicas como las morales? 

(28) Villagordoa Lozano José M.- Ob. Cit. pp. 162 
y 163. 
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derecho común, para poder ejercer dicho derecho. -
Asimismo se indica que para ser fideicomitente se_ 
requiere de la titularidad de los bienes o de los 
derechos a fideicomitir. Este requisito es indis-
pensable para poder aportarlos al fiduciario quien 
será el encargado de realizar el fin o fines del -
fideicomiso. También las autoridades judiciales o 
administrativas pueden ser fideicomitentes. 

En relaci6n con este tema el jurista Bati-
za(29) manifiesta que el precepto mencionado, inc.!:!. 
rre en un error técnico al enunciar los propósitos 
para los cuales dichas ·autoridades pueden· detentar 
bienes, que como fideicomitentes, se les autoriza 
para afectar en fideicomiso. Salvo el caso de la -
enajenaci6n, todos los demás propósitos como son -
la guarda, conservacidn, liquidaci6n y el reparto 
son jurídicamente insuficientes para constituir un 
fideicomiso, en vista ~e que para ello es indispe~ 
sable por causar el fideicomiso una transmisi6n de 
los bienes a favor del fiduciario (en nuestro con- · 
cepto y para ser congruentes con la postura que h!, 
mos asumido en relacidn con este punto en aparta-
dos ·anteriores , consideramos que al cons ti tui rs e -
un fideicomiso, el fideicomitente no transmite la_ 
propiedad de los bienes o derechos al fiduciario;_ 
lo que hace en realidad es facultarlo para que re!, 

(29) Batiza Rodolfo.-0~. Cit. pp. 161 y 162. 
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lice el fin o fines del fideicomiso), que el fidei 
comitente pueda disponer libremente de la cosa. 
Por nuestra parte agregamos que cuando las depen-
dencias de la Administración Pública Centralizada, 
pretendan crear fideicomisos, será necesario que -
funja como fideicomitente único la Secretaría de -
Prograrnaci6n y Presupuesto de acuerdo con el ar- -
tículo 49 de la Ley Orgánica de la Administración_ 
Pública Federal; siendo indispensable además la 
autorizaci6n del Presidente de la República por 
conducto de la Secretaría de Programación y Presu
puesto (artículo 9o. de la Ley de Presupuesto, Con 
tabilidad y Gasto Público). 

En cuanto a las dependencias que integran la_ 
Adminis traci6n Pública ·Paraestatal, también pueden 
ser fideicomitentes siempre y cuando cumplan con -
los requisitos antes mencionados. 

Cabe mencionar en este punto, que se presenta 
una contradicci6n entre el artículo 49 de la Ley -
Orginica de la Administración Pública Federal el -
cual establece que: " .. ~ La Secretar! a de Program! 
ci6n y Presupuesto representará como fideicomiten
te único a la administración pública centralizada, 
en los fideicomisos que ésta constituya ..• "; y el_ 
artículo 9o. de la Ley del Presupuesto, Contabili
dad y Gasto Público: " La Secretaría de Hacien
da y Crédito Público será la fideicomitente ímica_ 



70 

del Gobierno Federal. .. "; contradicción que pensa
mos sólo puede salvarse a través de una reforma 
que unifique el contenido de dichos preceptos. 

Siguiendo las ideas de Krieger Vázquez, mani
festamos que tratándose de personas morales la ca
pacidad para constituir fideicomisos se encuentra . -
limitada al campo de su objeto social, por consi--
guiente; al constituir el fideicomiso, cuando se -
trate de una persona moral privada, debe examinar
se si tiene la disposición de los bienes que pre-
tende dar en fideicomiso, si el fin del fideicomi
so entra en su objeto social y si el acto ha sido 
aprobado por los órganos competentes de la persona 
moral. (30) . 

Finalmente pueden ser fideicomitentes, los e~ 
tranjeros, con arreglo a la Ley para Promover la -
Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranje 
ra y siempre que el fin del fideicomiso no se re-
fiera a actividades que esta Ley y otras reservan_ 
a los ciudadanos mexicanos (radio, televisión, ex
plotaci6n forestal, distribuci6n de gas, etcJ(31). 

Ahora bien, el fideicomiso puede también con! 
tituirse por uno o varios fideicomitentes, expre-
sando su voluntad de afectación en forma autónoma, 

(30) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. Cit. pp. 36 y -
37. \ 

(31) Loe. cit. 
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sin que la invalidez de alguna de las declaracio-
nes de voluntad afecte a las otras o anule el fi- -
deicomiso. Constituido en esta forma el fideicomi-· 
so, las disposiciones se toman por mayoría de vo- -
tos en los términos del artículo 348, párrafo ter
cero de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, aplicado analógicamente. Ejemplos de este 
caso, se pres en tan cuand.o diferentes copropieta- -
rios de un bien lo entregan en fideicomiso para su 
administración en· común o cuando varios· accionistas 
constituyen un ·fideicomiso .de voto para crear un -
bloque mayoritario. (32). 

II.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

A continuación y siguiendo las ideas del ju-
rista Villagordoa Lozano enunciamos los derechos y 
obligaciones que tiene el fideicomitente, los cua
les son los siguientes: 

1.- Señalar los fines del fideicomiso, fines_ 
que deben ser lícitos. Esto lo hace generalmente en 
favor de un tercero (fideicomisario).y con arreglo 

·a las leyes mexicanas (artículo 346 de.la Ley Gene 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

2.- Designar a los fideicomisarios y a la o -

(32) Krieger V&zquez, Emilio.- Ob. Cit. pp. 38 y -
39. 
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las instituciones que desempeñen el cargo de fidu
ciario (artículo 348 segundo párrafo de la L.G.T. 
o. c.). 

3.- Reservarse determinados derechos sobre el 
objeto del fideicomiso (artículo 351 de la L.G.T. 
O.C.). Como es el caso de un fideicomiso de garan
tía sobre bienes inmuebles, cuya titularidad queda 
en favor del fiduciario, más no en calidad de pro
pietario, con el fin de garantizar un~ obligación_ 
principal; el fideicomitente puede reservarse ex-
presamente ·el uso o goce de dichos bienes o sus 
productos, según los ocupe directamente o los -
arriende a terceras persoqas. 

4.- Designar un Comité Técnico o de distribu
ción de fondos, dar las reglas para su funciona- -
miento y fijar sus facultades (articulo 45 fracción 
IV párrafo tercero de la Ley General de Instituci2 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

S.- Exigir al fiduciario el cumplimiento de -
la obl~gaci6n de rendir cuentas de su gestión, - -
cuando se haya reservado expresamente este derecho 
en el acto constitutivo o en las modificaciones 
del mismo (artículo 138 .segundo párrafo de la Ley_ 
General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares). 

6.- Exigir del fideicomisario la contraprest! 
ción a qu.e tenga derecho si el fideicomiso es one-
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roso (artículo 1837 del C6digo Civil para el Dis-
trito Federal en relación con el artículo Zo. frac 
ción IV de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito). 

7.- Exigir en caso de incumplimiento de la 
contraparte el cumplimiento o la rescisión del fi
deicomis~ con los corresp9ndientes dafios y perjui
cios causados (artículo 1949 del Código Civil para 
el Distrito Fedeal). 

Conviene mencionar siguiendo a Villagordoa L~ 
zano que el derecho contenido en el articulo 358 -
de la L.G.T.O.C., relativo a la devolución al fi-
deicomitente de los bienes y derechos que existan_ 
en poder del fiduciario cuando ocurra la extinción 
del fideicomiso (derecho que sólo puede ejercer 
cuando se lo haya reservado en el acto constituti
vo del fideicomiso). Dicha facultad no se debe - -
otorgar en forma general al fideicomitente, dado -
que, hay numerosos casos en los que no procede por 
tratarse de fideicomisos onerosos, en los cuales -
el creador del fideicomiso recibe una contraprest! 
ción por la constitución del fideicomiso, por lo -
que en estos casos, no es posible que los citados_ 
bienes o derechos reviertan al fideicomitente, - -
pues la transmisión de los. mismos debe hacerse al_ 
fideicomisario o a quienes ~ste ceda sus derechos. 

1.- Transmitir al fiduciario los bienes y de-
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rechos objeto del fideicomiso. Esta obligación s~ 
basa en el artículo 346 de la Ley General de Títu
los y Operaciones de Crédito. 

2.- Cumplir las obligaciones recíprocas de 
los derechos que se reserve.(33). 

11 I. FIDUCIARIO. 

A este respecto Villagordoa·Lozano, siguiendo 
el pensamiento de Serrano Trasvifia(34), puntualiza 
que el fiduciario es la persona que tiene la titu
laridad de los bienes o derechos fideicometidos., -
mas no como propietario de éstos, sino en funci6n_ 
del fin que debe cumplir, y a quien se encomienda_ 
por parte del fideicomitente la realizaci6n de los 

1 

fines del fideicomiso, los cuales lleva a cabo a -
través del ejercicio de las facultades que le con
fiere el fideicomitente. 

De conformidad con el articulo 7o. de la Ley_ 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré
dito y 3o. de la misma Ley en relación con los ar
tículos 2o. de la Ley General de Instituciones de_ 
Crédito y Organizaciones Auxiliares y 350 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; -
pueden operar como fiduciarias las sociedades na--

(33) Villagordoa Lozano, José M.~ Qb. Cit. pp. 163 
y 164. 

(34) Villagordoa Lozano, José M.~ Oh. Cit. p. 165. 
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cionales de crédito. Sin embargo, pensamos que no 
únicamente pueden fungir aquéllas como fiduciarias 
sino que también lo pueden ser otras instituciones 
distintas a las mismas que estén facultadas pata -
~eal~zar operaciones fiduciarias (corno el Banco N! 
cional de Obras y Servicios Públicos, S.A.). Se 
exceptúa de fungir corno fiduciarios a los bancos -
extranjeros (articulo 60. de la Ley General de In!_ 
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

En todos los demás casos de instituciones, h! 
brá que atender a las disposiciones que las regu-
lan para determinar si se encuentran facultadas -
para operar como fiduciarias y si son posteriores_ 
a la.Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y si_ 
alguno de sus articulos transitorios deroga dispo-. . 
siciones contrarias.a las mismas, corno seria ·el ca .-
so del artículo 350 de la Ley citada, el ·cual señ! 
la: ".. . Sólo pueden ser fiduciarias las insti tu- -
ciones expresamente autorizadas para ello conforme 
a la Ley General de Instituciones de Crédito ... " -
Este tratamiento no le es aplicable al Banco de M! 
xico, ya que éste podrá actuar como fiduciario - -
cuando por ley se le encomiende esta función o en_ 
los casos de notorio interés público, previa apro
bación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico {articulo 24 fracci6n XXVII de la Ley Orgáni 
ca del Banco de México). 

· .. " 
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El fiduciario puede designarse: 

a).- Por el fideicomitente (artículos 346 y 350 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-~ 

to: 

1.- En el acto constitutivo. 
2 ~ - En un· momento posteúor si se ha reserva

do ese de.re cho. 

b).--Por el o los fideicomisarios (artículo 350 de 
la L.G.T.O.C.). 

c).- Por el Juez de primera instancia del lugar 
donde se encuentran ubicados los bienes (artículo_ 
350 de la L.G.T.O.C.). 

El Lic. Krieger Vázquez, en relaci6n con el -
nombramiento o designación del fiduciario manifies 
ta que aquél es en todo caso un acto ajeno al cono 
cimiento del fiduciario. · 

Agrega, que dicho nombramiento origina una 
obligación sobre cuyo contenido los autores no se 
han puesto de acuerdo. 

Así, para algunos, dice Krieger Vázquez (no -
menciona a lo largo de su exposición el nombre de_ 
ningan autor), la insti tuci6n designada. c·omo fidu
ciario es libre de aceptar o rechazar el nombra- -
mient~ y que imponerle como obligatoria la acepta
ci6n .del cargo sería violar en su perjuicio la ga
rantía individual de libertad de trabajo sonsagra-

¡.., 
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da en el articulo So. constitucional el cual reza: 
" ... Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -
personales sin la.justa retribución y sin su pleno 
consentimiento •.... " 

De acuerdo con estas ideas, la institución d~ 
signada tiene la obligación de admitir o rechazar 
el cargo; pero ninguna disposición legal le impone 
como obligatoria la aceptación. 

Quienes sostienen esta teoría pretenden fun-
darla en los artículos 351 y 356 de la L.G.T.O.C._ 
(más.bien 350 y 356) que se refieren a la posibili 
dad de que la institución designada rechace el nom 
bramiento o se excuse de su desempefio. 

Para otros, la aceptación del cargo por la 
institución es libre, pero una vez que el mismo 
sea aceptado no puede renunciarse sino por causa -
grave calificada corno tal por una autoridad judi-
cia.1. El autor citado manifiesta, .que la última SE_ 

lución resulta incompatible con el texto del ar- -
tículo 356 de la Ley antes invocada, el cual exige 
tanto para el caso de no aceptación como para renui 
cia del fiduciario la existencia de "causas graves 
a juicio de un Juez de Primera Instancia" del domi 
cilio de la institución fiduciaria. O sea, que a -
falta de esas causas graves no se puede excusar 
por parte de la autoridad judicial, a la institu--

.· .. :: 
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ci6n fiduciaria de aceptar el cargo.(35). 

En nuestro concepto, el nombramiento de una -
instituci6n para fungir como fiduciaria en un fid~i 

comiso, debe ser siempre de su conocimiento, tan -
es así que el artículo 356 de la Ley General de Ti 
tulos y Operaciones de Crédito, establece que tal 
. tºt . .. 11 d.. " d d ins i uc1on: ... no po ra excusarse ...•. , e on-
de se desprende que sí conoce de tal designación o 
en otras palabras, que el nombramiento se ha pues
to en su consideración, pues entonces si hubiera -
sido de otra mane·ra ¿cómo podría excusarse?. 

Por otra parte, estimamos que.la.institución_ 
que haya sido designada fiduciario, estará obliga
da a aceptar el cargo ya que de acuerdo con los ª! 
tículos lo. y Zo. de la Ley Reglamentaria del Ser
vicio Público de Banca y Crédito las operaciones -
realizadas por las sociedades nacionales de crédi
to constituyen un servicio público y dicho servicio 
según el articulo So. constitucional es obligato-
rio "en los términos que establezcan 1 as leyes re~ 

pectivas"; y la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito en su artículo 356 señala que:- - -
"··· La institución fiduciaria •.••. no podrá excu-
sarse o renunciar su encargo (sic) sino por causas 
graves a juicio de un juez de primera instancia 

(35) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. Cit. pp. 44 y -
45. 
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del lugar de su domicilio ... "; es decir, que quien 
presta un servicio público, como es el caso que 
nos ocupa no puede libremente decidir si lo presta 
o no, pues para ello deberá intervenir una autorj
dad judicial quien resolverá si las causas que es
grime la institución son graves o no; por tanto, -
el artículo 356 de la Ley citada.no es violatorio_ 
de la libertad de trabajo establecida.en el artícu 
lo So. constitucional, como podría pensarse a pri
mera vista de dicha disposición. 

IV.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO. 

Los derechos y obligaciones del fiduciario 
son correlativos. 

Las obligaciones son las siguientes! 

a).- De hacer, dentro de estas se.encuentra princi 
palmente la referente a la ejecuci6n del fideicomi 
so. 

b) . - De dar, las que cons. is ten en pagar al o a los 
fideicomisarios los beneficios del fideicomiso. 

c).- De no hacer, consisten en abstenerse de no ha 
cer mal uso de las facultades .que se le otorgan en 
el acto constitutivo del fideicomiso por el fidei
comitente. (36). 

(36)' Villagordoa Lozano, José M.- Ob. Cit. p. 166. . •' .. 
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Para complementar estas ideas, es conveniente 
citar al Maestro Rodríguez Rodríguez, quien al re
ferirse al contenido del artículo 356 de la Ley Ge 
neral de Títulos y Operaciones de Crédito señala: 

Que es necesario que el fiduciario obtenga el 
dominio de los bienes sobre los que se constituye_ 
el fideicomiso para que éste pueda disponer de los 
mismos. Antes de continuar con la presente exposi
ción, cabe hacer el siguiente comentario: 

Sería más conveniente que· en lugar de hablar_ 1 

de que el fiduciario obtenga el dominio de los bie 
nes fideicometidos; señalar que para que el fiducia 
rio pueda llevar a cabo su encargo se le conceden_ 
facultades suficientes por parte del.fideicomiten
te incluso para enajenar los bienes;.más no el do
minio de los bienes objeto del.fideicomiso. 

Agrega el autor citado,-que.el fiduciario tie 
ne una serie.de obligaciones cuyo alcance depende
rá del tipo de fideicomiso que se constituya. El -
fiduciario una vez que acepta el cargo estará obli 
gado a desempeñarlo en la forma que quede consig-
nado en el documento constitutivo del fideicomiso. 
Añade, que el fiduciario para ejercer su función,
lo hace a través de uno o más· funcionarios denomi
nados delegados fiduciarios designados.por.aquél y 

de cuyos. actos.·responde la instituci6n designada -
sin perjuicio de las responsabilidades personales_ 
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en que incurran dichos funcionarios (artículo 45 -

fracción IV de la Ley General de Instituciones de_ 
Crédito y Organizaciones Auxiliares). Estos mismos 
funcionarios podrán nombrar apoderados partícula-
res y generales en el límite de sus propios pode-- · 
res. También podrán hacerse substituir si estuvi~ 
ren autorizados para.ello. Tal.substitución deberá 
comunicarse a la Comisión Nacional. Bancaria y de ~ 

Seguros a efecto del ejercicio de su derecho de ve 
to a que se refiere el artículo.45 fracci6n IV de_ 
la Ley antes invocada ... Además, sostiene que los 
bienes y derechos que se entregan en fideicomiso -
al fiduciario, debe·conservarlos en su integridad_ 
material y jurídica.(37). 

Añade al respecto Villagordoa Lozano (38), 
·que los de.rechos y. obligaciones del fiducia~io se 
pueden fijar en cada caso concreto, tomando en con 
sideraci6n por un lado, la naturaleza jurídica de 
los bienes que constituyan el objeto del fideicomi 
so y por el otro, los fines que·se persiguen con -
el mismo •. Es decir, que el fiduciario no adquiere_ 
las mismas facultades y obligaciones, cuando la m! 
teria del fideicomiso la forman bienes inmuebles -
que cuando la constituyen derechos personales del_ 
fideicomitente. El fiduciario no tiene las mismas 

(3 7) Rodríguez Rodríguez,. Joaquín. -Ob •.. Cit. p. 126 
(38) Villagordoa Lozano, José M. - Ob •. Cit. pp. 167 

y 168. 
··.•' 

. '.:¡ 
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obligaciones en un fideicomiso de garantía que en_ 
uno que tenga como fin liquidar el pasivo de una -
persona determinada. Es decir, que no se puede for 
mular un catálogo tipo de obligaciones y derechos 
del fiduciario, aplicable a todo tipo de fideicomi 
so que se constituya. 

Asimismo manifiesta el autor citado, que en -
el supuesto de que los fines del fideicomiso sean_ 
complejos, se requerirá que eL.fideicomitente con!_ 
tituya un comité técnico. Antes de seguir adelante 
procede comentar lo siguiente: 

No siempre sucede lo anterior, ya que según -
lo dispuesto por el artículo . .45 fracci6n IV de la_ 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz! 
ciones Auxiliares "·. ~ En el acto constitutivo del 
fideicomiso o en sus reformas que requerirán el 
consentimiento del fideicomisario, si lo hubiere,
podrán los fideicomitentes prever-la.formación de_ 
un' comité técnico o de distribución de fondos .• ·"• 
O sea, que es potestativo para el fideicomitente -
prever la constitución de dicho comité; es decir,
que pueda constituirlo o no. Sin embargo consider! 
mos que si el fideicomitente carece de los conoci
mientos técnicos relacionados con el fideicomiso -
que constituye, es recomendable que nombre al cit! 
do comité, para el mejor funcionamiento del fidei
comiso. 



83 

Ahora bien, el comité mencionado se encargará 
de tomar las decisiones sobre la administración e 
inversión de· los bienes fideicometidos y sus facu! 
tades se establecerán ya en el acto constitutivo -
del fideicomiso ya en sus reformas, en este último 
caso corno ya se dijo, con el consentimiento del fi 

deicomisario. O sea, que el comité técnico será el 
responsable de-que los fines del fideicomiso se 
lleven a cabo adecuadamente y el fiduciario no se
rá responsable en ningún.caso siempre y cuando se_ 
ajuste a los dictámenes y acuerdos del comité .téc~ 
nico. 

V.- FIDEICOMISARIO. 

El fideicomisario es la persona que recibe 
los beneficios del fideicomiso. 

El artículo 348 de la-Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, establece que pueden ser 
fideicomisarios las personas físicas o jurídicas -
que tengan la capacidad suficiente de acuerdo a 
las leyes vigentes para recibir el beneficio del -
fideicomiso~ Como puede observarse esta disposi- -
ción asimila al concepto de persona jurídica a la 
persona moral, siendo que precisamente el concepto 
persona jurídica es el género y la especie la con~ 
tituyen tanto la persona física como la moral. Es 
decir, que emplea una terminología.equivocada, - -
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pues dnicamente debi6 referirse a personas jurídi
cas o a personas físicas o morales. 

Del texto del artículo 348 antes enunciado, : 
se puede 'desprender que pueden ser fideicomisarios 
las personas jurídicas que tengan capacidad de go
ce o de ejercicio. 

La capacidad es la aptitud para ser titular -
de derechqs y obligaciones.y para ejercitarlos. 

Existen dos clases de capacidad! la de goce, . - --
que consiste en la .aptitud de ser titular de dere
~~os y obligaciones y la d~ ejercicio-que consiste 
en la apt~ tud para ejercitar o hace'r valer persa- -
nalmente los derechos. (39). 

En relación con la capac~dad para ser fideico 
misario.existen diversas excepciones: 

" ... • 
El iic. Villagordoa Lozano ((O), indica que: __ 
no pueden designarse fideicomisario a un ex- -

tranjero cuando el fin del.fideicomiso consista en 
transmitirle la propiedad de un inmueble ubicado -
en la zona prohibica .(41) (artículo 27 de la Cons-. 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos-, 
y artículo lo. de su Ley Reglamentaria) •.• " 

(39) Bejarano Sánchez, Manuel.- Oblig~ciones Civi
les. Harper & Row Latinoamericana.- México 
1981. p. 125. 

:(40)Villagordoa Lozano, José M.- Ob. Cit. pp. 169 
- .. y 170. . . 
(41) Faja de cien kilómetros a lo largo de .las -- · 
.. fronteras y de cincuenta ·en_ las playas. 

'-' 
.~. 

'. ~ 

.\ 
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Igualmente Krieger Vázquez (42), indica otros 
casos de excepción a la capacidad de ser fideicom! 
sario al señalar que el artículo 1327 del Cddigo -
Civil para el Distrito Federal es una disposición_ 
muy clara, al establecer la capacidad de los ex- -
tranjeros y de las personas.morales para adquirir_ 
por herencia. Dicha disposición sefiala: 

· "Los extranjeros. y las personas .morales son -
capaces de ·adquirir por testamento o por intesta-
do; pero su capacidad tiene las limitaciones .esta
blecidas en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en las respectivas leyes r!:_ 
glamentarias de ios artículos constitucionales'.'. 

·La norma transcri~a se aplica por analogía, -
al caso de los fideicomiso~. Ademis,-el artículo -
1328 del Ordenamiento Civil establece incapacidad_ 
de' los extranjeros para adquirir por herencia por 

' -
falta de reciprocidad .internacional, cuando, con- -
forme a las leyes de su país, no puede testar o d~ 
jar por i'ntestado sus bienes a favor de mexicanos. 
Sería también el caso de aplicación analógica de -
ese precepto a la capacidad de adquirir mediante -
constituci6n de fideicomiso. 

Igualmente serán de aplicación anal6gica a la 
constituci6n del fideicomiso testamentario los ar-

.. (42) krieger V4zquez,·Bmilio.- Ob. Cit. p. 48. 
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tículos 1316, 1331, 1322, 1323, 1324 y 1325, que -
establecen incapacidad para heredar en los siguien 
tes casos y en consecuencia no podrá ser fideicomi 
sario: 

El que haya sido condenado por haber dado, 
mandado o intentado dar muerte al fideicomitente,
a sus padres, descendientes, cónyuge o hermanos 
del mismo; al que haya acusado al. creador del fi
deicomiso, sus ascendientes, descendientes, herma
nos o c6nyuge por delito sancionado con pena capi
tal o de prisi6n, aun cuando sea fundada, si fuera 
su descendiente, su ascendiente, su cónyuge o su 
hermano, ·a no ser que tal acusación se precisase -
para que el acusador salvase su vida, su honra o -
la de sus ascendientes, . descendientes, hermanos o 
c6nyuge; el cónyuge que haya sido declarado adúlt~ 
ro en juicio; el.coautor del cónyuge adúltero, en_ 
un fideicomiso constituido por cualqueira de los -
c6nyuges en favor de dicho coautor; el condenado -
por delito que merezca pena de prisi6n, contra el_ 
fideicomitente, de sus h~jos, de su.cónyuge, de 
sus ascendientes o.de.sus.hermanos; los padres del 
hijo expósito o lós que abandonen a sus hijos, - -
prostituyeren a sus hijas o atentaren a su pudor;_ 
los demás parientes del fideicomitente que estando 
obligados a alimentarle, no lo hicieren; los pa- -
rientes del autor del fideicomiso.que no lo auxi-
lien, estando imposibilitado para.trabajar o sin -
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recursos; el que usare de violencia, dolo o fraude 
con el fideicomitente para que constituya en su fa 
vor o modifique un fideicomiso, igualmente en pro
vecho propio; el que conforme al Código Penal, fue 
re culpable de supresi6n, substitución o exposi- -
ción de infante siempre que se trate de fideicomi
so constit~ido a f.avor.de éste o.de.las personas a 
quienes se haya perjudicado o intentado perjudicar 
con tales actos; el acusador calumnioso en contra 
del fideicomitente; el t.utor y el curador del me- -
nor fideicomi tent'e; el médico que haya asistido .al 
creador del fideicomiso durante su última enferme
dad, en cuyo transcurso constituy6 el fideicomiso, 
as! como el c6nyuge, ascendientes, descendientes y 
hermanos de aquél; el notario ante quien se const!, . 
tuye el fideicomiso; los ministros de. un culto re
ligioso respecto de fideicomisos constituidos por_ 
ministros del.mismo culto o de un particular con -
quien no tengan parentesco dentro del cuarto gra-
do. Igualmente son incapaces .los· ascendientes, de! 
cendientes, cónyuges y hermanos· de los ministros -
que hayan auxiliado al fideicomitente durante su -
enfermedad en cuyo periodo se constituyó el fidei
comiso. ( 43). 

Para ser fideicomisario se requiere: 

1.- La designación del fideicomitente hecha a fa-

(43) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. Cit. p. 49. 
. .. 
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vor de persona viva o ya concebida al constituirse 
el fideicomiso. 

2.- Capacidad del fideicomisario para ser titular 
de los derechos que le concede la ley y los que se 

,le otorguen en el acto constitutivo. 

Los fideicomisarios pueden ser múltiples, ya 
sean simultáneos o sucesivos (artículos 348 y 359_ 
fracci6n II de la Ley General' de Títulos y Opera-
ci ones de Crédito) • 

Cuando se trate de fideicomisarios múltiples_ 
y deba consultarse su voluntad,.sobre,alguna situ!. 
ci6n que no se encuentre prevista en el documento~ 
,constitutivo, las decisiones se tomar4n por mayo-
ría de votos en raz6n del valor de .. las aportaci o- -
nes y no por personas, o sea, que. operan como 6rg! 

, no colegiado en virtud de. la importancia que revi!, 
ten aquéllas para el manejo del .fideicomiso.(44). 

Conviene mencionar que el fideicomisario no -
es un elemento ~sencial del fideicomiso, ya que 
pueden darse fideicomisos en los que no exista fi
deicomisario, en estos casos los derechos de aquél 
los ejercerá el Ministerio Público (artículo 355 -
de la Ley de la Materia). 

Sobre ~l concepto de este elemento el notablé 
jurista Cervantes. Ahumada nos dice que: "Bs fidei-

(44) Ibidem. p. SO. 

',\ 

:.:: 

' ' ' 

·' 

,···'2 
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comisario la persona que tiene derecho a recibir -
los beneficios del fideicomiso. Puede serlo el mis 
mo fideicomitente; pero ya indicamos que no puede_ 
serlo el fiduciario". ( 45) • lis ta es la regla gene- -
ral; sin embargo tenemos el caso de excepción que_ 
ya mencionamos en páginas anteriores, del Banco Na 
cional de Obras y Servicios Públicos, S.A. el cual 
puede ser fideicomisario conforme a su Ley Orgáni-
ca. 

VI.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO. 

Los derechos del fideicomisario podemos resu
mirlos de la siguiente manera: 

1.- Los que se deriven del acto constitutivo 
del f i dei comiso. 

2~- Los de exigir al fiduciario el cumplimie!!. 
to de los fines del fideicomiso, como son el pedir 
informaci6n sobre las operaciones de inversión, a~ 
quisición y sus ti tucicSn de los. bienes fideicometi
dos; la percepci6n de rentas,.frutos o productos -
de liquidación y los pagos. que se .. hagan con cargo_ 
a los bienes del fideicomiso. 

Dentro de este último derecho encontramos 
otras facultades a favor del fideicomisario: 

a).- Exigir al fiduciario aviso.dentro de las 

(45) Cervantes Ahumada, Raúl.-Ob. cit. p. 294. 
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cuarenta y ocho horas sobre: 

lo.- Las operaciones de inversión, adquisi- -
ci6n y sustitución de los bienes fideicometidos. 

2o.- La percepci6n de rentas, frutos o produ~ 
tos de liquidaci6n; y 

3o.- Los pagos que se hagan con cargo a los -
. bienes del fideicomiso. 

Salvo disposición.expresa de.l.fideicomitente 
o que no proceda por otra cau.sa. 

b).- Exigir la responsabilidad civil al fidu
ciario, causada por la revelación.del secreto pro
pio del fideicomiso, salvo que tal revelación se -
haga a la autoridad en juicio en que sean partes -
el fideicomitente o el fideicomisario. ~ 

c).- Exigir cuentas al fiduciario. 

d).- Exigir la responsabilidad en general al 
fiduciario. 

e).- Pedir la remoci6n de.la instituci6n fidu 
ciaría. 

3.- Atacar la validez.de los actos del fidu-
ciario cometidos en perjuicio del.propio fideicomi 
sario, de mala fe. 

4.- Atacar la validez_ de. los.actos que aque-
lla institución cometa en su perjuicio en exceso -
de las facultades que la ley le concede o de las -
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concedidas en el acto constitutivo del fideicomi-
so. 

5.- Reivindicar,.cuando.proceda, .los bienes 
que salgan del fideicomiso.por actos de mala fe o 
excesivos del fiduciario. 

6~- Elegir fiduciario; 

a).- Cuando éste renunciare.-0. fuere removid~ 
del cargo. 

b).- Si no es nombrado en el acto constituti
vo del fideicomiso. 

7.- Dar su.consentimiento:para reformar el 
acto consti tu ti vo, cuando se .. trate de formar un co 
mi té técnico o de dis tri buci6n de-fondos. ( 46) ~ 

Rodríguez Rodríguez.~! respecto nos dice que: 
"En resumen, puede decirse que el fideicomisario -
tiene todos los derechos que se establezcan en el 
propio acto o con trato de. fideicomiso según la na
turaleza de éste y además, legalmente queda legit~ 
mado para exigir a la institución el es~ricto cum
plimiento de lo convenido ..• " ( 4 7). 

Antes de continuar con el tema que nos ocupa, 
se precisan unas palabras. en relaci6n con el dere
cho que tiene el fideicomisario de reivindicar los 

(46) Villagordoa Lozano·, .. Jos6-M.~.ob •.. Cit. pp. 170 
y 171. ·:;-

(47) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.-Ob. cit. p.128. 
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bienes que salgan del fideicomiso por actos excesi 
vos o de mala fe de la institución fiduciaria: 

El artículo 355 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito dispone: " ... El fidei co
misario tendrá además de los derechos que se le 
concedan por virtud del acto·constitutivo del fi-
deicomiso, el de exigir su cumplimiento a la insti 
tuci6n fiduciaria; el de.atacar la validez de los_ 
actos que ésta cometa en su perjuicio de mala fe o 
en exceso de las facultades_que por virtud del ac
to constitutivo.o de la ley le corresponda, y cua~ 
do ello sea procedente el de reivindicar los bie-
nes que a consecuencia de estos actos ·hayan salido 
del patrimonio objeto· del fideicomiso •.. " 

La acci6n que se le concede al.fideicomisario 
de reivindicar los bienes que salgan del fideicomi 
so por actos de mala fe o que rebasen.las faculta
des del fiduciario, no .. puede calificirsele de ac- -. 
ci6n reivindicatoria, toda vez,.que.esta acción 
corresponde a quien careciendo.de.la.posesión del_ 
bien o bienes que pretende reivindicar es propiet! 
rio de los mísinos y el fideicomisario, si bien es_ 
cierto que no tiene la posesión de los bienes~ ta~ 
bién lo es$ como ya quedó aclarado en .páginas ant~ 
riores, que no es propietario.de los.bienes fidei
cometidos, ya que el fideicomitente al constituir_ 
el fideicomiso o en un.momento ulterior si se ha -
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reservado el derecho de hacerlo,.no le trans~ite -
la propiedad del aquéllos, .sino únicamente le con

cede determinados beneficios.más.-no, repito, el do 

minio de dichos bienes. 

La anterior aseveración.se confirme con la de 
finici6n de acci6n reivindicatoria ... Rafael de Pi-

na ( 48) nos di ce que: ". . • Es la .que compete a - -
quien no está en posesión.de.·la cosa, de la cual -
tiene la propiedad, .. para que se. declare. que el de

mandante tiene el dominio sobre .. ella y el demanda

do se la entregue con sus frutos y accesiones en -

los términos prescritos por. el .Código Civil (art. -
4 del C6digo de Procedimientos Civiles .para el Dis 

tri to Federal) ... " 

Tampoco puede considerársele a la acci6n en -

cuesti6n, como acción pauliana ya que ésta " ... ti! 

ne por objeto nulificar los actos y contratos cel! 
brados por el deudor en fraude de sus acreedo- - -

res •.. "(49); y el artícttlo 2163 del Código Ci.vil -

para el Distrito Federal establece: "· .. Los actos 
celebrados por un deudor en perjuicio de su acree
dor pueden anularse, a petición de éste, si de esos 

actos resulta la insolvencia del deudor, y el eré-

(48) 

(49) 

De Pina Rafael.~ Diccionario de Derecho.-Edi
torial Porr6a, S.A·~-México1.1977. P•. 31. 
Pallares Eduardo. - Diccionario de Derecho Pro 
cesal Civil.- Editorial.Porr6a,.S.A. M6xico = 
1975. p. 48 •. 
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dito en virtud del cual se intenta la acción es an 
terior a ellos ..• "; y según el arti'culo Z166 del -
mismo Ordenamiento: "Hay. 'insolvencia cuando la su
ma de los bienes y créditos del deudor, estimados_ 
en su justo precio no iguala al importe de sus de~ 
das. La mala fe en este caso consiste en el conoci 
miento de ese d.Sficit .•. "; y par.a.Rojina Villegas_ 
el deudor ejecuta un acto en fraude de acreedores_ 
cuando lleva a cabo una:~ enajenaci6n o renuncia de 

. ' " -
derechos, que provoca o aumenta su insolvencia y -
que por consiguiente perjudica al .. acreedor. (50). O 

sea, que para ejercitar la acci6n.pauliana, es ne
cesario entre otras cosas que.los.actos que lleve_ 
a cabo el deudor provoquen su insolvencia, es de-
cir, que sus deudas sean.mayores a sus bienes; y -

esto no puede presentarse en relación con el fidu
ciario, toda vez, que él no es propietario de los 
bienes que se entregan en fideicomiso, por. lo que_ 
es de concluirse que no se trata de la acci6n pau
liana sino de una acción sui generis. 

Por lo que se refiere a las obligaciones del 
fideicomisario, el Lic. Villagordoa Lozano dice 
que para delimitarlas es menester hacer ciertas -
distinciones en cuanto al tipo de fideicomiso; así 
cuando se trata de fideicomisos cuya constitución_ 

(SO) Rojina Villegas, Rafae·l.- Compendio de Dere-
cho Civil, Tomo 111.- Editorial Porr6a, S.A. -
Mdxi co , 196 7. pp. 4 14 y 4 1 S • 
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se establece unilateralmente por el fideicomitente 
con el propósito de hacer una liberalidad al fidei 
comisario, éste únicamente tiene el derecho de re
cibir los beneficios del fideicomiso y ocasional-
mente el soportar determinadas cargas que le impo
ne el propio fideicomitente. 

En los fideicomisos que se .constituyen por 
acuerdo expreso del fideicomi tente y· fideicomisa- -· 
rio, este último.estará obligado a realizar la co~ 
traprestaci6n a favor del.fideicomitente por la 
enajenaci6n de bienes que el .fideicomitente hace a 
través del fiduciario en .beneficio deL fideicomis!. 
rio. (51). 

En relaci6n con este tema, Batiza sefiala que_, 
conforme al artículo 137 inciso b) de.la Ley Gene
ral de Instituciones de Crédito-y.Organizaciones -
Auxiliares, la obligación que se impone al fideic~ 
misario subsidiariamente pues ésta corresponde en_ 
primer término al fideicomitente o a sus causaha-
bientes, consiste en pagar a la instituci6n fidu-
ciaria las compensaciones estipuladas a su favor. 

También subsidiariamente est4 obligado el fi
deicomisario a reembolsar al fiduciario los gastos 
que éste hubiere erogado en la administración de -

(51) Villagordoa Lozano, José M • .;.Ob. Cit. pp. 174 
y 175 .• 
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.Los h.icncs fi<loicometi<los. (52) 

e). - CLASES DE PIDEICOMISOS. 

Los autores han clasificado al fideicomiso 
atendiendo a diversos criterios. Sin embargo, la -
mayoría de ellos, coinciden en clasific~rlo en fi
deicomiso de inversi6n, administraci6n y garantía. 

El Maestro Corvan ·:1~~s Ahumada (53) indica que 
el llam~do fideicomiso en garantía se ha utilizado 
como sustitutivo de la hipoteca. Mediante este fi
deicomiso se garantiza la dcvoluci6n de un pr~sta
mo mediante la entrega de un bien, en fideicomiso, 
evitando de esta manera el juicio hipotecario rel! 
tivo. Aña<l" el distinguido jurista, que la facul-
tad que se :ttri.buyc al fiduciario para vender el -

bien, para el caso de que el deudor no cumpla, no_ 
cstd Je acuerdo con nuestro r6gimcn constitucional, 
ya que s~ trata de una vcrdadcr~ facultad jurisdi~ 
cional (clecisió .• ilel conflicto unilateralmente). -
Ratiza no estl de acuerdo con esta posición soste
niendo c¡11c: ".· •• Tal parel.·er es, en principio, ine
xacto, si. ~e considera que el fiduciario no resup! 
ve controversia alguna, limitándose a comprobar una 
simple· ;i tuación de hecho: la falta de .pago por 

(52)---P~:¿-rza.-ffoclolfo. :- El Pideicomiso, Teoria y -
:···'h:tica. Editorial Porrúa, S.A.- Tercera Edi 
..::i ón. - ~.féx.ico 1976. p. 321. . - · 

(53) ¡;,_,rvante~ Ahumada, Raúl.- Ob. Cit. p. 295. 
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parte del deudor~supuesto previamente convenido 
por las partes para la ejecución del fideicomiso,
es decir, para proceder a la venta y con su produf 
to hacer pago al acreedor fideicomisario y caso de 
quedar un sobrante.entregárselo al deudor fideico
mi tente .•• " (S4). 

Por nuestra parte, estamos de acuerdo con las 
ideas d·el jurista Batiza, toda vez, que el fiduci!. 
rio al vender ·el bien entregado en fideicomiso de_ ,, 
garantía, para cubrir el pago dei crédito al fidei 
comisario acreedor, para el caso de que el fideic~ 
mitente deudor no pague, está obrando de acuerdo -
con el contenido del ~cto constitutivo y no contra 
viene por ello a ningun•.disposici6n constitucio-
nal. 

En los fideicomisos de administración nos di
ce Villagordoa Lozano (SS), el fideicomitente en-
trega al fiduciario determinados bienes o derechos, 
para que proceda a efectuar las operaciones de . 
guarda, conservación o cobro de los productos de -
los bienes fi4eicometidos que le indique el fidei
comi tente, entregando los beneficios al fideicomi
sario. 

Se entiende por fideicomiso de inversión aquel 
que consiste .en el encargo que hace el fideicomi- -

(54) Batiza Rodolfo.- Ob. cit •. pp. 145 y 146. 
(SS) Villagordoa Lozano, Jos6 M~- Ob •. cit. p. 194. 
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tente al fiduciar1o de conceder préstamos con un -
fondo consti tuidm al efecto. (56). 

Independientemente de la anterior clasifica-

ci6n que es la fundamental, existen otras. Krieger 

V4zquez (57), hace- las siguientes: 

1.- FIDEICOMISOS AUBLICOSs DE INTERES PUBLICO Y 
·FIDEICOMISOS P,RIVADOS. 

Sostiene este autor, que no es .. posible const!, 
.tuir. fidei.coaisos. traslativos de dominio sobre bie 

· nes deLdoaini'o p¡ú.blico, .por ser éstos inaliena- -

bles, ya que se ex>tinguiría el derecho de propie-

dad que el EstaclD\tiene sobre estos bienes. Sin em . . -
bargo aña4e, q~e es posible constituir fideicomi--

sos sobre .este tipo de bienes siempre y cuando se_ 
.'\'.· 

con$erve .. el domni.D del Estado sobre los mismos 

se destinen ·J:os &if.enes a un. fin de interés o de 

serYi. cio ptihltim .. 

y 

En cuan.ta, a lbs bienes privados de la Federa

ci&l, selialia .- cabe la posibilidad que sobre - -

-.110.s se- CGJ;JliS-1ti.tUJ'8.n fideicomisos siempre .y cuando 

se c::11111pl!a ccm ]las,, reglas sobre aprovechamiento y -

maj¡eaaci611; •~ b:iii:anes del dominio privado de la Fe 

•e~·&eiG111 y la llOlrmas reiati vas al empleo de los -

[si)) htiza. lknlomm.- Ob. Cit. p. 144. 
[51'} lda¡n- \tlizt¡ua'Z ' Emi 1i o. - Oh •. Cit. pp. 81 y -

I? .. 
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fondos incluidos en el presupuesto de egresos. 

Son fideicomisos de interés pGblico aquellos 
que constituye el Gobierno Federal en instituciones 
nacionales de crédito· o· que· el Estado declara de -

. interés público a través de la Secretaria de Ha- -
cienda y Crédito Público. Estos.fideicomisos al 
igual que los fideicomisos públicos gozan de una -
duraci6n indefinida, es decir, que no l•s es apli
cable la fracci6n III del artículo 359 de la. Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que a 
la letra dice: 

" •.• Aquellos cuya duraci6n sea.mayor de 30 -
años (quedan prohibidos), cuando se designe como -
beneficiario a una persona jurídica que no sea de_ 
orden público o instituci6n .de beneficencia. Sin -
embargo• pueden cons ti tui rse con. duració~. mayor de 
30 años cuando el fin del fideicomiso sea el.mante 
nimiento de.museos de carácter científico o artís
tico que no tengan fines de lucro •.• " 

2.- FIDEICOMISOS TRASLATIVOS Y FIDEICOMISOS NO - -
TRASLATIVOS DE DOMINIO. 

En los fideicomisos traslativos de dominio, -
por la complejidad de los fines de aquéllos, se 
conceden' al fiduciario amplias facultades para di~ 
poner de los bienes, sin que se le considere como_ 
verdadero propietario de los mismos. Ahora bien, -
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cuando el fin o los fines no son muy importantes -
no es necesario concederle al fiduciario tales fa
cultades, constituyéndose de esta manera los llama 
dos fideicomisos no traslativos de dominio. 

En cuanto al problema de que el fiduciario en 
ejercicio de su cargo enajene los bienes fideicom~ 
tidos; se dice, que sólo puede disponer de los bi~ 
nes mencionados si tiene facultad de dominio sobre 
ellos (58). Sin embargo, se piensa por ot.ro lados -
que no se requiere necesariamente ser dueño de un 

. -
bien para poderlo enajenar, como es el caso del a~ 
bacea, del mandatario, etc., que enajenan bienes -
.que no son de su propiedad. Nosotros agregamos que 
en todos estos casos, debe mediar autorización del 
duefio de los bienes para que se puedan.enajenar; o 
sea, que todos deben estar facultados para ello y_ 

evitar de este modo, responsabilidades. 

(58) Consideramos que no es exacto hablar de que -
al fiduciario se le conceden facultades de -
dominio sobre los bienes fideicometidos; más 
bien procede decir que al fiduciario se le -
autoriza por el fideicomitente para enajenar_ 
dichos bienes, ya que el tener el dominio de_ 
una cosa, implica la propiedad de la misma, -
y al fiduciario en ningún,.momento puede.cons.!_ 
derársele propietario de dichos bienes. 
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3.- FIDEICOMISOS REVOCABLES Y FIDEICOMISOS IRREVO
CABLES. 

Ent r.e las facultades que se puede reservar el 
fideicomitente en el momento de crear.el fideicomi 
so, está la de revocar el fideicomiso en cualquier 
etapa del. mismo, mient.ras no se haya extinguido. -
El artículo 357 de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito,.señala como una de las causas 
de extinción del feideicomiso la revocación hecha 
por el fideicomitente, cuando se haya reservado es 
te derecho en el acto constitutivo del fideicomi-
so. Por tanto, un fideicomiso será irrevocable - -
cuando no se reserve este derecho ~l fideicomiten
te. Sin embargo, opina Krieger Vázquez, que es to -
no es absoluto, sino que habrá casos en que al fi
deicomi tente no se le permita ejercitar tal facul
tad, en razón del cumplimiento.de una obligación -
a través del fideicomiso o que se garantice por e! 
te conducto el pago de una deuda o la pensión ali
menticia en caso de divorcio. (59). O sea, que el_ 
fideicomitente carece de libertad para reservarse_ 
este derecho de revocación, en atención a las ca-
racter!sticas de los fines del fideicomiso. 

De conformidad con el artículo .. 358 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de.Crédito, para_ 

(59) Krieger Vázquez, Emilio.- Ob. cit. p. 86. 
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que surta efectos la revocación y consecuentemente 
la extinci6n del fideicomiso y con ello la devolu
ci6n al fideicomitente o a sus herederos de los bie 
nes fideicometidos, bastará que el fiduciario así_ 
lo asiente en el documento constitutivo del fidei
comiso y que tal declaración se inscriba en el Re
gistro Público de la Propiedad en que aquél hubie
se sido inscrito. 

4. - FIDEICOMISOS GRATUITOS Y FIDEICOMISOS ONEROSOS. 

Siguiendo las ideas de Fernando.Ojesto Martí
nez Porcayo (60), en relaci6n con es ta clasifica- -
ci6ndpodemos indicar que el calificativo de gratui 
to en un fideicomiso va en razón de la remunera- -
ci6n de la instituci6n fiduciaria, es decir, que -
en la práctica no pueden darse estos fideicomisos_ 
dada la naturaleza mercantil.de.las instituciones 
fiduciarias. 

Ahora bien, un fideicomiso será oneroso en 
virtud de que al fiduciario debert pagársele por -
el fideicomi tente, su causahabiente o. el fideicomi 
sario una remuneración derivada.del.desempefio de -
su encargo. 

(601. Ojesto Martinez Porcayo; Femando.- Tesis.-
La Nulidad en el .Fideicomiso.- México, 1980. 
U.N.A.M. pp. 117_y 118. 
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S.- FIDEICOMISOS CON FIDEICOMISARIO DETERMINADO Y 
SIN FIDEICOMISARIO. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito en su articulo 347, permite.la constitu- -
ci6n de fideicomisos sin que.aparezca fideicomisa
rio, bastando para que surja.el fideicomiso con el 
sefialamiento del fin o fines-lícitos del mismo. 

Cuando falte fideicomisario determinado, co-
rresponde por disposición del.artículo 355 de la -
Ley invocada el ejercicio de los derechos deriva-
dos del fideicomiso al Ministerio PGblico; tal es_ 
el caso de los fideicomisos con.fines.benéficos o 
asistenciales o con fines culturales. 
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CAP 1 TULO I II 

LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION. 

a).- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

Pensamos que antes de iniciar el análisis de 
la naturaleza jHrídica de los certificados de par
ticipación y plasmar como consecuencia de ello, su 
concepto, atendiendo a su género y diferencia espe 
cifica; es conveniente elaborar una breve resefia -
de los distintos significados. de la palabra título, 
para lo cual seguiremos las ideas del connotado j~ 
rista Roberto A. Esteva Ruiz (l), .quien nos dice 
que es indudable que a partir de la denominación -
de "títulos de. crédito" se presentan. las dificult!_ 
des, no solamente porque en derecho comparado hay_ 

tecnicismos discrepantes inclusive en su signific!. 
ci6n conceptual, tales como papel valor, valor li
teral, giro a la vista, giro comercial a término o 
letra, sino también en razón de que falta una con
figuración constante en cu8:11to a lo que debe ente~ 
derse por "título"; en general en.el lenguaje ban
cario o en los ordenamientos del.tradicional dere
cho privado. 

(1) Esteva Ruiz Roberto A.- El Certificado de Par
ticipaci6n Inmobiliaria como Titulo de Inver- -
si6n Productiva.- Banco Nacional Hipotecario -
Urbano y de Obras Públicas, S.A., México,1960. 
pp. 18 y 19. 
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Añade el autor citado, que etimológicamente -
dicho vocablo proviene del. latín "ti tul u~ 11 (ins- -
cripci6n), la que al evolucionar se incorporó a la 
noci6n de "escritura" y a la de "garantías o segu
ridades 11 en las que hay una idea de honor y· valí - -
miento. Dice también que en nuestro Código Civil, 

1 -

la palbra "título" asume dos significados; o es el 
negocio jurídico o es su prueba; ello con múltiples 
matices, variables según la figura jurídica, por-
que. en ocasiones la palabra "título" tiene valor -
de causa jurídica generadora de una· si tuaci6n le- -
gal. El ar'tículo 806 del Código Civil para el Dis
trito Federal sefiala: '~ntiéndase por titula la -
cáusa geijeradora de la posesión,. o bien es la cau
sa constitutiva de un derechq; la fraccjón 111 del 
artículo 1038 del Ordenamiento invocado, dispone·
que el usufructo se extingue al cumplirse la condi 
ci6n impuesta en el título constitutivo de ese de
recho; también es "titulo" el acto .jurídico del 
que resulta una calidad determinada o es la cali-
dad misma; conforme al artículo 791 del Ordenamie~ 
to 'invocado, es poseedor derivado.quien obtiene 
del propietario de una.cosa" en.virtud de un acto_ 
jurídico" la entrega de ella en calidad de usufru.s, 
tuario, .arrendatario, depositario "u otro título -
análogo", mi.entras que es poseedor originario el -
que la posee "a título de propietario". Asimismo-_ 
se entiende por "título" cualquier hecho o acto 
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que la ley es time como "origen" o como "fundamen- -
to" de una situación jurídica de capacidad, es pe· -
cialmente para el goce de una cosa o de un dere- -

cho; según el artículo 1138 del C6digo Civil para_ 
el Distrito Federal, pueden adquirir por prescrip

ci6n "todos los capaces de adquirir por cualquier_ 
otro título". Existe como se puede observar en las 

" 
ideas anteriores, la tendencia a.identificar "tít!:!_ 

lo" y "documento escrito". Esta unificación, en la 

actualidad se presenta en el artículo 203~ del ci
tado Código, el· cual establece: "cuando la ley ex!_ 

ja que el título de credito cedido .conste en escri 
tura pQblica, la cesi6n debe hacerse en esta clase 

de documentos" (2), por lo .que en muchas ocasiones 

se confunden el "tí tu lo" c.on el documento escrito, 
en virtud de que aquél se materializa en el docu-

mento. Así el artículo 2036 del multici tado Código, 
exige para la eficacia de una cesión de credito 

que se no ti fique al deudor teniendo sólo es te der!!_ 
cho (artículo 2037) el acreedor que.p~esente el t! 
tulo comprobatorio del crédito o de la.cesión cua~ 

do el primero no sea necesario; y es evidente que_ 

esta norma no puede referirse al título en otro 

concepto que el de documento escrito.(3). 

Existe otra dificultad para distinguir el "tí 

(2) Esteva Ruiz Roberto A. - Oh. cit. p. 21. 
(3) Ibidem. pp. 24 y 25. 
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tulo" (en cualquier sentido. de los antes menciona
dos) y el "modo" o "manera", es decirp el proceso_ 
técnico indispensable para que un hecho o un acto 
produzcan consecuencias jurídicas. 

En la compraventa civil. (articulo.2249 del Or 
denamiento mencionado) se considera .al adquit·.ei:ite_ 
propietario de. la cosa desde el momento e.n que hay 
acuerdo de voluntades entre el vendedor: y el cóm-
prador en cuan to a la cos a ... y su ,precio, aunque la.:_ 
primera no haya sido :entregada, ni cubjerto el se- -
gundo; pero en cambio en la .compraventamercantil, 
se adiciona a la existencia del ''t!°tuloi• (acuerdo_ 
de voluntades ,1 una t6cnica derivada del derecho r2,. 
mano en cuanto al modo. Así el artículo 377 del C~ 

1 ' 

digo de Comercio, además del '.'título" (en el senti 
do de causa generadora del derecho. del comprador)_ 
exige que se haga la entrega de la cosa·,· para que_ . 
su propiedad pase al comprador;. pues el precepto -
declara que una vez perfeccionado el.contrato (tí
tulo) las pérdidas, dafios . o menoscabo.s que sobre- -
vinieren a las mercancías vendidas. serin por cuen-. . 

ta del comprador, si ya se le hubieren entregado -
(modo), real, jurídica o v:irtualmente, consecuen--

' . 
cias que se explican porque. en .raz6n del "modo", -
el comprador tiene ya el dominio. de: la 'cosa, pero_ 

agrega que, "si no,¡" hibieJ:en sido entre,gad~s de_ 
. ninguna de estas inane ras, .serd~, por cuenta del Ve!!, 
dedor". Aquí se pone de manifiesto'la necesidad 

·, •', 

; :' 
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del proceso técnico, modo o manera, como algo di-
verso del "título", aunque en realidad, como causa 
final generadora de la transferencia del dominio y 
de sus consecuencias, puede decirse que el modo es 
también "título"~ aunque en otro sentido, o sea, -
como complemento de la causa original generadora -
del derecho. ( 4) • 

La necesidad de que un derecho exista en un -
documento·. se remonta a la Atenas del .. S •. IV, en las . . . 

formas del "syngrafo" y d~l. "quirografo". El prim! 
ro era un acto celebrado ante testigos, redactadÓ_ 
en tercera persona, que indicaba que .una persona -
determinada debía cierta suma de dinero a otra y -
era sellado por su redactor y ·.por los testigos co!!. 
juntamente; en cambio el segundo,. era un acto re-. -
dactado en primera persona, suscrito por el deudori 
en que'Este reconocía deber cierta suma a su acree 
dor. Sin embargo, entre las disposiciones antiguas 
se cita ·una ley de Pitacus de Mytilene·que declara 
que un.contrato no obliga si no se.celebra ante ma 
gistrados y testigos.(S). 

En Roma, al estudiar Gayo las ~iversas formas 
de contrato sefiala en sus Instituciones que una 
obligación nace por el solo hecho de que el deudor 
suscriba el quirografo, o sea, que la fuerza obli

. gatoria se ligaba al escrito mismo,. sin que se ne
(4) Esteva Ruiz Roberto A. -Ob. Cit. p. 22. 
{S) Ibídem. p. 23. 

~:.' • ' , " l '" 



cesitase investigar si existía con anterioridad 
una deuda. 

l 09 

El documento escrito reproduce siempre una de 
claraci6n ya de su autor ya de persona extraña a -
éste, pero en ocasiones es constitutivo de esa de
claraci6n y en otras se contiene en su redacción -
la garantía de autenticidad de la existencia de la 
declaración respectiva. El escrito en el testamen
to ológrafo (artículo 1550 y 1551 del.Código Civil 
para el Distrito Federal), es constitutivo de una_ 
declaraci6n propia, porque debe estar escrito de -
puño y letra del testador quien debe ser mayor de 

1 -

edad, sin cuyos requisitos no habría declaración -
de voluntad jurídica de disposición. de los bienes_ 
del autor para después de su muerte (artículos - -
1281 a 1283 del citado Código); al mismo tiempo 
que la constancia que, en el sobre cerrado que con 
tenga el original debe insertar el testador dicien 
do: "Dentro de este sobre se contien~ mi testamen
to" y que firmará ·conjuntamente. con el encargado -
de la oficina del Registro Público; así como la 
constancia del recibo del registrador, en el sobre 
que contenga el duplicado y su declaración de -
quien le entrega el .sobre "afirma que contiene or!, 
ginal su testamento. ológrafo" (sic), son meras ga
rantías de autenticidad de lo que .se le cpmunica -

'.• 
·i• 
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al encargado de tal oficina.(6) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito en su articulo So., tomando en considera-
ci6n el significado de título como documento cons-

1 
titutivo de una declaraci6n propia define a los 
títulos de crédito como "los documentos necesarios 
para ejercitar el derecho.literal que en ellos se_ 
consigna". Es ta definición al igual .. que otras def!_ 
niciones que se han formulado (7) no hacen sino 
enunciar las características de-est~s títulos. 
Atiende~ a que en estos títulos hay una conexión -
tan íntima entre el documento y el derecho que no 
es posible su ~jercicio sin que se tenga el docu~
mento. Igualmente atienden al texto del documento_ 
para determinar el contenido.y las modalidades del 
título (literalidad). También mencionan la autono
mía, o sea, la presunci6n de es timar "original" y_ 

no "derivada" la adquisici6n del documento por los 
tenedores sucesivos, lo cual significa que, frente. 
a terceros, la posici.6n jurídica de cada adquirente 
carece de nexo con la de los adquirentes anterio--
res. 

(6) 
(7) 

Esteva Ru!z Roberto A. - Ob. cit. p. Z6. 
Vivan te seft.ala: "El título de crédito es un do 
cumento necesario para ejercitar el derecho l[ 
teral y aut6nomo expresado en el mismo". - Cer
va~tes Ahumada, Rafil.- Títulos.y Operaci~nes -
de· Cr6di to. - Editorial Herrero, S. A. - México_ 
1969. - p. 9. 

· .... ' 
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Asimismo se habla de la abstracci6n del títu
lo, en cuanto a que no valen en contra del actual 
tenedor las excepciones fundadas en· la causa de 
que hayan derivado el título mismo ·o la adquisi- -
ci6n del tenedor. (8). 

Por nuestra parte agregamos otra característi 
ca más de los títulos de crédito, la legitimación, 
que consiste en la facultad que· tiene el tenedor -
del documento para exigir del obligado el pago de. . -
la prestación consignada en el título. Asimismo el 
obligado se legitima al. pagar a quien aparezca co- . 
mo titular del documento. (9). 

La mayoría de los autores coinciden en cali fi 
car a los certificados de participación como títu-
los de crédito. Así el.Maestro. Rodríguez Rodrí- .. 
guez (10) dice que en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, anterior a la reforma de 
1946, publicada en Diario Oficial de 31 de diciem-
bre, no se reglamentaba este tipo de títulos. Que 
es a partir de la reforma expresada, cuando se adi 
ciona el Capítulo V bis, en el Título segundo y se 
reglamentan los certificados de partí cipación fidu-. 
ciarios, emitidos con base en la constitución de -

(8) 
( 9) 
( 1 O) 

Esteva Ruiz Roberto A. - Ob. Cit. p. 28. 
Cervantes Ahumada, Raúl.- Ob. cit. p. 10. 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Curso de Dere
cho Mercantil·, Tomo II.- Editorial Porrúa, S. 
A. México 1978.- pp. 134 y 137. 

. .'· 

·,·' 
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un fideicomiso. El mismo jurista nos dice, que los 
certificados fiduciarios son títulos valores por-
que así lo establece la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito y por reunir las caracterís 
ticas de los títulos de crédito (incorporación, le 
gitimación, literalidad y autonomía). En nuestra -
opinión y con el fin de ampliar estas ideas pensa
mos que es conveniente agregar que los certifica-
dos de participación son documentos solemnitatem -
causa y constitutivos dispositivos, es decir, que_ 
son documentos que no pueden ser substituidos por_ 
otros y que a la vez constituyen un derecho y es -
necesario poseerlos para ejercitarlo, y además son 
documentos destinados a la circulación. 

Dice también que la Ley invocada no califica 
a los certificados de copropiedad como títulos de ,, 
crédito, lo que considera arbitrario e ilegal, en 
virtud de que no existen razones técnicas para ne
garles tal calificativo. Además la propia Ley, só
lo excluye de este concepto a los documentos que -
sirven de identificación pero que no circulan y 

les ~torga el carácter de títulos de crédito a to
dos aquellos documentos que reúnan las caracterís
ticas contenidas en su artículo So. Afiade el autor 
citado, que los certificados de copropiedad si reú 
nen las características de los títulos de crédito 
y que están destinados a circular, ya que su emi-
sión tiene por finalidad fraccionar la propiedad e 

.. 

, .. ·;.''! ·.· 
-... .. , ..... 
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incorporarla en títulos que pueden transmitirse, -
es decir, que pueden circular. 

Por nuestra parte creemos que la contradic- -
ci6n que existe en el artículo 228 b de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, al señ! 
lar inicialmente, que los certificados serán bie-
nes muebles aún cuando los bienes entregados en 
fideicomiso sean inmuebles; y que los certificados 
que las sociedades fiduciarias expidan, haciendo -
constar la participación de los distintos copropie 
tar!os en bienes, títulos o valores que se encuen
tren en su poder, no producirán efectos como títu
los de crédito y serán considerados solamente como 
documentos probatorios; únicamente se puede salvar 
reformando este artículo en el sentido de conside
rar a los certificados de copropiedad. como tí tul os 
de·crédito. 

El Maestro Cervantes Ahumada, en relación con 
este apartado expresa: "· .. con la ingente necesi
dad que se siente en México de habitaciones popula 
res, se pens6 en que un título corno el certificado 
de participación, aplicado al campo inmobiliario,
podría facilitar la construcci6n de viviendas pop~ 
lares. El Banco Nacional Hipotecario Urbanó y de -
Obras Públicas, S.A. (hoy Banco Nacional de Obras_ 
Y Servicios Públicos, S.A.), fue encargado por el_ 
Gobierno Federal para atender el problema, y se 

' ,\'• 
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promovió y obtuvo una adición a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito (Capítulo V bis -
del título I, arts. 228a a 228v, Decreto de 30 de 
diciembre de 1946) que trata 'de los certificados 
de participaci6n 1 

••• 
11 e11). 

En nuestro concepto podemos agregar, fortale
ciendo los. _argumentos ya indicados, que los certi
ficados de participación son títulos de crédito, -
en atenci6n a que conforme a la Ley de la Materia_ 
los títulos de crédito (artículo lo.) son co~as 
mercantiles y de acuerdo con el artículo 228 b de 
la reforma invocada, los certificados son bienes -
muebles sin importar que se hayan emitido por la -
entrega en fideicomiso de bienes inmuebles. La Ley 
señalada, en su artículo 21 dispone que: " ... Los -
títulos de crédito podrán ser según. la forma de su 
ci rculacidn, nomina ti vos o al portador ... "; y la -
misma Ley en su.Capitulo.V BIS artículo 228 1 dis
pone que los certificados pueden ser nominativos o 
al portador, situación que nos lleva a concluir 
que los certificados de participaci6n son verdade
ros títulos de crédito. 

Finalmente podemos definir a los certificados 
de participación siguiendo los lineamientos de la_ 
Ley mencionada, como aquellos títulos de crédito -
que son emitidos por una sociedad nacional de cré-

( 11) Cervantes Ahumada, Raúl.- Ob. cit. p. 164. 
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<lito creada por decreto del Ejecutivo Federal para 
. realizar operaciones fiduciarias, que incorporan -

el derecho a una parte alícuota de los frutos o 
rendimientos de los valores, derechos o bienes de_ 
cualquier clase que tengan en fideicomiso irrevoca 
ble para ese fin la sociedad emisora;.o a una par
te alícuota del derecho de propiedad.o de la titu
laridad de esos bienes, derechos o valores; o a 
una parte alícuota del producto neto.que se obten
ga de la verita de los bienes, derechos y valores -
mencionados. 

b).- ENCUADRA.MIENTO DENTRO DE LA CLASIFICACION DE 
LOS TITULOS DE CREDITO. 

Con base en las ideas del Maestro Cervantes -
Ahumada (12) podemos clasificar a los certificados 
de participación de la siguiente mane~a: 

' ., 11 

a).- Los certificados de participaci6n por e~ ·~ 

tar reglamentados expresamente en la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito y en la Ley ·G! 
ner~l de Instituciones de ~rédito y Organizaciones 
Auxiliares, son títulos nomina.dos o típicos .. 

b).- Por el derecho que incorporan los certi~ 
fi cados son tí tul os obl igacionales, en virtud de -
que con dich~s documentos. al poseerlos el titular 

(12) Ibidem. pp. 16, 17, 18, 19, 28, 30 y 31. · 
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puede exigir el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el suscriptor del mismo. 

e).- Por la forma de circulación, son nomina
tivos o al portador o nominativos con cupones (ar
ticulo 228 1 de la L.G.T.O.C.). Son nominativos 
porque designan a una persona determinada ~orno ti
tular, por tanto, s61o pueden transmitirse con·e1 
endoso de su titular. Son al portador, porque se -
pueden transmitir por la simple.tradici6n del doc~ 
mento, o sea, por el solo hecho.de su entrega. 

d).- Conforme al artículo 228 1 de la L.G.T. 
o.e., los certificados son títulos que pueden emi
tirse en serie, es decir, que caen.dentro de los -
títulos seriales o de masa, porque.en.cada acto se 
crean varios a la vez, de manera sucesiva. 

e).- De 'eficacia procesa~ plena o completos,-
en atenci6n a qúe no necesitan hacer referencia a 
otro documento o act.o externo para tener plena efi 
cacia procesal. 

f).- Por los efectos de la causa que originó_ 
el título sobre la vida del mismo, el certificado 
de participaci6n es un título causal, en tanto que 
permanece vinculado a la causa que lo originó. 

g).- Por 6ltimo, los certificados de partici
paci6n son títulos de inversi6n, porque existe la_ 
se.guridad de que el adquirente de los mismos, ob--

• 
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tendrá determinados beneficios. 

c). - CLASES DE CERTIFICADOS .. 

Siguiendo al mismo Maestro Cervantes Ahuma- -
da (13) y las ideas contenidas en el concepto ya -

enunciado de los certificados de participación, po ,,, 
demos sefialar sus clases, las cuales son: 

a). - Los que incorporan "el derecho a una paE_ 

te alícuota de los frutos o rendimientos de los va 

lore~, derechos o bienes de cuaiquier clase que 

tenga en fideicomiso irrevocable para ese propósi
to la sociedad fiduciaria que los emita". A este -
tipo de certificados se le denomina de productos y 

confiere a sus titulares el derecho a una partici
pación en los productos de un fruto fiduciario co
mún. 

b). - Los que incorporan "el derecho a una par 
te alícuota del derecho de propiedad o de la titu~ 

laridad de esos bienes, derechos o valores". A es
tos certificados se les conoce como certificados -
de copropiedad, dentro de los cuales se encuentra_ 

el certificado de participación inmobiliaria. En -

estos títulos se incorpora el derecho de propiedad 

sobre una porción de un bien. 

e). - Los que incorporan "el derecho a una pa!_ 

(13) Cervantes Ahumada, RaCil.- Ob. d t. pp. 164 y 
165. 
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te alícuota del producto que resulte de la venta -
e.le dichos bienes, derechos. o valores". Se les lla
ma a estos certificados de liquidaci6n; y se pens6 
que pod1·ian usarse en caso <le sucesiones o liquid~ 
ciones de sociedades. 

El jurista Rodríguez Rodríguez, clasifica a -
los certificados de la siguiente manera: 

1.- Certificados de participación de copropie 
dad.- Son aquellos que incorporan derechos reales 
sobre muebles e inmuebles que se encuent~an en po
der de la instituci6n fiduciaria emisora de los 
mismos. Los tenedores de estos certificados tienen 
los derechos de un copropietario. 

2.- Los certificados de participación de acree 
dores son aquellos que acreditan el derecho a una 
cuota en el producto de la liquidación de una so-
ciedatl en la que el banco emisor es el liquidador, 
o bien en una quiebra en la que el emisor es el 
sindico. 

3.- Certificados fiduc~arios, éstos atribuyen 
el derecho a una parte alícuota de los frutos o 
rendi mi en tos de los valores, derechos o bienes de_ 
cualquier clase que tengan en fideicowiso irrevoca 
ble para ese prop6sito la sociedad emisora; el de
recho a una parte alícuota·.del derecho de propie- -
dad o de la titularidad de esos bienes derechos o 
valores; o bien el derecho a una parte alícuota 
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del producto neto que resulte de la venta de di- -
chas bienes, derechos o valores. 

El primero de los derechos que atribuyen a 
sus titulares este tipo de certificados, es el de_ 
concederles la posición de un fideicomisario, con 
los derechos de un acreedor. 

El derecho indicado en segundo término añade 
a la posici6n de fideicomisario, la de .destinatario 
de una part~ de los bienes fideicometidos, al ex-
tinguirse el fideicomiso. Este derecho no es real, 
es un derecho de exigir cosa cierta, sujeto a pla
zo o a condici6n. 

Por lo que hace al tercer derecho que atribu
yen esta clase de certificados a sus tenedores, es 
evidente que sólo po~rán participar en los rendi-

. mientos, por la enajenación de bi~nes que no eran 
de su propiedad. 

De lo anterior, concluye Rodríguez Rodríguez, 
que los certificados fiduciarios jamás atribuyen -
un derecho real sobre los bienes y rendimientos .. : 
del fideicomiso, sino un derecho de crédito para -
exigir una cuota de condominio, o su valor (certi
ficados no amortizables), o su valor nominal (cer
tificados amortiza bles). 

En el caso de los certificados de participa-
ci<Sn de copropiedad, sobre bienes muebles o inmue-



120 

bles no se presenta la situación antes mencionada, 
ya que los derechos de los tenedores de esta clase 
de certificados son los de un copropietario. 

Los certificados de participación de acreedo
res, en cambio acreditan el derecho a una cuota·en 
el .producto.de la liquidación de una sociedad de -
la que el banco emisor es el liquidador o bien en_ 
una quiebra de la que dicho banco es sindico, o 

sea que incorporan Onicamente derechos de crédito. 

En los certificados de copropiedad, la rela·-

ción con la cosa es directa, el sujeto jurídico P! 
sivo es indeterminado, en los certificados de -
acreedores y fiduciarios la relación con la cosa -
es indirecta, pues como dueño aparece el ti tul ar. -
de la liquidación, el comerciante quebrado; el su
jeto pasivo está definido y la 'prestación que de -
él se exige es activa, es decir, la entrega de la:_ 
cosa convenida o del equivalente económico.(14)~ 

._; 

d).- ELEMENTOS PERSONALES. 

1, - EMISOR. 

Quien emite los certificados de participación 
es una institución bancaria facultada para realizar 

operaciones fiduciarias. 

(14) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. cit. pp. - ,, 
134 y 135. 
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La sociedad emisora tiene una serie de dere-
chos y obligaciones determinados por la relaci6n -

subyacente que dio origen a la emisión de los títu 
los, variando según el tipo de certificado, así si 

se trata de certificados de copropiedad, la emisc

ra tendrá la posici6n jurídica de un depositario -
regular simple o en administración; en consecuen-

cia, los derechos y obligaciones derivarán de la -
·1ey o del contrato de depósito (artículos 44 inci

so i) y 45 fracci6n V de la Ley General de Instit~ 
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 21 

de la Ley Orgánica de la Nacional Financiera, S. -
A·.). (15). 

Si se trata de certificados de acreedores, la 

sociedad fiduciaria tendrá los derechos y obliga-

cienes de un síndico o liquidador, de acuerdo con 

lo dispuesto por la Ley de Quiebras y la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles. 

Por Gltimo en cuanto a los certificados fidu
ciarios el banco emisor, tendrá la posición jurídi 

ca del fiduciario, es decir, los derechos y las 

obligaciones que para este elemento personal del -
fideicomiso establecen la Ley General de Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y la 

(15) El artículo aplicable, es más bien, el 60. 
fracci6n II de la Ley Orgánica de la Nacional 
Financiera, S.A. 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito~6) 

. 2.- TENEDOR O BENEFICIARIO. 

Los tenedores son las personas físicas o mora 
les, que adquieren los certificados mediante el P! 
go de una cantidad determinada·de dinero que entre 
gan ~la sociedad emisora· de los mismos. 

Tratándose de los certificados de copropie- -
dad, éstos conceden a sus titulares el derecho a -
participar en los frutos o rendimientos del fondo_ 
coman, en proporción a sus coparticipaciones, en -
el caso de bienes productivos o títulos valores. -
También pueden coparticipar respecto de bienes no_ 
productivos (utilización de un inmueble en comdn), 
en esta situación los certificados establecerán la 
forma en que los tenedores deban hacerlo. 

Los certificados de acreedores conceden el de 
recho a intereses, siempre y cuando así se conven
ga por la masa de la quiebra o de la liquidación.
Conceden por otro lado, a sus tenedores una parte 
de los bienes dados en liquidación.(17). 

Por su parte los cer.tificados fiduciarios, 
dan derecho a una parte alícuota de los frutos o -

·rendimientos de los bienes fidcicometidos. Con el 

(16) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. cit. p. 146 
(17) Ibi.dem. pp. 142. y 143. · 
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objeto de combatir el riesgo que trae consigo toda 
inversión, es posible que en esta clase de títulos 
pactar la garantía de una renta fija mínima con 
una financiera sea de la misma emisora o con una -
independiente; de esta manera, si los certificados 

por sí mismos producen ese mínimo o más, no hay 
ninguna dificultad; pero si no lo alcanzasen, la -
financiera, no la fiduciaria, aportará las cantid! 
des necesarias para completar el mínimo prometido. 

Los certificados fiduciarios no amortizables conce 
den el derecho a una cuota de propiedad o del pro
ducto de la venta de los bienes al terminarse el -
fideicomiso, base de la emisi6n. Este derecho se -
ejerce conforme a los acuerdos que tome la mayoría 
de los tenedores de los certificados. Los certifi
cados amortizables otorgan el derecho a obtener el 
valor nominal de los mismos de acuerdo a los sor-
teas, sorteos que son similares a los de las obli

gacione$ amortizables (artículo 228p de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito).(18). 

Los tenedores de certificados tienen asimismo 
los siguientes .derechos:· 

Los derechos de vigilancia de los tenedores -
tienen diferentes modalidades en cada una de las -
categorías de aquéllos. 

(18) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Oh. cit. pp. -
142 y 143. 
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Con referencia a los certificados de copropi~ 

dad no hay disposiciones expresas en la ley; pero_ 
si encontramos antecedentes en los certificados de 
la Nacional Financiera que en sus primeras emisio
nes tenían el carácter de certificados de copropi~ 

dad. En estos casos se nombraban diversos bancos,
los que fungiendo como representantes de los copr~ 
pietarios vigilaba la buena marcha de las activid! 
des relacionadas con el fondo comOn. En el caso de 
la quiebra la actuaci6n de los acreedores se regu
la a través de la junta general, de las activida-
des de la intervención y de los ·6rganos represent! 
tivos que se designen para la vigilancia en los C! 
sos de convenio concursa! o preventivo. En el caso 
de la liquidación de una sociedad, los acreedores 

acordarán la forma en que se lleve a cabo la vig.i
lancia de las condiciones en que se pactó la emi-
si6n de los certificados.(19). 

En los certificados fiduciarios, los tenedores 
ejercen de manera colectiva este derecho de vigi-
lancia, acatando o rigiéndose por lo que al respe~ 
to se ha establecido en la Ley para las obligacio
~es. Es decir, que se designará un representante -
corndn de los tenedores, el cual podrá no ser tene

dor de certificados. Es un cargo personal y podrá_ 

ser desempeñado por el individuo que sea designado 

(19) Ibídem. p. 144. 

! 
" 
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al efecto, o por los representantes de la institu
ci6n de crédito o de la sociedad financiera o fidu 
ciaria que hayan sido nombrad.os para tal objeto. -
El representante común de los tenedores fungirá co 
rno mandatario de los mismos. Son aplicables a di-
cho representante lo dispuesto por los artículos -
216 y 226 de la L.G.T.O.C. Tales artículos se re-
fieren a las causas de renuncia y sustituci6n del 
representante común y a la retribución del mismo. 

Las facultades del representante común las se 
ñala la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito (artículo 228r~ reproduciendo las disposi
ciones del artículo 217 de la misma Ley en materia 
de obligaciones).(20). 

El ejercicio de derechos po~ parte de los te
nedores d~sde el punto de vista individual se regi 
rá por las declaraciones que se hagan en el acta.~ 
de emisión. Así, los. tenedores tendrán derecho a~
exigir la nulidad de la emisión, el pago de cupo:
nes y del principal (este derecho atiende al tipo_ 
de certificado), la realización de actos conserva
torios y la responsabilidad del representante co-
mdn (artículos 223, 224 y 228u de la L.G.T.O.C.)._ 
La acci6n colectiva para ejercitar estos derechos_ 
tiene preferencia sobre la individual que en un mo 

(20) Rodríguez nodríguez, Joaquín.- Ob. cit. p. 
144. 
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mento dado se pretenda ejercer. 

Los certificados de copropiedad se extingui-
rán cada vez que legalmente se extinga 1 a si tua- -
ci6n de condominio o el depósito base de 1 a emi - -

si6n; los de acreedores, al concluir la liquida- -
ci6n o la quiebra; los fiduciarios se cancelarán -
con motivo de la extinci6n del fideicomiso confor
me a la Ley o con lo acordado en el acta de emi- -
si6n. S6lo parte de los certificados se extinguen 

. -
cuando se trata de certificados amortizables.· Sin 
embargo, el fideicomiso no podrá extinguirse cuan
do existan saldos insolutos por concepto de crédi
tos. a cargo de los bienes fideicometidos, de certi 
ficados o de participaci6n en los frutos o rendi-
mientos (artículo 228t de la Ley antes invoca- - -
da). ( 21) • 

(21) Rodríguez. Rodríguez, Joaquín.- Oh. cit. pp. -
145, 146 y 147. 

''·) 

':Í 

./ 



CAPITULO IV 

EL FIDEICOMISO TURISTICO Y LOS CERTIFI
CADOS DE PARTICIPACION DE RENDIMIENTOS. 

a).- EL TURISMO Y SU CONCEPTO. 
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El turismo como fendmeno socioeconómico y cu! 
· tural tiene gran importancia para nuestro país, ya 
que permite el mejoramiento de su economía y por -
ende la creaci6n de fuentes de trabajo para cie!- -
tos sectores d~ nuestra poblaci6n, a través de in
versiones que permiten una infraestructura suficien 
te para estos propósitos. 

El 6xito que tiene nuestro país, pensamos, 
como anfitridn, se debe principalmente al carácter 
cordial de su pueblo y a que cuenta con innu1Qera-
bles recursos turísticos que por su variedad y be
lleza satisfacen a los gustos m4s exigentes. 

Más, no s61o por es to el turismo es importan
te, sino que también lo es, en virtud de que fa~i.
li ta un intercambio de ideas que acrecientan la. · 
cultura tanto de los visitantes como del país que_ 
les brinda su hospitalidad. De igual manera, este_ 
fen6meno social influye en las relaciones entre 
los diversos países del orbe, en tanto que por es- ~ 

ta actividad el país visitado es conocido en el ex 
tranjero y de este modo nacen las relaciones y el_ 
interes de invertir en él, e.orno el caso nuestro, -
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en que al contar el país con numerosos recursos tu 
rísticos y las seguridades que ofrece su legisla-
ción en general, nace dicho interés de inversi6n. 

Por ser el turismo una actividad compuesta de 
diversas especialidades, es difícil delimitar su -
concepto, sin embargo, intentaremos definirlo lo -
más exacto que se pueda; para ello seguiremos las 
ideas de Osear de la Torre Padilla(l). 

Debido a las repercusiones que en la vida so
cial y econ6mica de los pueblos ha provocado en 
los últimos tiempos el turismo, los gobiernos y la 
iniciativa privada lo han tomado en consideraci6nL 
dedicándole sus mayores esfuerzos, mediante inver
siones y la publicación de ordenamientos jurídicos 
encaminados a su protección y fomento, tal es el -
caso de 1 a Ley Federal de Turismo .. 

. . 
Para quienes el turismo es sólo una manera de 

obtener beneficios económicos, esta actividad con
siste en una serie de transacciones comerciales y_ 
económicas. Para otros el turismo es referí rse a -
una industria, basándose en que existe un producto 
sujeto a una oferta y a· una demanda dentro del mer 
cado turístico. 

( 1) De la Torre Padilla, Osear. - El Turismo Fen6me 
no Socioecon6mico y Cultural.- Textos UniversI 
tarios, S.A.- México, 1976.- p. S. 
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Antes de continuar con el desarrollo de este 
tema procede hacer el siguiente comentario: 

En nuestra opinión no es exacto considerar al 
turismo como una industria ya que ésta es el "Con
junto de operaciones materiales ejecutadas para la 
obtención, transformación o transporte de uno o va· 

rios produc~os". (2), lo cual no se presenta en el_ 
turismo, es decir, que el turismo como ya se dijo_ 
antes~· es un fenómeno socioeconómico y cultura!, -
más no puede catal?gársele como una industria. 

El autor citado siguiendo con su exposici6n -
señala que para fines meramente estadísticos, se -. ' 

1e considera al turismo como una manifiestación 
del.movimiento migratorio. Dice además, que antes_ 
de concretizar el concepto de turismo con todos 
sus elementos es conveniente hacer una sinópsis 
hist6rica de su desarrollo. 

Un antecedente de este fen6meno social son 
los viajes que realizaban piadosos peregrinos por_ 
sentimientos religiosos o personas con el afán de 
aventura, quienes se enfrentaban a grandes peli- -
gros y fatigas a lo largo de sus rutas. Como se 
puede observar, estos primeros viajes no tenían 
como propósito fundamental la recreación y el con
secuente descanso, como son los prop6sitos que en 

(2) Vox Diccionario General· Ilustrado de la Lengua 
Espaftola.-Bibliograf, S.A.- Barcelona, 1971. 

'i 
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la actualidad tienen los visitantes, además de 

otros como veremos mis adelante. En principio es -

ldgico que no sucediese de este modo, ya que, es-

tos propósitos no se podían logra~ pues eri aque- -

11 as épocas no se con taba con vfas rápidas de comu 

nicación ni centros de.hospedaje adecuados. o sea, 

que antes de representar un placer, el viajar sig-. 

nificaba un sacrificio, por no co~tarse con los 

elementos necesarios para hacer de estos viajes 

más gratos en todos 16s sentidos. 

Igualmente.~ ejemplo .. digno de. menci6n son los 
desplazamientos que hacían en el S.· VIII a. de J.C. 

los griegos para presenciar o participar en las ~ 

competiciones deportivas que se celebraban cada -

cuatro años en la. ciudad de Olimpia. (3). ·· 

Es caso seguro que Her6doto (484-425 a~ de· 

J. C.) haya realizado sus célebres viajes con el 

objeto de con~cer ias costumbres y la organiza.ci6n 

política de otros pueblos. , 

Los romanos también emprendieron grandes via

jes a lugares con manantiales medicinales para ali 

via r sus enfermedades . 

(3) 

. Posteriormente a la .caída del Imperio Romano 
. . ' ~ 

En la actualidad todavía exis.te esta tradiCi6n 
de celebrar competiciones (Olimpíada), con las 
que se pretende unir frat.ernalmerite a todos 1 os 
pueblos de la tierra. ·· · 
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se organizaron importantes viajes con propósitos -

comerciales, por mercaderes pertenecientes a la 

Liga Hanseática (Con fe de ración de ciudades alema- -

nas formada a finales del siglo XII o a mediados -

d~l XIII); los árabes y algunos otros procedentes_ 

de ciudad.es latinas, quienes recorrían grandes di~ 

tancias visitando lugares remotos como la China Me 

ridionaL (4). 

En la Edad Media destaca por sus viaJ.es a la 

China el veneciano Marco.Polo (1254-1323 d.J.C.) -

quien.se corivirtió por ello en un personaje legen
·dario. 

Otros hactan sus viajes para visitar lugares · 

considerados por ellos como sagrados, tal es· el C!, 

. , so. de peregrinos musulmanes, budistas, cristianos . 
. · ' ' -

;y .de otra~ creencias, ·quienes plasmaron sus expe- -
. . 

· ri'encias. formando valiosos documentos informativos 

,de· esos viajes. 

El lujo de las cortes y los atractivos que 

ofrecía!) las ciudades fueron otros de los moti vos 
que ocasionaron que dichos lugares fueran vi si ta- -

dos. Pero fue hasta el siglo XVII cuando empezó a 

incrementarse el número de visitantes que acudían_ 

a los centros culturales de Europa. En Francia fue 

ron tantos los visitantes que el. señor De Saint Mo 

(4) .De la .Torre Padilla, Osear. - Oh. cit. pp. 9, -
. 10 y 11 • 

:···, 
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rice publicó en el año de 1672 la "guía de los ex
tranjeros en viaje por Francia", en la cual se die 
ron a conocer caminos y lugares de interés así co
mo modismos del lenguaje. (5). 

En el siglo XVIII en Inglaterra a las persa-
nas que realizaban largos viajes por diferentes 
paises del Continente Europeo para complementar su 
educaci6n y por razones culturales, se les empezó 
a.den~minar "turistas", palabra que posteriormente 
fue utilizada por Francia para designar a toda per 
sona que viajaba por placer, curiosidad o para am
pliar su cul~ura. 

Fue adoptado finalmente en las distintas len
guas el término "turismo" para designar los viajes 
hechos sin fines lucrativos, para ·distraerse, des
cansar, cuidar la salud o simplemente para satisf! 
cer la curiosidad cultural y el deseo de conocer -
las costumbres de otros pueblos. 

Estos viajes, a diferencia de los actuales, -
se caracterizaban por ser siempre largos, incómo-
dos, peligrosos en algunas ocasiones y en la mayo
ría de los casos por ser muy costosos. 

Lo anterior, se modificó al aparecer en el si 
glo XIX el ferrocarril, lo cual provocó un aumento 

(S) De la Torre Padilla, Osear.~ Oh. cit. p. 11. 
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importante en el número de viajeros. A mediados de 
ese siglo, la realización del primer viaje colect~ 
vo organizado por el inglés Thomas Cook, con moti
vo del Congreso Antialcohólico de Leicester, utili 
zando el ferrocarril (movilizó 570 personas, en 
viaje redondo), marcó una época de transición ya -
que de esta manera surgen los primeros viajes de -
grupo organizados con fines de lucro.(6). 

Tales viajes a fines del siglo XIX, empezaron 
a tener mayor relevancia, realizándose primero deª 

tro de los límites de un país par~ luego.aventura! 
se fuera de él, con importantes consecuencias eco
nómicas, sociales y culturales de los pueblos lle
gando a constituir lo que hoy se conoce, respecti
vamente, como "turismo nacional" y "turismo inter-. 
nacional". (7). 

En la segunda mitad del siglo XX el turismo -
creció g~acias a los siguientes factores: 

1.- El adelanto industrial· de ciertos países_ 
y consecuentemente el mejoramiento econó
mico de considerables sectores populares; 

2~- La promulgación de· leyes que permitieron 
a los trabajadores disfrutar de vacacio-
nes durante los períodos señalados en las 

mismas; 

(6) Ibidem. p. lZ ... 
(7) De la Torre Padilla, Osear.- Ob. cit. p. 12. 
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3.- El incremento del nivel educativo de la -
poblaci6n, lo cual provoc6 el interés por 

.conocer otros lugares y sus manifestacio
nes cultural es; 

4.- La modernización de los transportes, lo -
que permitió recorrer c6modamente, en po
co tiempo, grandes distancias; 

S.- El aumento y diversificación de los serví 
cios turísticos, lo cual facilitó la práf 
tica de los viajes, y 

6.- La democratización del crédito, misma que 
facilitó a sectores sociales más amplios_ 
las posibilidades de viajar. 

Etimológicamente el vocablo turismo proviene 
de las raíces latinas tour y turn ya sea del sus-
tantivo tornus (torno) o del verbo tornare (girar) 
como sinónimo de viaje circular.(8). 

Arthur Haulot señala que el vocablo tour tie
ne posiblemente un origen hebreo, ya que en la Bi ·· 
blia aparece la referencia de que Moisés envió a -
Canaán a un grupo de representantes para "visitar
lo" y así obtener información sobre esta pobla
ción. Antiguamente.la palabra tour se utilizó como 
sinónimo de "vi aj e de vanguardia" "reconocimiento" 
o "exploración". En el hebreo moderno ya no se ut!_ 

(8) Ibídem. p. 13. 
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iizi esta palabra. 

Cualquiera que haya sido el origen de las pa
labras turismo y turista, el hecho es que finalme~ 
te se tomaron del francés tour para utilizarse en 
otros idiomas. 

Es en. el siglo XVIII cuando aparece en el i d!_o 
ma inglés como ga~icismo, la palabra tour, para 
denominar los viajes que se reali~aban por diver-
sos motivos y que tenían como destino final el mis 
mo lugar de partida. 

En The Shorter Oxford English Dictionary se -
mencionan con fechas de 1800 y 1811, respecti vame!!_: 
te, los términos tourist y tourism, a los cuales -
se les daban las siguientes acepciones: 

Turista: pers~na que hace una o más excursio
nes por recreaci6n, placer o por motivos cultura-
les. 

Turismo: teoría y práctica de viajar. 

GlUcksmann, en 1929 define al turismo como: -
"El vencimiento del espacio por otras personas que 
afluyen a un sitio donde no poseen lugar fijo de -
residencia". Hay otras definiciones similares como 
la que proporciona Mor gen roth,. quien di ce al res - -
pecto: "Tráfico de personas que se alejan tempera.!_ 
mente de su lugar fijo de residencia para detener
se en otro sitio con objeto de satisfacer stis nece 
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sidades vitales y de cultura o para llevar a cabo_ 
deseos de diversa índole, Onicamente como consumi
dores de bienes económicos y culturales". 

Los profesores suizos Hunziker _y Krapf en 
1942, lo definen de la siguiente manera: "turismo 
es el conjunto de las relaciones y fenómenos prod~ 
cidos por el desplazamiento .Y permanencia de perso 
nas fuera de su lugar de domicilio, en tanto que -
dichos desplazamientos y permanencia no estén moti 
vados por una actividad lucrativa". 

En el mismo año de 1942, Troisi define al tu
rismo como un "conjunto de traslados temporales de 
personas, originados por necesidades de reposo, de 
cura, espirituales o intelectuales". 

En 1955, Arrillaga lo define en los siguien-
.tes términos: turismo es todo desplazamiento temp2_ 
ral determinado por causas ajenas al lucro, el· con 
junto de bienes, servicios y organizaci6n, que en~ 
cada naci6n determinan y' hacen posible esos d~spla 
zamientos y las relaciones y hechos que entre és-
tos y los viajeros tienen lugar". 

Expertos aus~riacos, en la Conferencia Inter
nacional sobre Turismo, celebrada en Roma, definí~ 

ron al turü ta como: " •.. el visitante temporal 
prov~niente de un país extranjero que permanece en 
el país más de 24 horas y menos de 3 meses por 
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cualquier raz6n, excepto la del empleo ... ".(9). e~ 

mo puede observarse, este concepto no abarca al de 
turista nacional, el cual en n~estra opini6n, es -
aquella persona que sale de su lugar .de origen pa
ra vacacionar en lugares pertenecientes a su pro-
pio país; concepto que si se encuentra contenido -
en el artículo 3o. de la Ley Federal de Turismo, -
ya que este precepto considera como turista a la -
persona que viaja, trasladándose temporalmente fue . .. . -
ra de su residencia habitual o que utiliza alguno_ 
de los servicios turísticos a que se refiere el 
artículo 4o. de dicha Ley (hoteles, moteles, alber 
gues, agencias, subagencias de viaje, etc.). Es d! 
cir, que para esta Ley es turista tanto el extran
jero que v~si ta México como los propios nacionales 
que viajan por su territorio. 

Con apoyo en las ideas antes 'expresadas, po.d! 
mos definir al turismo como el fen6meno socioecon6 
mico que consiste en un desplazamiento temporal 
del lugar de· origen a otro u otros, por voluntad -
propia del viajero o vi~jeros, para satisfacer ne
cesidades espirituales, culturales o para descan-
sar del diario ajetreo de la vida, ocasionándose -
con ello una multitud de reladones entre el visi
tante y los habitantes del país anfitrión que.se -

(9) De la Torre .Padilla, Osear,- Ob. cit. pp. 14,-
15, 16 y 17. 

. ' 
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traducen en una mejoría económica y cultural para 
los mismos. 

b).- LA POSIBLE EMISION DB LOS CERTIFICADOS DE PAR 
TICIPACION DE RENDIMIENTOS COMO MEDIO DE PRO
MOCION DEL TURISMO. 

En virtud de la importancia que representa el 
.turismo para nuestro país, por los beneficios eco
n6micos y culturales que le proporciona, el Gobie! 
no Federal ha creado diversas instituciones encami 
nadas a s~ protecci6n y fornen to; as! en 194 7. se 
cre6 un organismo especial denominado Comisión Na
ciónal de Turismo, la cual controlaba diversas ac
tividades relacionadas con el turismo.(10). Poste
riormente al desaparecer este organismo, dos Seer~ 
tarías de Es.tado se encargaron de esta materia; la .. 
Secretaría de Relaciones Exteriores y la de Gober
naci6n. 

En 1960 se crea el Departamento de Turismo, -
como insti tuci6n dependiente del Ejecutivo Federal. 
Este Depa·rtamento redact6 el proyecto de la Ley Fe 
deral de Turismo, la cual fue promulgada en enero 
de 1961; Ley que considera a esta Dependencia corno 
la autoridad máxima para conocer de esta activi- -

(10) Ortuño. Martínez, Manuel.- lntroducci6n al Es
tudio del Turismo.- Textos Universitarios, S. 
A.- México 1976.- p. Z01. 

.·.t. 

" ;.,. 
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dad, junto con las Delegaciónes y Oficinas estable 
cidas por ésta en los Estados. 

A este Departamento se le otorgaron las si- -
guientes atribuciones: 

Fomentar el turismo mediante programas federa 
les; supervisar a los prestadores de servicios tu
rísticos; establecer oficinas de turismo en el - -
país y en el extranjero; controlar y supervisar 
los servicios de informaci6n y auxilio a los turi! 
tas; autorizar el funcionamiento de las agencias -
de viajes y el servicio de los guias y ·choferes de· 
turistas; crear o autorizar es cuelas y centros. de 
capacitaci6n turística; promover y dirigir las cam 
pafias publicitarias oficiales en el extranjero y -

aprobar la publicidad privada; aprobar las tarifas 
.de los· servidores turísticos que controle el Depa! 
tamento; controlar la aplicación- de los precios y 

tarifas que rijan legalmente para los servicios 
turísticos; llevar y publicar el registro de los -
prestadores de servicios turísticos, etc.(11). 

Más tarde la organizaci6n oficial encaminada 
a la promoci6n del turismo, se vio enriquec]da con 
la creación del Consejo Nacional de Turismo, me- -
diante decreto de 8 de diciembre de 1961. Era éste 

(11) Ortuño Martinez, Manuel.- Oh. cit •. pp. 201 y_ 
202. 

'.'' 

,:,·, 
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un 6rgano de consulta y asesoramiento para el est~ 
dio y promoción del turismo, que mantenía estre- -
chas relaciones con las instituciones que maneja-
han el turismo y con organismos privados dirigidos 
a dicha promoción. Este Consejo estaba integrado -
por un Presidente, un Secretario y tres Vocales; -
uno de los cuales representaba a la iniciativa pri 
vada. Contaba también con diversas comisiones como 
la Jurídica, la Económica, de Promoción y Conven-
ciones, de Relaciones Pdblicas y Publicidad, de 
Asuntos Educativos,· Culturales y Artísticos, de Es 
tudios sobre Legislación, etc.(1Z). 

El Consejo Nacional de Turismo fue suprimido 
mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado -
en Diario Oficial de 23 de mayo de 1984,.pasando -
sus funciones a la Secretaría de Turismo. 

Debido a lo anterior y al aumento del turis-
mo, el Eje cu ti vo Federal elevó al Departamento de 
Turismo al rango de Secretaría de Estado, mediante 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede.
ral, la cual fue publicada en Diario Oficial de 29 

de diciembre de 1976. Esta Ley, en su artículo 42_ 

faculta a la Secretaria de Turismo para formular -
y conducir la política de desarrollo de la activi
dad turística nacional; promover en coordinación -

( 1 2) I b i de m. p . Z O 3 . 
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con los Estados las zonas de desarrollo turístico 
nacional y formular conjuntamente con la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y Ecología la de~larato-
ria respectiva; participar con voz y voto en las -
comisiones Consultiva de Tarifas y la Técnica Con
sultiva de Vías Gener~les de Comunicación; regis-
trar a los prestadores de servicios turísticos en_ 
los términos señalados por las leyes; promover y -

opinar sobre el otorgamiento de facilidad~s.y fra~ 
quicias a ·1os .prestadores de servicios turísticos_ 
y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Pablico en la determinación de criterios genera 

. -
les para el establecimiento de estímulos fiscales 
a la actividad turística, administrar su aplica
~ión, así como vigilar y evaluar sus resultados; -
autorizar los precios y tarifas de los servicios -
turísticos registrados~ en los· términos que esta-
blezcan las leyes y reglamentos; y participar con_ 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el_ 
establecimiento de los precios y tarifas de los b!_e 
nes y setvicios a cargo· de la administración pflbl! 
ca federal; vigilar con el apoyo de las autorida-
des estatales y municipales la c.orrecta aplicación 
de los precios y tarifas autorizados o registrados 
y la prestación de los servicios turísticos, con-
forme a las disposiciones legales aplicables, en -
los térmif\i>S autorizados o en la forma que se ha~ -
yan contratado; estimular la ·formación de asocia- -
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ciones, comités y·patronatos de carácter público,_ 
privado o mixto en materia turística; emitir opi-
nión ante la Secretaría de Comercio y Fomento In-
dustrial en los casos en que la inversión extranj~ 
ra concurra en proyectos turísticos o en el esta-
blecimiento de servicios turísticos; regular, - -
orientar y estimular las medidas de protección al_ 
turismo y vigilar su cumplimiento en coordinación_ 
con las dependencias y entidades de.la administra
ción pública federal y con las autoridades estata
les y municipales; promover y facilitar el inter-
cambio y desarrollo turístico en el exterior, en -
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exte
riores; promover y en su· caso, organizar en coord!_ 
nac~ón con la Secretaría de Educación Pública, la_ 
capacitación, investigación y el desarrollo tecno-
16gico en materia turística; formular y difundir -
la información oficial en materia de turis·mo, coor 
dinar la publicidad turística que efectúen las ent!_· 
.d~des del gobierno federal,, las autoridades esta-~ 
tales y municipales· y promover la que realicen los 

· sectores social y privado; promover, coordinar y 

en su caso, organizar los espectáculos, congresos, 
excursiones, audiciones, representaciones y otros_ 
eventos tradicionales y f·Jlklóricos de c1rá·cter 
oficial para atracción turística; fijar y en su ca
so modificar los criterios de los prestadores de -
servicios turísticos por ramas; autorizar los re--
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glamentos interiores de los establecimientos de 
servicios al turismo; llevar la estadística en ma
teria de turismo, de acuerdo con las disposiciones 
que establezca la Secretaria de Programación y Pre 
supuesto; promover y apoyar la coordinación de los 
prestadores de servicios turísticos; proyectar, 
promover y apoyar .el desarrollo de la infra.es truc
tura turística y estimular la participación de los 
sectores soci.al y privado í fijar e imponer, de -
acuerdo a las leyes y reglamentos, .el tipo y monto 
de las sanciones por el incumplimiento y violación 
de las disposiciones en materia turística; y demás 
asuntos que le fijen expresamente las leyes y re-

glamentos. 

Más, la actividad del Estado en materia turís 
tica no se ha reducido a lo anteriormente expresa
'do, sino que por s.u amplia capacidad económica, ha 
llevado a cabo en·los últimos tiempos.ambiciosos -
planes de fomento turístico; así ha creado la i~-
fraestructura necesaria para sustentar y facilitar 
la creación de ·grandes centros turísticos, valién
dose paia ello de instituciones jurídicas como ei_ 

fideicomiso, siendo el Estado a través de sus de-
pendencias competentes fideicomitente y fideicomi
sario a su vez, a fin de participar en los benefi
cios obtenidos con la creación.de empresas y cen-
tros de carácter turístico. Entre estas institucío 
nes es digna de mencionarse el Fondo Nacional de -

·.;. 
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Fomento al Turismo, cuya creación se encuentra pr~ 
vista en la Ley Federal de Turismo, la cual rige -
en la actualidad. Este fideicomiso cuya fiduciaria 
es la Nacional Financiera, S.A., tiene por finali
dades, entre otras, de acuerdo con el artículo 52 
de la Ley mencionada, elaborar estudios y proyec-
tos, ejecutar obras de infraestructura y urbaniza
ción y realizar edificaciones e instalaciones que 
incrementen la oferta turistica nacional; dotar, -
fomentar y promover el e.quipamiento urbano para - -
las zonas, centros y desarrollos turísticos; adqu.!_ 
rir, .fraccionar, vender, arrendar, administrar y,-
en gene~al realizar cualqui~r tipo de enajenaci6n_ 
de bienes muebles e inmuebles .que contribuya al f~ 
mento. del turismo; operar, administrar y mantener,· 
por sí ·o a través de terceros todo tipo de bienes_ 
relacionados con la actividad turística; partici-
par con los sectores público, social y privado, en 
·la constitución, fomento, desarrollo y operacióá -
de empresas, cualquiera que sea su naturaleza jurf 
dica, dedicadas a la ~ctividad turística; ~artici
par con car&cter temporal, como socio o accionista 
en sociedades que desarrollen objetivos turísticos; 

. adquirir valores emitidos para el fomento al turi~ 
mo por instituciones· de crédito o empresas dedica
das.~ la actividad turística; gestionar y obtener_ 
,todo t:ipo de financiamiento que requiera para lo- -
grar su objeto, otorgando las garantías necesa-
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rias; otorgar todo tipo de créditos que contribu-
yan al fomento de la actividad turística; descontar 
a las instituciones de crédito títulos provenien-
tcs de créditos otorgados para actividades relacio 
nadas con el turismo; garantizar a las institucio
nes de crédito las obligaciones derivadas de los -
préstamos que otorguen para la inversi6n en activi 
<lades turísticas; garantizar la amortizaci6n de ca 
pital y el pago de iQtereses de obligaciones o va
lores que se emitan con intervenci6n de institucio 

' '• ' ' -
nes de crédito, con el propósito de destinar al f~ . 

mento del turismo los recursos que de ellos se ob

tengan; etc. 

Los centros turísticos creados por el Fondo -
Nacional de Fomento al Turismo, cuentan con todos 
los sérvi~ios indispensables para atender el aumen . , ' ' -
to de visitantes a nuestro país, servicios que es-

ttn a 1~ altura de los gustos del visitante más 
exigente, tal es el caso entre otros de los desa-

rrollos turísticos de Cancún Q-µi.ntana Roo e Ixtapa
Zihuatanejo en el Estado de Guerrero; pero para 
ello el Estado junto con la iniciativa privada han 
tenido que emplear fuertes cantidades a través de 
instituciones como la mencionada. 

En nuestra ·opini6n, estimamos que el Estado -

tamb:ién puede cumplir con su cometido en cuanto a 
1.a promoc16n y clesarl'.ollo del. turismo, mediante el 
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empleo de medios que aún no han sido utilizados; -

por tanto, nos permitimos sugerir su posible apli
caci6n a través del presente trabajo. Estos medios 
son precisamente la creación de fideicomisos cuya 
finalidad sea el fomento del turismo; para ello 
proponemos que dichos fideicomisos al ser consti-
tuidos se faculte a la institución fiduciaria para 
emitir con base en los bienes fideicometidos certi 
ficados de participación de rendimientos. 

c). - SIGNIFICADO GRAMATICAL Y ANTECEDENTES DEL CER 

TIFlCADO DE PARTICIPACION. 

De acuerdo con el Diccionario de Legislación_ 
y Jurisprudencia de Escriche, citado por el 'teóri
co Gustavo Galindo (13), bajo la denominación de -
"certificatoria"· (único vocablo que maneja es te· 
Diccionario); se entiende "lo mismo que certifica
ción o instrumento en que se asegura alguna cosa"; 

en cuanto al vocablo participación no lo contiene_ 
dicho Diccionario; sin embargo, habla de "partici
pación" en el sentido de "derecho de condueños o -
comuneros para demandar la participaci6n, la cual_ 

·debe efectuarse efectivamente, dando a cada uno la 

parte que le corresponda". 

(13) Galindo Guarneros Gustavo.- Certificados de -
Participación Expectativas y Frustraciones.-
U.N.A.M.- México, 1972.- pp. 11 y 12. 
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Como puede observarse, el Diccionario mencio
nado no con tiene los vocablos "certificado" y "par 
ti ci pación". 

Siguiendo un diccionario americano de térrni-
nos legales del año de 1923, encontramos que por -
certificate. entendido en el sentido de "certifica
ción" debe tomarse como una declaración firmada 
por un funcionario que le da autoridad a los he- -
chos en ella consignados. Por lo que hace a la pa• 
labra participación, no aparece en este dicciona-
rio. 

En el Diccionario de Negocios y Finanzas edi
tado en 1957, por primera vez, puede leerse que 
certificate of participation ya significa (certif!,. 
cados), que en ocasiones expiden las compañías de 

' ' ' 

inversi6n en lugar de partes de capital, como evi-
dencia de un interés proporcional, poseído (en el_ 
sentido de propiedad) por el tenedor del certifica 
do, sobre los valores, propiedad de la compañía. O 
sea, que dentro del lenguaje de los negocios, un -
certificado de participación, es un documento au-
tenticado por alguien, que tiene autoridad para h! 
cer constar un derecho sobre una parte de una cosa 
en coman. 

Como antecedente de los certificados de parti 
cipaci6n encontramos los "Trust certificates", que 
surgen en el derecho anglosajón de los "Investi- -

' 
'',\~ 
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ment Trusts" (14), cuyo primer antecedente fue una· 
sociedad belga fundada en el año de 1822 con la d! 

nominación de "Societé Generale de Belgiqué"; y es 
unos cuantos años más tarde cuando aparecen en In
glaterra donde son desarrollados más técnicamente. 

Es el escocés Robert Flemming quien funda en_ 
1860 el primer "Investiment Trust"; pero no es sino 
hasta 1880 cuando se desarrollan este tipo de so-
ciedades. 

Siguiendo a Batiza se pueden sintetizar las -
características principal~s de estas sociedades al 
igual que su funcionamiento de la manera sigui en- -
te: 

"A). - Constituye la combinación de aportacio
nes en efectivo procedentes de numerosos inversio
nistas. 

B).- Destina los fondos a la adquisición de -
valores bursátiles con fines exclusivos de inver-
si6n rehuyendo la responsabilidad en la dirección.;...' 
·o el control de las empresas cuyas acciones adqui!!, 
re. 
( 14) Diego Mario Bauché García, autor cita do por -

Fernando· Orvañanos, indica: "Los llamados cer 
tificados de participación sé inspiraron en 7 

.los 'Trust certificates' o 'Participating cer 
tificates' emitidos ~orlos. 'Trust de inver-
sión1 surgidos en Inglaterra a mediados del -
siglo pasado y, que después pasaron a los Es
tad~s Unidos'.'.- Orbañanos Lascurain, Fernan--

,, 
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C). - Mantiene en cartera una variedad conside 

rable de valores, a efecto de que la diversifica-

ci6n en las inversiones, por ~edio de la ley de los 

promedios, sirva de protección tanto al capital' co 

mo a sus rendimi~ntos. 

D).- En la mayoría de los casos se recurre a 

una administración especializada que vigila conti

nuamente la cartera, buscando un promedio de rendi 

miento satisfactorio y de manera incidental, la 

obtenci6n de utilidades a través de inversiones y_ 

. rei'nversiones oportunas, realizadas con habilidad 

según las fluctuaciones del mercado. 

E).- El 'Trust' de inversión represerita una -
forma de s.ubs ti tución de valores, mediante la ven

ta de sus acciones a los inversionistas, mismas . -

que reemplaza por las que adquiere de diferentes -

entidades". 

El trust de inversi6n, es en esencia un orga

nismo que con fondos aportados por múltiples inve! 

sionistas·, adquiere valores bursátiles diversific!_ 

dos a fin de reducir los ríes gos de la invers i6n. -

Los certificados que se emiten representan. el der~ 
cho de propiedad de los tenedores a una parte alí

cuota de· los valores en cartera y de sus rendimien 

do. - Tesis El Certificado de Participaci6n In 
mobili.aria.- México, 1969.- Escuela Libre de
Derecho.- p. 3. 
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tos, mismos que decretados en forma de dividendos, 

como en el caso de una sociedad, tienen el carácter 
de variable y aleatorio de esta clase de ingre
sos. ( 15) • 

Las leyes que en nuestro par~ regulan el cer
tificado de participación son las siguientes: 

a).·- .El primer antecedente de los certifica-
dos de participaci6n se encuentra en el Decreto de 

30. de ago,sto· de 1933, que ~fiadi6 la· fracci6n IX al· 
at'tt~ul.o 90' de la Ley. General de Ins ti~uciones de_ 

Crédito y Organizacioi:ies Auxiliares de 28 de junio 

de 1932. 

· .oicbo articulo sei\ala: 

"ART. 90. - Las Sociedades y Departamentos au
torizados ,al efecto, conforme al art. 3o .. (sic) P!· 
ra actuar c:omo fiduciarios .podrán igualmente.: 

IX.• Emitir certificados nomina ti vos que po- • 

drin ser. negociables, .haciendo constar la partici-: 
· paci6n de· los distintos. copropietarios en· bienes,-:·· 

. ~!tu los y valores que se encuentren e.n poder de. la· 

institución, o la participació·n de los acreedores ; . '. . 
en las liqtiidaciones en las que la instituci6n fi-

duciaria tenga el ¿arácte~ irrevocable d~ liquida

dor o sindico. 

(15) Orvafianos Lascurain, Femando.- Tesis cit. pp ~. 4. y, 5. . 

·~·: '·,· 1 
'; · . . . 
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Cuando los certificados de participación ha-
gan constar el derecho del copropietario o del - -
acreedor a una cantidad fija, se entenderá que la_ 
institución emisora garantiza el pago de esa canti 
dad; cuando los certificados hagan.constar salame~ 
te la participación del copr6pietario o del acree
dor en una parte alícuota de los bienes o del acti 
vo o valor netos de la venta o liquidaci6n, la in·s 

' -
tituci6n fiduciaria· s6lo será responsable de la 
existencia de los bienes o de la legitimidad del -
crédito!'. ( 16). 

Como puede observarse en la anterior trans- -
cripción, ·los títulos de créd~to, en estudio, no -
solamente permiten una participación en los rendi
mientos derivados de valores sino también sobre 
bienes; lo cual constituye un avance de nuestra l~ 
gislaci6n en comparaci6n con la anglosajona, ante
cedente de la nuestra en materia de certificados -
de participaci6n. 

b).- Ley Orgánica de la Nacional Financiera,
S.A. Esta Ley sigue los linea.mientos de la legisl! 
ci6n anglosajona al señalar en el artículo 60. - -

fracci6n II que dicha instituci6n estará facultada 
para: 

(16) Orvafianos Lascurain Fernando.- Tesis cit. pp. 
7 y 8. 
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" Emitir certificados de participación, no 
minativos o al portador, en los que se haga cons-
tar la que tienen distintos copropietarios en tít~ 

los o valores, o en grupos de ellos, que se encuen 
tran en poder de la institución o vayan a ser ad-
quiridos para ese objeto"; o sea que los certific!!_ 
dos emitidos por la Nacional Financiera son muy 
parecidos a los trust certificates emitidos por un 
trust de inversión, regulado por el derecho anglo
sajón. 

c).- Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Aux~liares. La reglamentación que 
hace esta Ley de los certificados de participaci6n 
(artículos 44 fracción I y 45 fraccióri V), es si~i 
lar a la que hace el Decreto de 30 de agosto de 
1933. 

Para esta. Ley, )os certificados de participa
ción pueden ser nominativos o al portador ya que -
no hace ninguna aclaraci6n en este aspecto. 

d).- Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. A esta Ley, publicada en Diario Oficial -
de 27 de agosto de 193Z, se le adicionó por Decre
to de 31 de diciembre de 1946, el Capítulo V BIS -
denominado "De· los certifica dos de partí cipaci6n", 
Título· Primero. Antes de esta a.dición la Ley cita
da no contenía ninguna menci6n relativa a los cer
tificados de participaci6n. Actualmente existe una 

·., 
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que regulan dichos títulos de crédito. 
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Es la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito la que establece el régimen general y las_ 
principales características de los certificados de 
participación, en tanto que la Ley Orgánica de la 
Nacional Financiera, S.A. s61o hace referencia a -
los certificados ordinarios. (17). 

d). - EL FIDEICOMISO Y LA EMISION DE CE.RT·IFICAOOS -

DE PARTICIPACION. 

Bl te6rico Gustavo Galindo ·señala que los·cer 
tificados conforme a la.Ley General de .Títulos y -

Operaciones de Crédito, se emiten con base en bie-
'nes y derechos que han sido transferidos al .fidu-
ciario a trav.és de un fideicomiso; es decir, que. -
en el acto constitutivo del mismo se establece co
mo uno de sus fines, la emisi6n de certificados de 
participación; estableciéndose asimismo las carac - . 
terf sticas de la operación en relaci6n con los bie . -
nes (naturaleza, manejo, valor, etc.) y con los t! 
nedores de los certificados (su circulación, rede!! 
ci6n, etc.). Este fin ~mpone responsabilidades bien 

. precisas tanto al fiduciario como al representante 
común de los tenedores y a la Comisi6n Nacional 

(17) Orvaf\anos Lascura;in, Fernando.- Tesis, cit. · 
pp . . 8 ' .1 o y 11. 

'' ,; 
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Bancaria y a las instituciones valuadoras de los -
bienes base de la emisión . 

. Los bienes y derechos objeto de la emisión, -
en poder de la institución fiduciaria, deben estar 
destinados a los fines inherentes de los certifica 
dos, sin limitaci6n alguna, por ello, es indispen
sable que los mismos sean entregados. en propiedad_ 

, a trav6s del fideicomitente al. fiduciario. O sea, . -
que el fiduciario en ,cuanto a la emisi6n debe cui-
dar que la transferencia de los bienes· opere sin -
lugar a dudas, en forma tal que la existencia de -
los certificados no quede expuesta a discusiones -

. que moti ven la in te.rvenci6n de las autoridades ju
diciales. 

En opini6n del au~or citado, es preferible 
que se hable de transferencia de propiedad de los_ 
bienes y derechos, al fiduciario aún cuando se sabe. 
que éste no puede disponer de los bienes fideicome 
tidos en calidad de propietario sino para realizar 
el fin o fines del fideicomiso; esto es, que se d~ 
be ser claro a efecto de distinguir con precisi6n_ 
qu~ derechos transfiere el fideicomitente y cuales 
adquiere el fiduciario., 

Agrega el autor de referencia, que la transf~ 
rencia de propiedad resulta necesaria para que el_ 
fiduciario pueda controlar,ef~cientemente los bie
nes fideicom~tidos; control que permite la aplica-
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ci6n de los bienes a los fines del fideicomiso, c~ 

mo sería la emisi6n de los certificados de partici 
pación. ( 18). 

No compartimos la opinión del autor menciona
do, en el sentido de dar preferencia al hecho de -
señalar-que a través del fideicomiso, se transfie
re la propiedad de los bienes y derechos .por el 
fideicomi tente; ya que al .cons ti tui rse un fideico-

. miso, lo_que hace.el fideicomi.tente no e's transmi
tir la .propiedad de los bienes y derechos a la ins 

. ti tuci6n. fiduciaria sino facultarla p~ra que los -

.destine a la realización del fin o fines .del fide! 
comiso; est~blecer lo contrario sería iriterpretar_ 
y consecuentemente aplicar en forma equívoca los -
artículos 45 fracciones VI, XI y 46 fracci6n I de 
la Ley General de In~tituciones de Crédito y Orga
nizaciones Au~iliares. 

e). - LA EMISION DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION -
COMO MEDIO DE INVERSION Y CAPTACION DE INGRE
SOS. 

Los certificados de participaci6n representan 
un valor.econ6mico, valor que debe ser protegido -
por la emisora de aquéllos, es .decir, la institu-
ci6n fiduciaria y analizado por quien, pretenda ne-

(18) Galindo Guarneros, Gustavo.- Ob. cit. pp. 39, 
40 y 4L 

.;, ·, ''•·. 

\' . 



j· .. 
··,·-:', ·,. 

156. 

gociar con él. 

La funci6n principal de un certificado de par 
ticipación es la de operar como instrumento de in
versión. 

Para que el certificado de participación cons 
ti tuyera un instru.mento de inversi6n, el legisla- -
dor tuvo que acudir al fiduciario y al fideicomiso 
e implantar un sistema de supervisión de la emi- -
si~n a cargo de jnstituciones como la Comi~i6n Na
cional Bancaria así como e~tablecer el requisito -
de valuación pr~vía .de los bienes, ba~e de la emi
si6n, por instituciones como la Nacional Financie
ra., S.A. y el Banco Nacional de Obras.y Servicios 
Públicos, S.A. 

Es pues que a través de estos mecanismos se.
puede lograr que los certificados de participación 
funcionen como títulos de inversión .. El hacer esta· 
consideración, es admitir que· tales títulos sean -
un instrumento de acopio de capitales. Es decir,.
que a trávés de los certificados un empre~ario 
(nada impide que lo sea el Estado), puede allegar-· 
se fondos vendiendo las participaciones en los bi~ ·. 
nes que aquéllos representan, convirtiendo de esta 
manera a los bienes y derechos en fuente de ingre
soi adicionales, necesarios para el país. 

Con este mecanismo sé puede lograr un conside 
rable movimiento de· fondos financieros, cuando la 
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emisi6n de certificados sea práctica normal de la~ 
instituciones fiduciarias, al contar éstas con la 
confianza de los presuntos tenedores, precisamente 
por ser las emisoras de los mismos y estar su acti 
vidad debidamente regulada por las leyes correspo~ 
dientes y vigilada por instituciones responsables_ 
como la Comisión Nacional Bancaria. 

Así, mediante el certificado de participación, 
la desconfianza que pudiera existir en inversioni! 

. tas mexicanos o extranjeros, puede desaparecer pr~ 
cisamente por las razones antes apuntadas; ocasio
nándose de este modo, una mayor inversión, benefi-

. . 
ciosa'para el país (19) y nosotros agregaríamos: y 
necesaria para incrementar el turismo. 

f). - REQUISITOS. 

Como es sabido un fideicomiso se constituye 
· .,. .al aportar una persona ya f!sica ya moral, bienes ·· .-

o .der.echos a una institución bancaria que realice,;,,.. 
operaciones fiduciarias, a ·efecto de que los des ti.· 
ne a la reali zaci6n de un fin ltci to determinado. -
Con base en un fideicomiso irrevocable, la irtstit~ 
ci6n fiduciaria emite los llamados certificados de 
participaci6n fiduciarios. 

( 19) Gal indo Gua.rneros ,. Gustavo. - Oh. cit. pp. 32, 
33 y 34. 
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Estos certificados son emitidos a través de -
una declaración unilateral de voluntad de la insti 
tuci6n fiduciaria. Los bienes antes de darse en 
fideicomiso deben evaluarse. Tal evaluaci6n la lle 
va a cabo la Nacional Financiera, S.A., cuando se 
trata de valores o bienes muebles y el Banco Nací~ 
rial de Obras y Servicios Públicos, S.A~, en el ~a

so de bienes inmuebles. Esta valoración se hará 
considerando el valor cómercial de los bienes, va
lor que constituirá el monto total nominal de la -
emisi6n; en el caso de certificados amortizables -
se estimará sobre el valor comercial un margen ra
·zonable de seguridad para la inversión de los ten~ 
dores correspondientes (artículo ?28 h de la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito). Esta 
declaración se hará constar en escei tura pública -
en la que se indicar&: la'denominaei6n, el objeto 

. -
Y. el domicilio de la sociedad emisora; las caracte 

' -
rísticas del fidei~omiso que dio origen a la emi-
sión; la descripción de los bienes o derechos mat~ 
ria de la emisión; el dictamen pericial sobre su -
valor; el importe de la emisión, número y valor de 
los certificados y de las series o subseries si las 
hubiere, su especificación; la naturaleza de los -
derec.hos que confieren; la denominaci6n de los tí
tulos; el· mínimo de rendimiento que se acordare; -
el. plazo para 'el pago de rendimientos o productos; 
si los certificados fuesen amortizables, los pla--
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zos, condiciones de la amortizaci6n; los datos de 
registro procedentes y la designaci6n de represen
tante común de los tenedores, su aceptación y de
claración sobre la correcta constitución del fidei 
comiso y valor y existencia de los bienes fideico
metidos (articulo 228 m de la Ley de la Mate- -
ria}. (2 O) •. 

La emi~(6n de los certificados deberá ser - ·
aprobada por la Comisi6n Nacional Bancaria, a sem! · 
janza de las obligaciones bancarias, así como los~ 
textos de las actas d,e emisión y de los certifica-
dos y cualquier modificación de el~os' (artículo 
228 o de la Ley General de Títulos y Operaciones .; 
de Crédito). 

Los requisitos que deben contener esta categQ_ 
ría de títulos están reglamentados por el artículo 
228 n de .la L.G.T.O.C~ que a la letra dice: 

'~l certificado de participación deberá con-
tener.: 

I. - Nombre, nacionalidad y domicilio del ti tu 
lar del certificado; 

II.- La mención de ser 'certificado de parti
cipación' y la expresión de si es ordinario o inmo 
biliario; 

{20) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Curso de Dere
cho Mercantil, Tomo II.-·.Editorial Porrúa, S. 
A.- M~xico 1978.-pp. 140y 141. 
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III.- La designación de la sociedad emisora y 

la firma autógrafa del funcionario de la misma, 
autorizado para suscribir la emisión correspondien 
te; 

IV.- La fecha de expedición del título. 

v.- El importe de la emisión, con especifica
ción del número y del valor nominal de los certifi 
cados que se emitan; 

VI.- En su caso, el m!nimo de rendimiento ga
rantizado; 

VI l. - El término señalado para el pago de pro 
duetos o rendimientos y del capital. y los plazos·, -
condiciones y forma en que· los certificados han. de 
ser ·amortizados; 

VIII.- El lugar y modo de pago; 

IX.- La especificación, en su caso de las ga-· 
rantías especial es que. se constituyan para la emi
sión, con expresi6n de las inscripciones relativas 
en el Registro Público; 

X.- El lugar y la fecha del acta de emisión,_ 
con especificación de la fecha y número de la ins
cripción relativa en el Registro de Comercio; 

XI.- La firma autógrafa del representante co
mún de los tenedores de certificados". 

La emisi6n puede garantizarse a fin de asegu-
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rarse un mínimo de rendimientos, garantía que pue
de convenirse con una financiera de la emisora o -
con cualquier otra. Estos títulos conceden un ren
dimiento sobre los bienes materia del fideicomiso, 
el cual s6lo podrá extinguirse cuatido no existan -
saldos que cubrir por concepto de créditos a cargo 
de los bienes fideicometidos (21). Es decir, que -
esto constituye una seguridad para los tenedores -
de es ta clase de títulos de crédito. 

Además de la anterior, los certificados men-
cionados ofrecen a sus titulares otras ventajas, -
entre las cuales se pueden enunciar las siguien- -
tes: 

a).- Conceden seguridad en la inversión a sus 
tenedores toda vez, que la emisión puede garanti-
zarse a través de una institución cuya existencia_ 
está.avalada por el Estado y su actuación por la -
vigilancia constante por conducto de la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros. 

b).- Al extinguirse el fideicomiso, los tene
dores pueden obtener una parte de los bienes del -
fideicomiso extinguido, salvo que se trate de ex-
tranjeros, los cuales no pueden adquirir el domi-
nio directo sobre tierras y aguas en una faja de -
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

[21) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Oh. cit. pp. -
141 y 142. 
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cincuenta en las playas (artículo 27 fracci6n I 
Constitucional) ni tienen derecho a ninguna parte 
a.licuota en los derechos de propiedad sobre los 
bienes fideicometidos por disposici6n del articulo 
21 inciso a) de la Ley para Promover la Inversión_ 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

c). - De no cumplir la sociedad emisora con lo 
convenido en el acta de emisión, estos documentos_ 
permiten a sus tenedores por tener el carácter de_ 
títulos de crédito, el ejercicio de los derechos -
en ellos incorporados, lo cual constituye otra se
guridad más para aquéllos. 

g).- SU COLOCACION EN LA BOLSA DE VALORES. 

Las bolsas de valores conforme a los artícu-
los 30 y 31 de la Ley del Mercado de Valores, son_ 
sociedades anónimas de capital variable, concesio
nadas para operar como tales por el Gobierno Fede
ral, concesión .otorgada discrecionalmente por la -
Secretarra de Hacienda y Crédito Público, oyendo -
al Banco de M6xico, S.A. y a lá Comisión N·acional 
de Valores, y cuya finalidad consiste en crear los 
medios necesarios para la celebración de contratos 
sobre títulosvalores, es decir, su objeto consiste 
en facilitar las transacciones sobre títulosvalo-
res. 

. .. 
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Para el estabiecimiento de una bolsa de valo
res, como antes se expresó, se requiere la conce-
si6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, para lo cual escucharán previamente al Banco -
de México, S.A. y a la Comisión Nacional de Valo- -
res. S6lo podrá funci_onar una bolsa de valores en_ 
cada plaza (articulo 30 de la Ley del Mercado de -
Valores); para ello, la Secretaría de Hacienda - -
a tenderá al mejor des arrollo y pos i bi 1i da des del -
mercado. 

Las bolsas de valores deben ser sociedades 
anónimas de capital variable, con capital social 
sin derecho a retiro, íntegramente pagado. Este c~ 
pital no debe ser inferio! al que figure en la co~ 
cesión (artículo 31 fracción II de la L.M.V.); el 
capital autorizado no podrá ser mayor del doble del 
capital social pagado (artículo 31 fracción III de 
la L.M.V.); .las acciones sólo podrán ser suscritas 
por agentes de valores, una acción por cada uno de 
ellos (artículo 31 fracciones IV y V de la L . .M.V.); 
la bolsa no podrá tener menos de veinte socios 

. . 
(artículo 31 fracción VI de la L.M.V.); la Comi- -
sión Nacional de Valores podrá ordenar los aumen-
tos de capital que s~an necesarios para admitir 
nuevos socios, cuando sea conveniente para propi-
ciar el desarrollo del mercado de valores y una sa 
na competencia (artículo 31 fracción II de la L.M. 
V.); las bolsas de valores pueden·constituirse por 
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tiempo indefinido (artículo 31 fracción I de la L. 

M.V.); s61o podrin operar en la bolsa sus propios 
accionistas (artículo 31 fracción VIII incisos a), 

b) y e) de la L.M.V.). 

El artículo .29 de la L.M.V., establece las fi 
nalidades de las bolsas de valores, las cuales son 
las siguientes: · 

Las bolsas de valores tienen por objeto, como 
ya se dijo, facilitar las transacciones con valo-
res y procurar el desarrollo de su mercado; para -
' ello, están facultadas para es.tablecer locales e -
instalaciones y mecanismos que faciliten las oper~ 
cienes sobre valores; proporcionar y mantener a 
disposición del público, información sobre los va
lores en ellas inscritos, sus emisiones y las ope
raciones que se realicen; hacer publicaciones so-
bre· la materia del inciso anterior; vigilar que 
las actividades de sus socios se ajusten a las di! 
posiciones que les sean aplicables; certificar las 
cot~zaciones en bolsa y realizar otras actividades 
relacionadas con las anteriores que autorice la S~ 
cretarra de Hacienda y Crédito Público, oyendo a -
la Comisi6n Nacional de Valores.(22). 

La intervenci6n en las operaciones en bolsa -
está limitada a sus accionistas; para ser accionis 

(Í2) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Ob. cit. pp. -
23' 24 y 25. 
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ta de la bolsa se requiere ser agente de valores. 
Sólo pueden ser accionistas de la bolsa los agen-
tes de valores que cumplan con los requisitos que_ 
establezca el Reglamento Inte1·ior de la misma. Los 
agentes de valores pueden ser personas físicas o -
morales que hayan sido autorizadas por la Comisión. 
Nacional de Valores e inscritas en el Registro Na
cional de Valores e Intermediarios. Estos agentes_ 
actúan como intermediarios en las operaciones con_ 
valores; también pueden recibir fondos por concep
to de las operaciones que les encomienden y aseso
rar en materia de valores; las personas morales, -
además de las actividades precedentes, pueden con_ 
sujeción a las disposiciones de carácter general -
que dicte el Banco de México, S.A., recib1r prést! 
mos de instituciones de crédito o de organismos 
oficiales para el desarrollo del mercado de valo-
res, con garantía de éstos; realizar de conformi-
dad con las disposiciones generales de la Comisión 
Nacional de Valores, operaciones por cuenta propia 
que faci 1i ten la colocación de los valores o que -
coadyuven a dar mayor estabilidad a los precios de 
éstos y a reducir los márgenes entre cotizaciones 
de compra y venta de los propios títulos y propor
cionar servi.cio de guarda y administración de val2_ 
res 'deposi~ando los títulos ert otras instituciones 
(artfculos 22 y Z3 de la Ley del Mercado de Valo-
res). 
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A los agentes de val o res, personas físicas, -
que formen parte de la bolsa de valores, se les d~ 
nomina agentes de bolsa, en el caso de personas m~ 
rales, se habla de casas de bolsa. Estas expresio
nes están reservadas a los socios de las bolsas de 
valores. Sus derechos y obligaciones, son p~rsona
les, o sea, intransferibles. Unicamente, los so- -
cios (personas morales), están facultados para re! 
lizar operaciones de bolsa por medio de apodera- -
dos, quienes deben cumplir con los requisitos est~ 
blecidos en el Reglamento interior de la Bolsa; 
ser de nacionalidad mexicana o ser inmigrado y te
ner la solvencia moral y económica así como la ca
pacidad t~cnica y administrativa que exige la Ley_ 
del Mercado de Valores para los agentes de valo- -
res, personas físicas, en sus artículos 17 fraccio 
nes I y II y 31 fracción VIII incisos a) y d).(23) 

h).- FUNDAMENTO JURIDICO. 

Los certificados de participaci6n al tener la 
calidad de títulos de crédito por disposición del 
artículo 228 a de la Ley General de.Títulos ·y Ope
raciones de Crédito y al emitirse en serie tienen 

'el carácter de valores atento a lo dispuesto por -
el articulo 3o. de la Ley del Mercado de Valores, -

(23) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. - Oh .• cit. pp. -
25 y 26. 

::·. 
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el cual señala que son valores las acciones, obli
gaciones y demis títulos de cr&dito que se emiten_ 
en serie o en masa; por consiguiente, son suscept! 
bles de ser colocados en bolsa de valores; siendo 
indispensable para ello, inscribirlos en el Regis
tro Nacional de Valores e Intermediarios (artículo 

11 de la L.M.V.), inscripci6n que corresponde al -
emisor (artículo 14 de la L.M.V.), en este caso la 
institución fiduciaria del fideicomiso base de la 
emisión. Ademiss deben cumplir con los requisitos_ 
que establezca ~l Reglamento Interior de la Bolsa 
respectiva (artículo 33 de la L.M.V.); de este mo
do se estará en la posibilidad de realizar opera-
ciones de bolsa con estos títulos de crédito. 

i). - RE GIMEN FISCAL DE ·LOS CERTIFICADOS DE PARTICI 

PACION DE RENDIMIENTOS. 

A continuación analizaremos la situación fis
cal de los certificados de participación de rendi
mientos, atendiendo al elemento personal del fidei 

comiso (fideicomitente) como a los tenedores de di 
chos títulos. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, -
en su artículo lo. señala; 

·
11 Las personas fis.icas y las morales están 

obligadas al pago del impuesto sobre la renta en -
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los siguientes casos: 

I.- Las residentes en México, respecto de.to
dos sus ingresos cualquiera que sea la ubicaci6n -

de la f~ente de riqueza de donde procedan. 

II.- Las residentes en el extranjero que ten
gan un establecimiento permanente en el país, res
pecto de los ~ngresos atribuibles a dicho estable
cimiento. 

III.- Las residentes en el extranjéro 1 respef 
to de los ingresos procedentes de fuentes de rique 
za situadas en territorio nacional, cuando no ten
gan un establecimiento permanente en el país o - -
cuando teniéndolo, estos ingresos no sean atribuí-

. bles a dicho establecimiento .... " 

El artículo Zo. de la Ley invocada dispone: 

"· .• Para los efectos de esta Ley, se conside 
ra establecimiento permanente cualquier lugar de -

negocios en el que se desarrollen, parcial o tota! 
mente, actividades empresariales. Se entenderá co

mo establecimiento permanente entre otros, las su¡ 
cursales, las agencias, las oficinas, las fibri- -
ca~, los talleres, las instalaciones, las minas, -
las canteras o cualquier lugar de exploración o ex 
tracción de recursos naturales •.. " 

El artículo 125 fracción 1 de la Ley de la Ma 
te ria sefiala: 

;. 
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" Se consideran ingresos por intereses pa-
ra los efectos de este Capítulo, los obtenidos de_ 
personas residentes en el país, por los conceptos_ 

siguientes: 

I.- Los provenientes de .... certificados de -
participaci6n inmobiliarios (sic) amortizables y -

' 
certificados de participación ordinarios, salvo lo 
dispuest6 en el último párrafo de este artículo, -
siempre que sean de los que se coloquen entre el -
gran público inversionista, conforme a ias reglas_ 

generales que al efecto expida la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público .......••... , ...•... ~ .•. 

Cuando los ingresos provenientes de certifjc! 

dos de participaci6n ordinarios, no sean intereses, 
se estar~ a lo dispuesto en los demás· capítulos de 

este Título ... "; y la Resoluci6n que establece re-
glas generales y otras disposiciones de carácter - · . .1. 

fiscal para el año de 1984, en su punto 18 dispo--

ne: 

" Las acciones, obligaciones y otros valo 
res mobiliarios que se relacionan en el anexo 4 de 

la presente Resolución, se considera que reúnen 

los requisitos.y condiciones a que se refieren los 

artículos 18 primer párrafo; 51 dltimo párrafo de_ 
la fracci6n III; 57-A, primer párrafo; 57-B frac-

ción I; 57-L, último párrafo; 77 fracción XVI; •••• 
.•.•• de la Ley del Impuesto·Sobre·1a Renta •••• '.';_ 
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y el anexo 4 señala: 

"·····Valores Mobiliarios, que se considera 
se colocan entre el gran pOblico inversionista. 

IV. - Certifica dos de Participación Ordinarios, 
Amortizables Denominados Petrobonos ... " 

De las anteriores transcripciones se despren
de lo siguiente: 

Que los ingresos (intereses), que obtengan el 
fideicomitente o fideicomitentes residentes en el 
país derivados de la tenencia de certificados de -
participación. no están gravados con el impuesto -
sobre la renta, ya que en las reglas generales ex

pedidas por la Secretaría de Hacien~a y Cr~di~o Pg 
blico .no se encuentran relacionados los certifica
dos de participación inmobiliaria, condición sine_ 
qua non para que los ingresos derivados de los mi~ 
mos queden gravados con el impuesto .sobre la renta. 

Tampoco están gravados por las mismas razo- -
nes, los ingresos provenientes de la tenencia de -
certificados de participación inmobiliaria no amor 
tizables ni los derivados de certificados ordina-

rios no amortizables. 

En el caso de la enajenación por parte del fi 
deicomitente o fideicomitentes, residentes en el -
país, de certificados de participación (excepto la 
de certificados de participación ordinarios amorti 
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zables), la misma se encuentra gravada con el im-
puesto sobre la renta, dado que, estos títulos no 
son de los que se colocan entre el gran pfiblico in 
versionista, según se desprende de lo dispuesto 
por el anexo 4 de la Resolución antes invocada; di 
cha consideración se puede corroborar con la si- -
guiente cita: 

"ARTICULO 77. - No se pagará el impuesto sobre 
la renta por la obtención de los siguientes ingre
sos: 

XVI.- Los obtenidos con motivo de la. enajena
ción de títulos valor, cuando la operación se rea
lice en el país a través de bolsa de valores auto
rizada y siempre que dichos valores sean de los 

que se coloquen ~ntre el gran público inversionis
ta, conforme a las reglas generales que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Pfibli--

co •... " 

Por lo que hace a la ganancia que se obtenga 
en la enajenación de certificados de participación, 
cuyo plazo de vencimiento no sea superior a seis -
meses, la mi~ma no causa el impuesto sobre la ren
ta, por las razones antes apuntadas. Esto no es 
aplicable a los ce~tificados de participación ordi 

narios, amortizables. 

La aseveración anterior la apoyamos en lo dis 
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puesto por el artículo 125 fracción III de la Ley_ 
del Impuesto sobre la Renta que a la letra dice: 

" ..... Se consideran ingresos por in te reses -

para los efectos de este Capítulo, los obtenidos -
de personas residentes en el país, por los concep
tos siguientes: 

I II. - Los obtenidos .por la ganancia en la ena. 
jenación, así como los premios y primas, con moti
·vo de bonos, valores y o'tros títulos de crédito, -
siempre que sean de los que s.e coloquen entre el -
gran público inversionista, conforme a las reglas_ 
generales que al efecto expida la Secretaría de H!!, 

cienda y Crédito PGblico~ No se considerarl~ como 
ingresos por intereses la ganancia que derive de -
la enajenación de títulos de crédito cuyo plazo de 
vencimiento sea superior a seis meses ... " 

Por lo que toca a los tenedores de certifi~a
dos de participación, residentes en el país, dis- -
tintos al fideicomitente o fideicomitentes del fi
deicomiso base de la emisión, en cuanto a la per-
cepci6n de rendimientos y la enajenación de estos_ 
títulos de crédito, les son aplicables las conside 
raciones antes mencionadas. 

En cuanto a la enajenación de certificados de 
participaci 6n inmobiliaria no amortizables,. cele- -
brada por un fideicomitante o fideicomitentes resi 
dentes en el extranjero, la misma se encuentra gr! 

: .... '.·( ·, 1,,-

. ;· 
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vada con el impuesto sobre la renta.en términos 
del artículo 150 párrafo tercero de la Ley de la -
Materia, el cual dispone: 

" .... En los ingresos por enajenación de bie
nes inmuebles, se considerari que la fuente de ri

~ueza se ubica en territorio nacional cuando en el 
país se encuentren dichos bienes. 

El impuesto seri el 20% sobre el total del in 
greso obtenido sin deducción alguna ........... ,,,, 

Los c6ntribuyentes que tengan representantes_ 
en el país.que refinan los requisitos establecidos_ 
en el artículo 160 de esta Ley, y siempre que la ~ . . 

enajenación se consigne en escritura pública o se_ 
trate de certificados de participación inmobilia-
ria no amortizables, podrán optar por aplicar la -
tasa del 30% a· la ganancia obtenida que se determi 

nará en los términos del Capítulo IV del Título IV 
de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se re
fiere el Oltimo párrafo del artículo 97 de la mis-

ma ••••• '' 

"Artículo 160. - El representante a ·que se re
fiere este Título, d~beri ser residente en el pais 
o residente en el extranjero con establecimiento -
permanente en México y conservar a disposición de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la do
cumentación comprobatoria relacionada con el pago_ 
del impuesto por cuenta del contribuyente, durante 
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cinco afias contados a partir del día siguiente a -
aquél en que se hubiere presentado la declara-
. .. ,, c1on ..... 

Ahora bien, del texto del artículo 150 antes_ 
citado, podemos deducir que la enajenación de cer
tificados de participación inmobiliaria amortiza-
bles así como la de certificados de participación 
ordinarios no los grava el impuesto sobre la ren-
ta, ya que la disposición mencionada sólo hace re
ferencia a los certificados de participación inmo
biliaria no amortizables. 

En cuanto a la enajenación de· certificados de 
participación cuyo plazo de vigencia sea mayor de_ 
seis meses, si la grava el impuesto sobre la renta 

~= . 

(excepto la de certificados de participación ordi-
narios~ amorizables), dado que este tipo de títu-
los no son de los que s& colocan entre el gran pQ
blico inversionista. Esta afirmación la apoyamos -
en la siguiente transcripción y en las considera-
ciones anteriores: 

"Artículo 151. - Tratándose de en aj enaci ón de 
acciones así como de los documentos señalados en -

la fracci6n III del artículo 125 de esta Ley, cua~ 
do en este último caso su plazo de vigencia sea m~ 

yor de 6 meses; se considerará que la fuente de r! 
queza está ubicada en territorio nacional cuando -
la persona que los emita sea mexicana. 
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El impuesto será el 20% del monto total de la 
operación sin deducción alguna, debiendo efectuar_ 
la retención el adquirente si éste es residente en 
el país o residente en el extranjero con estableci 
miento permanente en México; de lo contrario, el -
contribuyente enterará el impuesto correspondiente 
mediante declaración que presentari ante las ofic! 
nas autorizadas dentro de los quince días siguien
tes a la obtención del ingreso~ 

Los contribuyentes que tengan representante 
en el país que reúna los requi~itos establecidos -
en el articulo 160 .de es ta Ley podrán optar por -
aplicar la tasa del 30% sobre la ganancia obtenida 
que se determinará conforme a lo señalado en el C! 

pítulo IV del Titulo IV de esta Ley, sin deducir.
las pérdidas a que se refiere el último párrafo 
del articulo 97 de la misma. En este caso el repr! 
sentante calculará el impuesto que resulte y lo e!!_ 
terar§ mediante declaración en la oficina autoriza 

da que corresponda a su domicilio dentro de los 
quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

Se exceptúa del pago de dicho impuesto los 
ingresos a que se refiere este artículo, cuando 
la operación se realice a través de bolsa de valo
res autorizada en el país y siempre que dichos va

lores sean de los que se coloquen entre el gran 
público inversionista, conforme a las reglas gene-
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rales que al efecto expida la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público .... " 

El artículo 154 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta dispone: 

" .... Tratándose de ingresos por intereses, se 
cohsidera que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando en el país se coloque o 
invierta ~l capital. Salvo prueb~ en contrario, se 
presume que el capital .se coloca en el país cuando 
quien pague los intereses sea residente en el país . 
o residente en e1 ext'ranjero con establecimientp -
permanente en.el país. 

P~ra los efectos de este.artículo se conside.
rar§n intereses, los rendimientos de créditos de ~ 

cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y 
con derechó o no a participar de los beneficios ..• 
así como la ganancia qüe derive de la enaj enaci6n_ 
de los documentos sefi~lados en la fracci6n III del 
artículo 125 de esta Ley, cuyo plazo·de vencimien
to sea hasta de seis meses. 

El impuesto' se calculará aplicando a los inte 
reses, que obtenga el contribuyente, sin deducción 
alguna, la tasa que en cada caso se .menciona: 

11.- 21%, a los intereses de los siguientes -
casos: 

b).- Los p~gados a residentes en el extranje-
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ro provenientes de los títulos de crédito que rea
nan los requisitos a que se refiere el articulo 
125 de esta Ley, a excepci6n de los seftalados en -
el artículo 154-A (entre otros, los intereses que_ 
deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal, 

etc.), de la misma ... " 

Las personas que .deban hacer pagos por los 

conceptos indicados en este artículo estfin obliga
das a efcctua r ·la retención. que corresponda ... " 

De la transcripción precedente se colige lo -

siguiente: 

Qtie la ganancia que derive de la enajenaci6n_ 
de certificados de participación cuyo plazo de ve! 
cimiento sea hasta de seis meses y los intereses -
derivados <le los títulos de crédito que reOnan los 
requis.itos a que se refiere el a1·tículo 125 de la 

. . -
Ley <le la Materj.a, a excepci6n de los certificados 

de participaci6n ordinarios, amortizables, no se -
encuentran gravados con el impuesto sobre la rcn-
ta, ya que. son de los títulos de crédito que no se 
colocan entre el gran pfiblico inversionista, como 

se puede constatar con la simple lectura del anexo 
4 <le la resolución que establece reglas generales_ 

y otras disposiciones de carácter fiscal para el -
año de· 'f.984. 

Finalmente, conviene aclarar, que en el caso 
·de que. las operaciones antes ~escritas se lleven a 

"_i.;, 
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cabo a través del fideicomiso base de la emisi6n y 

éste realice actividades empresariales el fideico
mitente o fideicomitentes o tenedores de c~rtifica 
dos de participación cubririn el impuesto sobre la 
renta en los términos del artículo 9o. <le la Ley -

de la Materia, esto es, consider8rin los ingresos_ 
obtenidos como derivados de actividades empresari! 

les. 



179 

e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. - El fideicomiso romano y el use tie
nen como característica en coman que nacen con el 
objeto de evadir el excesivo formalismo de determi 
nadas leyes. Es decir, que a través de estas insti 
tuciones se podían evadir ciertas dispo~iciones j!! 
ridicas. En Roma por medio del ~id¿icomiso se po-
día. ,heredar a personas que no tenían este derecho; 
cosa muy parecida sucedi6 en Inglaterra donde el -
use se utilizó para burlar ordenamientos como la -
Le~ de Manos Muertas. 

SEGUNDA.- Con base en el análisis del desarro 
llo histórico del fideicomiso, consideramos que 
nuestro fideicomiso supera al romano ya que en la_ 
legÍslaci6n ~igente no se permite la substitución_ 
fideicomi~aria, la cual se admiti6 en la legisla-
ción romana en materia de fideicomiso. Prohibición 
que a nuestro Juicio se debe a la necesidad de evi 
tar que se propicien los conflictos que implica 
una relación de esta naturaleza. Es decir, entre -
los fideicomisarios designados para disfrutar del_ 
bien o bienes sucesivamente, así como evitar el 
estancamiento comercial de los bienes. Asimismo 
consideramos que el fideicomiso mexi~ano supera al 

--
romano y al trust, en tanto que sólo se admite co-
mo fiduciario a una instituci6n bancaria facultada 
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para llevar a cabo operaciones fiduciarias; o sea, 
una instituci6n especializada; en cambio, en las -
figuras mencionadas podía fungir como tal cual
quier persona jurídicamente capaz. Es decir, que -
en esas instituciones no se requería de la especi! 
lización del fiduciario, la cual en nuestra opi- -
ni6n sí es necesaria por la importancia que revis
ten las funciones de la instituci6n fiduciaria. 

TERCERA.- La Ley General de Títulos y Opera-
cienes de Crédito no define al fideicomiso, no de
termina por tanto, su naturaleza jurídica, por lo_ 
que se sugiere una reglamentación más precisa en -
es te aspecto. 

CUARTA.- El fideicomiso es un acto jurídico -
a través del cual el fideicomitente que puede ser_ 
una persona-física o moral entrega determinados bie 

, -
nes o derechos pata que otra (fiduciario) que sie~ 
pre. es ,un'a ins ti tuci6n bancaria facultada para 11!!, 
vara cabo actividades fiduciarias, los destine a_ 
la realización de un fin o fines lícitos determina 
dos, detentando.los bienes no como propietario de_ 
éstos sino en calidad de propietario fiduciario -
cuyas cara~terísticas ya describimos en la parte -
conducente y que difiere del propietario tradicio
nal, en beneficio de una -tercera persona (física o 
moral) denominada fideicomisario. 

QUINTA.- Al fiduciario no puede corisiderárse-
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le como propietario de los bienes fideicometidos,_ 
ya que el fideicomitente no le transmit~ la propi~ 
dad de los mismos en el acto constitutivo del fi-
deicomiso, lo que hace es facultarlo.para que lle
ve a cabo el fin o fines del fideicomiso. 

SEXTA.- La facultad que le concede el artícu
lo 355 de la Ley General de Títulos y Operaciones_ 
de Crédito al fideicomisario, para reivindicar los 
bienes que salgan del fideicomiso por actos de ma
la fe o en exceso de las facultades que se le cori
cedan al fiduciario en el acto constitutivo del 
mis~o, no puede considerársele como acción reivin
dicatoria ni c6mo acci6n· ~auliana, sino que se tr! 
ta a nuestro juicio de una acción sui gfineris como 
qued6 comprobado en el Capítulo Segundo del presen 
te trabajo. 

SEPTIMA.- Los certificados d~ participación -
de rendimientos son verdaderos tí t.ulos de crédito, 
los cuales son emitidos por un banco facultado pa
ra llevar a cabo actividades fidu¿iarias con base 
en la constitución de un fideicomiso irrevocable; 
títulos que permiten a sus tenedores disfrutar de_ 
d~versas ventajas tanto económicas como jurídicas. 

OCTAVA.- Al turismo no se le puede considerar 
cómo una industria, es. más bien, un fenómeno soci~ 

econ6mico y cultur~l que corisiste en un despl~za-
. miento temporal del lugar de origen del viajero o 

.... 
'J} 
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viajeros a otro u otros, por su propia voluntad 
con el propósito de satisfacer necesidades espiri
tuales Q culturales o para descansar del diario 
ajetreo de la vida, motivándose con ello una multi 
tud de relaciones entre el visitante y los habita~ 
tes del país visitado, las cuales se traducen en -
una mejoría'econdmica y cultural para todos ellos. 

NOVENA. - Los certifica dos de participaci6n , -
consti tuy~n un instrumento de inversión segura gr!. 
cias a que su emisión tiene como base un fideicom!_ 
so manejado ·por una instituci6n fiduciaria cuya 
actividad es supervisada por organismos responsa-
bles como lo es la Comisión.Nacional Bancaria y de 
Seguros y que previamente se practica la valuació~ 
de· los bienes aportados al fideicomiso por instit~ 
clones como la Nacional Financiera, -S.A. y el Ban
co Nacional de Obras y S~rvic{os PQblicos, S.A., -
todo lo cual permite a los presuntos tenedores de~ 
estos títulos una mayor seguridad lo que se tradu
ce en confianza para invertir en este tipo de tít,!! 
los de crédito; inversión que podría resultar ben~ 
ficiosa para el país, incluso para la promoción 
del turismo. 

DECIMA. - Un medio recomendable para promover 
' -

la actividad turística en el país, lo constituye -
la creación de fideicomisos en los que se autorice 
a la institucidn fiduciari~ para emitir certifica-
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dos de participación de rendimientos; títulos que_ 
al ser vendidos o negociados en bolsa de valores -
o fuera de el 1 a, se evi tari an en mucho las cuant io 
sas erogaciones que hasta la fecha realizan el Go
bierno Federal y la iniciativa privada; distrayen
do fondos que se podrían emplear en otros fines; -
al obtener ingresos a través de dichos títulos de 
crédito. Es decir, que hasta se podrían crear cen
tros ~urísticos como los que actualmente funcionan 
me di ante 1 a aplicación de es te mecanismo. 

DECIMA PRIMERA. - En virtud de que algunas op~ 
rationes con certificados de participaci6n inmobi
liaria y con certificados de ·participación ordina
rios, se encuentran gravadas y otras no con el im-
puesto sobre la renta, es recomendable qu~ la Se--

· cretaría de Turismo a través de las facultades que 
le concede el artículo 42 de la Ley Orginica de la 
Administración Pública Federal, promueva en colab~ 
ración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico que a to<la3 las operaciones con estos títu-
los se les exima del impuesto sobre la renta a fin 
de fomentar la inversión en el país y consecuente
mente lograr la captación de ingresos por parte 
del Gobierno Federal y así promover el turismo me
diante estos títulos de crédito. 

- ,, 
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